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C A U S A S
D E  L A  E S C A S E Z  Y  D E T E R IO R O

DE LOS CABALLOS DE ESPAÑA,
Y  M ED IO S D E  M EJO R A R LO S.

Demostradas en dos Informes dados á S. M , 

y  por su R eal Orden sobre el estado 

de las Castas de Andalucía.

Obra útil para todo Criador , é instructiva para los 

‘ Compradores y  personas que hayan de entender ea 

comisiones y  gobierno de Yeguadas y  Dehesas.

PO R nO A Í P P D R O  P A R L O  D P  P O M A R ,
de la, Real Sociedad de Ambos del Pais establecidao

en Zaragoza , y Socio de Mérito de la de Madrid^

M A D R ID . M D C C L X X X X n i. Í L f  i . í .
EN LA IMPRENTA DÉ LA VIUDA DE D. JOACHIN IBARRAÍ

COIÍ L I C E N C I A .
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PRÓLOGO.

J b „  el año de 17 8 6  presenté á la So­
ciedad Aragonesa una* Memoria , que se 
dio después al Público, sobre la escasez 
y  decadencia de nuestros antiguos famo­
sos Caballos, y  los medios que me pare­
cieron mas á propósito para restablecerlos 
á su primitivo vigor y  lustre, con venta­
jas conocidas de la Agricultura y  Comer­
cio interior y  exterior de la Nación ; y  no 
pudiéndome separar de mis ideas y  con­
cepto , que produxe en aquel discurso vo­
luntario , que como otros promueve en 
las Sociedades Patrióticas el zelo de sus 
individuos, no se deberá extrañar que re­
produzca en estos dos Informes algunas 
de las que expuse en é l ,  quando llamado 
de orden de S. M . por el Ministro de la 
Guerra en el año de , se me ha dado 
la honrosa comisión semejante algún tan­
to á mi Memoria antigua, para que re­

corra todas las Provincias de España, 
«empezando por las Andalucías: examine.
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TI
flé informe eí estado en que se hallan las 
«Yeguadas respectivas, sus Pastos ó D e- 
«hesas, Caballos Padres, y  lo que en el 
«dia se practica, ó convenga practicar para 
«su adelantamiento y  mejora , por ser su 
«R eal voluntad dar fomento á este ramo, 
« y  que sea lucrativo al paso que se aii- 
«mente el número de Caballos para todo 
«servicio y  transporte á que son aplica- 
«bles , & c.
• A llí propuse insinuando lo que pudie­

ra hacerse para beneficio público , y  aquí 
obedezco en exponer con mas ampliación 
lo que en el día se practica con abuso, y  
lo que juzgo conviene practicar para re­
mediarlo , fundado siempre en la experien­
cia que tengo de los* errores que *se co­
meten en la materia , y  las razones quei 
alego para que se enmienden , apoyadas 
en autoridades de los Autores Griegos,. 
Latinos y  modernos mas clásicos; tanto,, 
que me atrevo á decir , que jamas yo l ve­
rá á tener la España Caballos tan buenos 
como los que tu v o , ni prosperará su A gri­
cultura por otros medios que por los que 
indico. . 1  . ■ : V ’

Yo
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Y o  he examinado las Yeguadas de los 

Señores y  Particulares de los quatro R ey- 
nos j los Caballos Padres, las Potradas, D e­
hesas , Abrevaderos, prácticas de gober-" 
narlas en las diversas estaciones del año 
hasta estar los Potros en edad de servicio, 
lo he calculado todo con las Ordenanzas 
antiguas y  modernas, que el Gobierno su­
perior tiene prescriptas anhelando el mejor 
logro ; pero que tienen inconvenientes, y  
que ocasionan desórdenes por estar conce­
bidas en virtud de informes de personas 
á quienes la práctica sola de comprar C a­
ballos í y  de montarlos , si por otra pai te 
no se han aplicado separadamente, no ha 
podido enseñar lo concerniente por lo me­
nos de Historia Tsíatural de estos animales, 
que se requiere con conocimientos físicos 
de su generación, y  defectos que vienen 
á serles originarlos, para executarlo con 
acierto.

N i á los meramente Criadores sin es­
tudio de algunas de estas ciencias natura­
les , y  que se gobiernan para dirigir sus 
Yeguadas por mera práctica , y  por las 
máximas solas que aprendieron desde mo- 
' * iij zos
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IV

zos de sus Aperadores y  demas gentes 
del cam po, se deben considerar á propo­
sito para informar á la Superioridad en sus 
Providencias y  Ordenanzas , porque lo ha­
cen con disimuladas referencias á sus par­
ticulares intereses, é ignoran ademas las 
razones económico-políticas que ella debe 
atender en aquellas por sus informes para 
no perjudicar á los demas ramos útiles igual­
mente ai Estado.

Difiere tanto de lo que debe ser para 
informar al Gobierno lo que vulgarmente 
se llama un inteligente en Caballos  ̂ que 
al mejor práctico , al mas hábil Remontis­
ta , y  al Picador , Gínete  ̂ ó Bridón mas 
experimentado, se le hará favor si se le 
compara á un diestro Músico de qualqule­
ra instrumento, que executará primores 
de armonía en su diapasón ó teclado , y  
distinguirá su bondad por la buena corres­
pondencia de sus sonidos ; pero no sabrá 
construirlo, ni entenderá el mecanismo 
con que deben arreglarse los diferentes ma­
teriales de que se compone ; siendo toda­
vía superior en nuestro caso la dificultad 
del acierto en el inform e, quando se le

pi-
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pide su dictamen sobre lo que convenga 
practicar , por las íntimas relaciones eco­
nómicas, que tiene este particular con los 
demas , no menos necesarios á la sociedad 
en común.

Nuestros Caballos no tienen la dura­
ción que tuvieron , ni el orgullo , vigor y  
robustez, por que fueron preferidos en tiem­
pos pasados á los de otras Naciones. E n  
mi Opinión no nacen sanos, sino que, para 
explicarme a s í , traen de su origen una 
levadura de malos humores, ó llámese de­
licadeza , ó degeneración , que se les au­
menta conforme crecen, por el mal reci­
bimiento que les hacemos con inconseqüen- 
cia desde que nacen. Delicados y  tiernos 
entonces , que apenas se pueden tener en 
p ie , los abandonamos á todas las incle­
mencias , del mismo modo en el ano abun­
dante que en el estéril, para mimarlos des­
pués en la edad en que debieran ser mas 
robustos con m antas, y  en caballerizas 
preservadas con vidrieras.

D e estas inconseqüencias , y  la mal 
fermentada levadura de su origen , se sigue 
que apenas cierran i  los ocho años, qiian-

iiij do
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V I

do se envejecen , y  se ven llenos de acha­
ques ) que desacreditarían al comprador, y 
seguramente le hubieran hecho despreciable 
el mismo Caballo dos ó quatro años antes, 
si los hubiera podido preveer ó pronosti­
car , y  no se los hubiera ocultado una apa­
riencia engañosa de sanidad , que no era 
mas que el orgullo y  brío de la juventud, 
sin haber experimentado la sujeción, ni ha­
ber hecho fatiga todavía.

L a  falta de correspondencia exterior de 
sus miembros, que no conocemos bastan­
te por la de aplicación nuestra , y  que ha de 
menester el Caballo para las funciones para 
que lo necesitamos, arguye y  dá lugar á in­
ferir , que existe también en las entrañas, 
u Organos de su máquina interior, y  en 
las conexiones de diferentes huesos por Ja 
mediación de los cartílagos , y  de los li­
gamentos , d de los músculos, junta ó se­
paradamente ; haciéndoseme tan verosímil 
este pensamiento, como que no encuentro 
razón para presumir que 'la conñguracíon 
interior de una entraña con las demas haya 
de ser perfectamente conexS y  correspon­
diente en proporción y  resorte, ó tamaño
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V II
i  las otras , ó á algana de' ellas , quando 
en  las exteriores vem os tan com unm ente 
en quasi todos nuestros C a b a llo s , que no 
son correspondientes las unas á las otras.

G eneralm ente tienen la cabeza mas gran­
de de lo que corresponde al cu erp o , y  las 
orejas mas grandes de lo que corresponde 
á la cabeza ( a ) ; las quijadas derechas , y  
quasi quadradas, que no dexan constituir 
bien la cab eza , el cuello al revés , ó arquea­
do hacia arriba , peroiancho y  carnoso, de 
suerte que se vence : los codos metidos , ó 
dem asiado salidos : las rodillas y  menudi­
llos mal pronunciadas*, el tendón fallido, 
las qiiartillas largas ,  las costillas tendidas, 
e l espinazo undldo , el vientre caído , d es­
trecho , los testículos grandes , los hijares 
vacíos , la grupa derram ada , las ancas cor­
t a s ,  d demasiado largas, las piernas fuera 
de los aplom os debidos , los corvejones 
blandos y  m ovibles , & c . de manera que 
es raro e l caballo nuestro que no tiene va­

rios
(a) J. B. Cap,4 C, G, L. Pulciriíudinis partes hisc sunti 

'haheat eqms capia exigmm, et siccum, es peüs vene 
adhiBteas qssÛus capitis ; Aures breves et acutas quasi 
aspidas.
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V III
ríos de estos defectos , aunque mezclados 
con otras propiedades buenas.

^Por que , pues , como estos  ̂ ademas 
de la hermosura exterior , le quitan el brío 
y  la mayor fuerza para el servicio, que 
debiera dar el anim al, mas bien aquellos 
no le han de quitar la robustez mayor 
ocasionándole los achaques y  alifafes, que 
lo hacen viejo á los doce anos ? Porque el 
estado de enfermedad no es otro que el de 

' la falta de orden y  correspondencia de los 
sólidos ó líquidos con las proporciones res­
pectivas para ser mas duraderos unos con 
otros en su equilibrio. D e lo que se debe 
seguir , que si este Caballo desproporcio­
nado en su interior organización, engendra 
en una hermana , ó hija suya , ha de ca­
minar en aumento el defecto de sanidad 
y  de duración en su descendencia, sien­
do esta la causa cierta en mi opinión, por 
quanto la reunión de las verosimilitudes 
concurre para formar una certidumbre, de 
hacerse viejos y  achacosos , e iníecundos 
á menor número de anos que lo debieran 
ser en el estado de bien proporcionada ro­
bustez. •

De
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IX
D e otra manera el Caballo bien cons­

tituido y  educado debiera por razones na­
turales servir á su dueño quince años en 
todo vigor y  fuerza, y  diez mas decayen­
do imperceptiblemente, si se sabe cuidar^ 
en aquel menor vigor que ascendiendo tu­
vo naturalmente desde los quatro á los 
siete años , que es como si dixé ramos en 
el hombre robusto , que desde los catorce 
anos , aunque vá aumentando las fuerzas, 
no está en la perfección de ellas hasta los 
veinte y  cinco; pero las que ha adquirido 
hasta esta edad , si algún desorden no se 
las destruye , las mantiene sin notable de­
fecto hasta los quarenta y  cinco , ó cin­
cuenta años , en que mas perceptiblemen­
te empieza á decaer ; pero muchos tan 
lentamente , que sufren toda incomodidad, 
si se han mantenido sanos hasta los sesen­
ta y  los setenta, según vemos trabajar á 
muchos jornaleros á estas edades : siendo 
demasiado ridículo , que nuestra falta de re­
flexión , inaplicación, y  poco saber  ̂ nos 
haga contar por Potro á un Caballo de seis 
anos , al que no queremos dar trabajo fuer­
te hasta los ocho, quando para comprarlo
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a los d ie z , ó los d o ce , decimos que es 
viejo , y  lo despreciamos de tal manera^ 
que no daremos por él la mitad del pre­
cio que hubiéramos dado á los seis. ^Quan­
do , pues j ha de servir este Caballo ? 
por que si está sano á los diez d doce años 
no ha de mantener su vigor hasta los vein­
te ? Y  aunque después de estos decaiga mas 
perceptiblemente , ^no ha de poder hacer 
muchos servicios hasta los treinta , del mis­
mo modo que mantiene un hombre sus 
fuerzas de veinte y  cinco" años hasta los 
cincuenta , y  aunque decayendo trabaja has­
ta los sesenta y  setenta ? L a  causa de todo 
esto es la experiencia que tenemos de que 
no sucede así ; p^^o reflexionamos,
pues en realidad se inutilizan los mas de 
nuestros Caballos a los doce anos, y  aun 
antes, desde que cierran algunos, por lo 
degeneradas que están las castas > y  la ne­
cesidad que tienen de ser renovadas en to­
das las Provincias por un Gobierno sabio, 
que aumentará la fiierza de sus habitantes 
con la que le prestarán los animales en sus 
faenas , si al nivel que favorezca al vasa­
llo para que los crie robustos y  sanos, le

fá -
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facilita el consum o, y  toma providencias 
para que abundando los forrages verdes y  
secos de prados , no ateniéndose solamente 
á la paja y la cebada, que son m uy con' 
tingentes > se economiza y  se abarata la ma­
nutención de toda especie de animales , y  
así consiguen el vendedor y  el comprador 
la comodidad de mantenerlos á menor coste.

Pero véase descubierta una de las ma­
yores dificultades para que se aumenten los 
Caballos , y  se corrijan los defectos de sus 
castas con las providencias del Consejo de 
la Guerra j que meramente trata de k  cria 
y  aumento ; porque si al mismo tiempo 
que lo procura no se corrigen los defectos 
de k  Agricultura en general, y  los abusos 
de la M esta , que penden de otros Conse­
jos ; en faltando consumidores no habra Ja­
mas criadores j ni esmero en perfeccionar 
las castas  ̂ por mas que la situación física 
de nuestra Península sea tan á propósito 
como es para dar abastecimiento de toda 
clase de Caballos para todos usos,, sin te­
ner que acudir al Extrangero para ningún 
género de bestias de servicio, siempre que 
se enmienden los abusos que se cometen

en
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X II
en su propagación, según procuro demos­
trar en mis Informes con unas pruebas tan 
evidentes como son los Registros origina­
les de los Ayuntamientos , que he tomado 
en las Capitales y  Pueblos, y  de los que 
por lo voluminosos no presentaré sino qua- 
tro copias al fin de mi segundo Informe; 
quedando en mi poder para enseñarlo á 
qualquiera curioso el total de los origina­
les que he tomado en todos los Pueblos, 
autorizados por los Corregidores y  Escri­
banos de los Cabildos, con los nombres de 
todos los Vecinos que tienen Y e g u a s , y  
el número de estas que tiene cada uno , y  
las crias que le han producido en los dos 
últimos anos de 90 7 9 1 ,  cuyo escán­
dalo de otra suerte podría hacer dudar de 
tnl verdad; pues en el primero que pon­
go de la V illa de Moron hallará el L ec­
tor , que 1 0 3 3  Yeguas no dieron en el año 
de 9 1  sino dos P o tro s, que v i de ocho 
meses.

Para remediar tanto desorden es me­
nester que el Gobierno superior con arte 
ayude á la naturaleza en las circunstancias 
en que estamos ¡ porque se acabó ya e l 
• tiem-
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XIV

Í N D I C E ,

N̂ QXtMS PRIMERO sohro el estddo de
las casias , dado desde Lucena en z S  
de Septiemhre de P d g .i,

ZNMORMB SEGVNDO sohrg lo t/tismo , dado 
desde el Carpió m z de Jlb ril de zS*

Estado en qise se hallan las Yeguadas. 5 /,
Pastos á Idehesas* ^ 2 .
Caballos Padres. iq <S.
íto ^ue en el dia se practica , d convenga 

practicar. 120,
Demostración de quanto se expresa en es­

tos dos Informes, ipp„
Registros de la Villa de Moron, Ciudad 

de JlrcQs de la Frontera, Villa de la 
Puebla de Cazalla , y  Ciudad de Kon~ 
d a, remitidos al Consejo de la Querrá 
por los Corregidores respectivos. ^04 y sig.

ÍN -
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I N F O R M E  P R I M E R O .

SEÑOR.

I  D on Pedro Pablo de Pomar á L .  R . P. 
de V . M . con el m ayor respeto , y  obedecien­
do su Real órden , que me comunica con 
fecha del zz del pasado el Conde de Cam po 
de Alange , en que se me manda que demues­
tre , según ofrezco , las raíces:deí mal que ha 
dado motivo á mi comisión , y  los medios 
de rem ediarlo, para poder poner el asunto 
en el estado que corresponde , digo;

a Que siendo esta virtual mente la mis­
ma órden , que por el propio Ministro se me 
comunicó en Aranjucz con fecha de 1 3  de 
M ayo de este mismo año para que pasase á 
los Rey nos de Andalucía , en cuya conse- 
qüencia tengo ya tomados los conocimientos 
de la mitad de ellos , y  de que debo informar 
á la vuelta de mi v iage, no podré en la 
Ocasión presente hacerlo con la extensión que 
me prometo quando los haya visto todos, así 
porque estaré mas instruido de lo que en el 
asunto sea mas conveniente á Jos vasallos, de 
cuya felicidad dim ana, y  se ha de seguir el

A luS-
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lustre de la Nación y  la gloría del R ey  na­
do de V . M. , que Dios prospere, como por­
que el camino y  poca comodidad de las po­
sadas , no me permiten coordinar las especies 
que me he propuesto para presentar á V .  M . 
después de evacuada mi com isión, com o en 
un quadro mal ó bien diseñado, según mi 
poca práctica de dibuxo. L o  importante del 
o b jeto ; los errores que se cometieron des­
de que se concibió la idea de sostenerlo, quan- 
do se creyó cadente j el estado actual de él, 
empeorado de cada dta mas hasta verse de 
m uy dificil remedio, sí el Real poder de V . M ., 
considerándolo , como en efecto lo  e s , de 
los mas importantes de la Monarquía y  co­
m o un poderoso recurso de la Agricultura, 
y  falta que tenemos de comercio , así del mis­
m o o b jeto , com o de los demas productos 
sobrantes de ella ; si el Real poder de V . M ., 
vuelvo á decir, no lo vivifica con un rasgo 
de firme y  determinado pulso, que permanez­
ca , y  no necesité de nuevas leyes cada dia, 
que por su complicación y  variedad de esti­
los con que se comunican lo  empeoran; y  últi­
mamente los medios que á mi corta capacidad, 
pero desmedido amor á la Nación y sus glorias, 
se le ofrezcan para remediarlo , informando de 
todo á V . M. , según me está mandado,

3 A  pesar de todas estas dificultades m a­
teriales , que dejarían de serlo para otro  ta-

ien-
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 ̂ 3
lento mas expedito y  acostumbrado á negocios 
que el mió , siento por ahora» que las raíces del 
mal son muchísimas, y  tal vez una de las prin^ 
cipales el haberse considerado el asunto de mu­
chos años acá, como necesario no mas que para 
la guerra, quando ésta no es sino un ramo sub­
alterno de aquellos para los que lo necesita 
el Estado^

4 L á  Agricultura , que comprehende en 
sí las mas inestimables riquezas y  el Comer-' 
cío interior de unas Provincias con otras , son 
los que mas lo necesitan ; y  la guerra y  la 
apreciable paz necesitan de una y  otro,

5 Mientras no se considere así en grande 
el objeto como primario y  sumamente nece­
sario , aunque mas asequible que otros mu­
chos , que parecen y  se tienen por de ma­
yor bu lto , según se atienden , y  se gasta en 
ellos quando éste no debe costar nada al Real 
Erario , sino quando mas algún Préstam o, que 
se recobrará con muchas ventajas en cortos 
añ o s; pero que se ha querido enderezar con 
econom ías, que no m erece, y  con informes 
de personas que no lo entienden, ni lo han 
saludado en sus principios, opino que no se 
conseguirá su enmienda y  perfección con órde­
nes ni providencias particulares , que admiten 
demoras en representaciones é interpretacio­
nes , y  pueden convenir á una Provincia, y  
no á o tra , y  todavía á un Pueblo de una mis-

AÍ| m a
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ma y  no á los imnedlatos. L a  experiencia lo 
tiene acreditado así i y  esto induce la nece­
sidad de estar de continuo buscando recursos, 
que no producen debidos efectos. Y  á la ver­
dad I como dexará de ser este negocio de los 
mas principales de la M onarquía, quando ni 
la Agricultura ni el Comercio que extrae has­
ta la lengua del agua unos efectos , é interna 
otros , se pueden hacer con la mitad de eco­
nomía , si no es con los Caballos y  con los 
Bueyes, según los terrenos en que pueden adap­
tarse los unos y  los otros animales?

6 E l hacérsenos difícil de creer esta ver­
dad i  muchos Españoles, y  el trabajar otros 
por su Ínteres , en que no se crea , y  lograr­
lo  , consiste en que nos hemos criado sin co­
nocer mas que una casta de Caballos , que es 
la de m ontar, ya muy d éb il, y única que te­
nemos y y sobre ella contam os, y  hacemos 
nuestras comparaciones para todos usos^ pe­
ro debemos convencernos de que la Natura­
leza y  el Arte han hecho otras muchas mas 
grandes y  mas fuertes y  i  propósito que los 
mismos Bueyes para el tiro y  demas trabajos 
.rústicos de la Agricultura y  Comercio , cuyas 
especies ó castas tendríamos siempre que se 
quisiera en Castilla y  otras Provincias, como 
tenemos Jas de los P erros, Galgos y  Masti­
nes para diferentes esereicios, y  como las hu­
bo en tiempos pasados, según tengo demostra- 
• , do
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do ea otra parte con autoridades irrefragables.

7 Consiste también nuestra incredulidad 
en que no calculamos las ventajas que se si­
guen al estado de un anim al, que por su fe­
cundidad se reproduce y  proviene de primera 
generación , respecto á otro que por infecun­
do necesita de dos generaciones, diferencia 
muchas veces m ayor que la de comprar del 
Cosechero ó del Revendedor, siéndome pre­
ciso á mí establecer primeramente, antes de 
informar á V . M. , estos y  otros datos pa­
ra manifestar el daño que se desea corregir.

8 Se descuidaron las castas buenas de Cas­
tilla , y  empezando á hacer falta los Caballos 
en la N ación , y  porque en Andalucía con­
servaron mas tiempo los M oriscos, la que 
por sus ascendientes se había conseguido de 
los Arabes , se mandó con el tiempo , que 
solo en ella no se permitiese el detestable uso 
del Garañón Borrico. Desde entonces viene 
el principal d añ o , que se conoció mas ade­
lante , y  se mandaron matar todos los Gara­
ñones , com o se executó en mucha parte; pe­
ro hubo alguna tolerancia después, y  reduci­
da la cria de Caballos á las A ndalucías, vi­
no el luxo de los coches, y  como para estos 
no eran á propósito los Caballos finos de es­
tas Provincias Andaluzas, y  y a  empezaba á no 
haber otros, se prefirieron las M uías, y  nos 
olvidamos mas y  mas de aquellos; dcf suerte

A Hj que
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que en nuestras conversaciones y  controver­
sias sobre la m ateria, no consideramos otro 
Caballo que el A ndaluz, ni presumimos por 
falta de uso , que en algunas partes de A n ­
dalucía mismo pudiera haber otras castas que 
la que hay , mas útiles para tirar que las M u­
ías , como que nadie desea lo que no cono­
ce , ni ha v is to , ni imagina.

9 Confinados en esta Provincia los C a­
ballos , y  por la mucha afición que entre los 
Españoles había en todas las demas á su e je r­
cido , se aumentó en ella el consum o, por­
que no se hallaban en otra parte ( época digna 

‘de notarse por V . M . para lo que pueda con­
venir ) ; y  así trayéndoles cuenta á los Anda­
luces , criaban muchos muy buenos sin orde­
nanzas , que no las habla, ni registros, ni mas 
formalidades * ni m ultas, ni ocasión de que 
se Ies siguieran gastos á los ved n o s, como no 
se les siguen de los otros Ganados que cada 
uno cria , vende , ó compra libremente  ̂ y  á 
su voluntad , según le acomoda.

10  Pero se mudaron las costumbres como 
los trages y  cambió de rumbo la galantería, 
que hacia que todos los Caballeros tuviesen 
Caballos comunmente, y  Picaderos en todos 
los Pueblos de las Capitales y  Cabezas de Parti­
d o , y  no consumiéndose mas el género sino 
por Militares de los Cuerpos de Caballeríaj ni 
trayendo cuenta á los Andaluces el criarlos

por
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por la m ayor decadencia que se experimentó, 
sin duda se establecieron ordenanzas, que bien 
se concibió la dificultad de que no se corrom­
piesen quando se llenaron de privilegios; pero 
como al mismo tiempo lo están de sujeciones, 
que no tienen los demas Ganados , y  que dán 
mas lucro al que los c ria , fué este el punto 
en que , persuadido el Gobierno Superior del 
acierto , se puede decir que decretó aquella 
destrucción misma , que se proponía evitar.

I I E s menester estar en que las mejores 
providencias para un fin , dadas por ta Supe­
rioridad , se barrenan y  convierten en perju­
diciales quando de su observancia no se le 
sigue algún lucro al vasallo , ó quando por 
ellas se le estorba otro mayor que puede lo ­
grar por su albedrío y  sin sujeciones, siendo 
esto lo que está sucediendo en el día en toda 
Andalucía. L e  nace un Potro al C riador; y  si en 
aquel día necesitase de veinte reales, no encon­
trará quien se los dé por él en atención á su inu­
tilidad, ni á el año ni á los dos años (exceptuan­
do por ahora los Kegimientos ) ,  en cuyo tiem­
po debe separarlo de las Yeguas, y  entra ya ha­
ciéndole gastas hasta que lo vende , por lo que 
suele caparlo á fin de que le cueste menos.

12  S ilo  vendiese , que no puede antes que 
tenga tres añ os, ha de dar cuenta á la Jus­
ticia , pena de 50 ducados, y  si fuese á al­
gún forastero , ha de tomar una guia, y  afian-

A üij zar
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8
zar de presentar la tornaguía de adonde Ba 
ido el Potro á parar , porque de no , será tra­
tado el Vendedor como extractor á Provin­
cias prohibidas; y  si se le muriese , ha de dar 
también cuenta , manifestando la piel en fres­
co j lo que es imposible muchas ve ce s , por­
que de no hacerlo , se le impondrán también 
las penas de extractor ; lo ha de marcar al 
tiempo del destete, y  cortar dos dedos de 
la oreja derecha de las Potrancas, pena de 
lo o  ducados por qualquiera de estas faltas, 
como la de 50 ducados si está con las Y e ­
guas un dia mas de los dos años de edad, ó en 
la Dehesa de Potros mas de los quatro años, 

1 3  Ninguna de estas sujeciones y  penas 
ocasionan los demas Ganados , que le dan mas 
lucro. Desde el dia en que le nacen puede ven­
der el Becerro, el C abrito , el Cerdo , y  le 
Talen mucho mas por el poco tiempo en que 
se crian ; pero sucede todavía mas , y  es que 
Jas Justicias inferiores y  Escribanos, que son 
cavilosos é Interesados, por la misma razón, 
que estos asuntos del Ganado Yeguar deben 
actuarlos de oficio , buscan el menor descui­
do del Criador , á veces tan frivolo , como si 
la oreja de la Yegua está medio dedo corta­
da de menos ó no , para exigirle la multa de 
1 00 ducados , con que se aburre , y  no quie­
re continuar con este G an ad o , deshaciéndose 
de las Yeguas en quanto no las necesita pa­

ra
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ra la tr illa , com o ya -vá no necesitándolas^ 
y  como no las necesitará dentro de breves años¿ 
porque se introduce en Andalucía trillar con 
Trillos, y  con Muías y  Machos. »

14  Adem as de esto. Señor, escasean mu­
cho los pastos para este Ganado, y  tenemos mil 
errores los Españoles por el poco estudio que 
hacemos de la Naturaleza , viéndonos precisa­
dos á desperdiciar caudales, y  entregarnos aí 
dictamen de los comunes Mariscales y  otras 
personas , que no saben mas Agricultura que 
la que han oido á rústicos incapaces de estu­
dio por no saber le e r , de cuyas preocupa­
ciones es conveniente y  preciso que salgamos 
alguna vez para nuestras ventajas. Tal es la 
de creer que las Yeguas no deban mezclarse 
con el Ganado Vacuno , lo que nos hace per­
der muchísimo pasto ; tal la de creer conve­
niente que los Braceros rocen los montes co­
munes , porque sobre no tener facultades ó 
caudal para trabajar bien las tierras, no dexan 
pasto que no destruyan , ocasionando que las 
lluvias descubran las peñas de los montes, arro­
llándose las tierras movidas , desde que la C é­
dula del año de 66 dada por el Consejo de 
Castilla con otra que la corrobora dada por 
el mismo en el año de 6 7 ,  se los permite y  
ocasiona la falta y  carestía de Peones , sin ali­
viarlos á ellos mismos porque abandonan lue­
go estas tierras, por no tener Ganados con 
- ' que
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que trabájarlas, y  también algunos menestra­
les , como Sastres y  Zapateros, que queriendo 
enriquecerse, toman de estas tierras , y  aban­
donan el oficio en que antes se ejercitaban. 
Y o  venero al C onsejo , y  no intento en es­
to decir mas , sino que contra la experiencia 
no pueden tener fuerza las razones de las 
personas, que seguramente lo  informarían para 
expedir estas Cédulas  ̂ que ademas de la falta 
de Peones que experimentan los Labradores, 
aumentan también mucho el número de Men­
digos.
- 15  Las Poblaciones de Sterramorena en
los terrenos, que se les han adjudicado , han 
ocasionado una gran diminución de pastos al 
R e y  no de Jaén y  parte del de Granada. E l 
no estar en costum bre, ni fomentarse entre 
nosotros, como hacen otras Naciones j el ser­
virse los Labradores de Yeguas domadas co­
mo se sirven de las Burras y  V a c a s , aunque 
estén preñadas y  paridas , especialmente los 
menos pudientes que no tienen sino una ó dos, 
y  que economizarían todo el pasto que con­
sumen con sus crias en las Dehesas á lo me­
nos durante el tiempo que las tendrían en sus 
casas á pienso , y  que aunque produjeran Ca­
ballos no tan buenos, serían Utilísimos para el 
trabajo doméstico, y  que no todos los que naz­
can es conveniente que sean de superior ca­
lidad , ocasiona m ayor necesidad de extensión 

V de
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de pastos. N i debieran gobernarse todas laS 
Yeguadas del Común por una misma orde­
nanza y  reglas que las de las Yeguadas es­
cogidas j que deben estar reservadas á las de 
los poderosos y particulares pudientes , á quie­
nes pertenecen solamente en atención á los 
grandes gastos que necesitan; circunstancia, que 
conoció Aristóteles en su tiempo quando di- 
X o: ^̂ Mquos nutriré divitum est,„

1 6 También han ocasionado no pequeña es­
casez de pastos los privilegios concedidos en la 
Ordenanza de libertad de Quintas, Alojamien­
tos , & c. á los que tuvieren tres ó quatro Y e ­
guas , porque con las Inútiles de deshecho de 
los ricos se arma de Criador el que quiere, 
y  con tres Yeguas viejas , que tal vez no le 
cuestan nada de compra , ni de mantener en 
la D ehesa, que la Ordenanza le manda dar 
á costa de los Propios, recarga al demas ve­
cindario de las pensiones concegiles, y  no se 
le  dá nada que no paran sus Y egu as, ni pien­
sa en darlas al Caballo si le ha de costar al­
go el Caballage.

1 7  Mucho se han disminuido también los 
pastos por el aumento de O livares, que se 
han plantado de treinta años á esta parte, en 
que sin exageración se puede creer por un 
cálculo prudente, que se han aumentado dos 
veces mas de los que había , y  se conoce al ver 
pobladas las Cañadas y  V e g a s , y  coronados

los
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los Cerros de plantas Jóvenes, que antiguamen­
te eran Dehesas; pero oxalá que todas las cau­
sas y  defectos fuesen de esta Laya j porque 
entonces sería señal de que por todos lados 
prosperaba la Agricultura y  aumento de P o ­
blación , que la propia m ayor necesidad de 
pastos nos'Obligaría á entrar entonces en la 
industria de hacerlos artificiales, cuya utili­
dad y  beneficio desmedido no puede acabar 
de conocer, ni de persuadírselo nuestro L a ­
brador, Sí bien es verdad que á semejante 
clase de gentes es menester hablarla con el 
exemplo mas bien que con raciocinios,

18  E l  remontarse los Cuerpos de Caba­
llería , comprando Potros de sobre año , man­
teniéndolos en las Dehesas hasta la edad de 
quatro , en cuya industria son loables, pues 
de otro modo no podrían en el dta estar mon­
tados ; también escasea los pastos, y  ocasio­
na que no se encuentren Caballos de edad ma­
yo r , en que demuestren sus ventajas para ser 
escogidos para Padres,

19  Las Dehesas que están destinadas á pas­
tos dei solo Ganado Caballar desde mas tiem­
po que de doce , Teinte ó treinta años, com o 
hay muchas en Andalucía que lo son de cin­
cuenta , y  ciento , ademas de haberse esteri­
lizado por ios estiércoles del propio Ganado 
recientemente salidos de sus cuerpos , y  que 
por esta razón no pueden producir tanto pasto

co-
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como antes, deben necesariamente y  por un 
principio fisico haber cambiado y mudado eü 
la m ayor paite la calidad de sus yerbas en 
otras no tan buenas; no son ya  las mismas 
que fiieron veinte ó treinta años ha , porque 
como estos animales tienen dientes en la qui^ 
jada superior y en la inferior, lo que no su­
cede al V acu n o , los aproximan tanto á la tier­
ra para comer .las yerbas tiernas apetecidas con 
preferencia por e llos, que las impiden que 
germinen y hagan semilla, sino es muy esca­
sa , para reproducirse en los años siguientes; 
quando por el contrarío, dexando de comer 
las grandes , duras y  altas, que aprovecharía 
el Ganado V acu n o , y  que por quedar solas y  
mas camperas llegan á m adurez; y  dexando 
caer sus semillas mas robustas , se multiplican 
en el año siguiente  ̂ y  hacen vegetar en los 
de mas otras y  otras sus semejantes, de suer­
te que succesivamente sofocan á las tiernas 
hasta que en pocos años viene á ser mala una 
D ehesa, que antes era buena.

20 Por esta razón conviene , según insi­
nué mas arriba, mezclar los Ganados en los 
pastos , especialmente el Vacuno, de que tanto 
necesitamos, y  escasea no menos que el C a­
ballar ( contra lo  que se practica y manda Ja 

.Ordenanza art. i6 . J  » cuya importante verdad 
era bien conocida de Hipócrates, quando dá las 
siguientes razones en el cap. 2. part. i .  Re~



Pecudes herham brevem depascere ; Bos 
non Ítem , nec nisi altam potsst, etenim , rí/;- 
^uis tenua ¿abra prominení ,

2 1  Todas estas causas, Señ o r, pero coa 
especialidad la del poco consumo y  ningun 
ínteres , que consigue el vasallo en aplicar sus 
caudales i  esta grangería, que dexa de serlo 
mientras no dá utilidad ; las sujeciones que dá 
la Ordenanza, que juzgo debe corregirse, y  
la Ocasión que por los defectos en que está 
concebida proporciona de que se cometan frau­
des en los Pueblos en materia de caudales de 
Propios , como también la inmediación de la 
Provincia de la Mancha á las de Andalucía, 
son las raíces del m al, que V . M . me man­
da que le exponga.

22 N o lo es menos la general ignorancia 
de la materia que tenemos hasta los que pre­
sumimos de entenderla , y  preocupaciones que 
sobre ella nos dominan; no tenemos principios, 
modo de estudiarla , ni medios de conseguirlo; 
no hay libro bueno , no hay Academias como 
en las demas Naciones ; no hay M ariscal® ní 
Picadores, sino ignorantes presumidos de que 
lo  son por ciencia infusa, sin haberse digna­
do de aprender , no diré la Hosteología ; pe­
ro ni las proporciones exteriores de un C a­
ballo , y  la lástima ® , sin embargo que hasta 
los que nos preciamos de aficionados en com ­
pañía de estas gentes, todos presumimos de

ea-
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entenderla  ̂ y  qualquiera dá reglas y  dictáme­
nes en e lla , como pudiera un Chiron Cen­
tauro.
. 23 D e aquí se sigue el poco aprecio que 

de ella se hace por los hombres de empleos 
de consideración y que no habiendo tenido pre­
cisión de dedicarse á e lla , la consideran como 
objeto secundario y de poco momento para 
el Estado y la Nación. Muchos de los que 
debieran saberla aparentan que la saben, ar­
queando las cejas, y disimulando su ignoran­
cia con decir á los Jóven es , que es muy útil 
SU exercicio; miéntras que para equipar ó com­
prar un Caballo toman dictamen, ó de su pre­
sumido Picador, ó de su M ariscal, que de­
bieran entenderlo, pero que no lo  entiende 
mas el uno que el otro.

24 Estas proporciones son m uy diferentes 
en el Caballo que debe tirar que en el que 
debe llevar al hombre encim a; diferentes en 
el que su ordinario exercicio ha de ser correr, 
que en el que meramente se destina , ó  para 
carga ó para hacer jornadas de largo tránsi­
to.  ̂Del mismo modo que en un Exército hay 
variedad de armamentos de tropas pesadas y  
ligeras, y  en una Arm ada N aval variedad de 
buques , que necesitan diversas proporciones, 
del mismo modo debe el M ariscal, el Pica­
dor , el Criador o Hacendado que quiere es­
tablecer una casta , y  mucho mas el comisio-

na^
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nado á comprar Caballos, ó que ha de in­
formar sobre el gobierno de las castas en ge­
neral , saberlas descifrar y  explicarlas á quien 
no ha tenido obligación de estudiar estos por­
menores , porque sino , comprará aquel Caba­
llos para un destino, que solamente serían pro­
pios para o tro s, y  se arruinarán al instante, 
ó desperdiciará éste su tiempo y  sus caudales' 
en resultarle otro efecto que el que se pro­
metió ; siguiéndose el desorden , si el que con- 
íulta es un Magistrado , que tomará providen­
cias contrarias al acierto y  buen gobierno que 
solicita,

a 5 Ninguna Nación de Europa ha llega­
do á señalar y  poner estas diferencias en pro­
vecho suyo con la perfección que la Ingle­
sa , sin embargo de que á nosotros nos ha 
favorecido tanto la Naturaleza en los diver­
sos climas de nuestras Provincias, que aun en 
el extremo estado de decadencia en que es­
tamos me atrevo d ofrecer á V . M . con dos 

■ meses de tiempo sín salir del Reyno de G ra­
nada una docena de Caballos , q u e , aunque 
no sean hermosos , cargados con veinte arro­
bas cada uno vayan desde Sevilla á Barcelona 
á ¡ornadas tiradas, como pudiera hacer otra 
docena de Machos Mulares de igual talla con 
igual carga , y  otra docena de Caballos de 
t ir o , que puestos en dos coches, tirando á 
pechera ó collera, hagan el mismo camino

con
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con iguales coches ó carros cargados, sacan­
do algunos días de ventaja á los dos tiros de 
Muías que fuesen de la misma edad que ellos. 
Oxalá que V . M . quisiera mandarme execu- 
tar este capricho para convencer á los preo­
cupados , de que lus Caballos pueden mas que 
lo  que ellos se figuran en perjuicio y  contra 
la Agricultura de la Nación , y  de los inte­
reses de sus propios bolsillos, que no cono­
cen en esta parte.

26 Pero ¿de que satisfacción y  gloria se­
ría para m í , si habiéndome mandado V . M . 
que le informe , según espero hacerlo mas ex­
tensamente , qiiando tenga mas lugar, se juz­
gasen de tanto valor las razones, que expon­
dré con los medios de remediar el m a l, que 
convenciesen á las personas de capacidad y 
zelo , que separadas de preocupación , supli­
co desde ahora á V , M . mande que me o y- 
gan en Juntas particulares con libertad' para 
poderme producir en esta materia , que pre­
sumo entender, bien sean estas personas M i­
nistros , Secretarios de Estado ó del Consejo, 
Generales del Exército ó Grandes de Espa­
ñ a , ó Particulares , R icos y  Hacendados, que 
cómo interesados en las glorias de U Nación, 
y  con facultades en sus Estados de todas las 
Provincias de la Península, puedan establecer 
castas en ellas de diversas especies con utili­
dad suya y  beneficio general del Público cu 

. js to*
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todos los Ram os para los que son útiles los 
C aballos, y  á cuyas Ju n tas, y  por las dudas 
que en ellas pudieran ocurrir, que consultar­
les de materias facultativas » pudiera ser m uy 
bueno que estuviesen inmediatos, como Pro­
fesores ó inteligentes, los Veterinarios que 
V . M . ha enviado á instruirse fuera de Espa­
ña , y  todavía que asistiesen los Directores del 
Gabinete de Historia Natural y del Jardín Bo­
tánico , que son las personas mas á propósi­
to para dar dictáinen sobre castas de anima­
les y  sus proporciones, sobre climas y  dife­
rencias de yerbas y  pastos para su alimento 
y  procreación.

27 Tengo expuesto á V . M. que el ob­
jeto presente , en que me ha comisionado , es 
de la m ayor monta dcl Estado , cuyo m ayor 
vigor y  fuerza estriba en la economía de la 
Agricultura , la que me atrevo asegurar que no 
se logrará jamás en España mientras no se 
practique con Caballos y  Bueyes , según los 
.terrenos; porque la primera ganancia del L a ­
brador en la Agricultura consiste en Ío que 
puede economizar de gastos para practicarla; 
y  no podiendo ser las cosechas copiosas todos 
los años, porque esto pende de la combina­
ción de los tiem pos, que no es de la juris­
dicción del hom bre, su economía debe ser 
constante , porque es una segura ganancia, se­
gún Mecenas cüxo á A ugusto , hablándole de

los
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los medios de enriquecerse: Non tam multa 
accipiendo, ^uam non multos sumptus facUn^ 
do ; y  según Catón dice : “ Im porta poco que 
„  un campo sea bueno, y  rinda m ucho, si 
„  cuesta mucho de trabajarío, porque entón^ 
„  ces el provecho es nulo. „

a 8 Nuestro terreno es fértil por lo  ge­
neral i pero cuesta mucho de trabajarlo con 
la Muía , y  jamás el Labrador está desempeña­
do para comprarla i por lo muy costosa que 
e s , siempre la compra al fiad o , y  por con­
siguiente mas cara ; para ella ocupa una gran 
parte de las mejores tierras , que se han de 
trabajar todos los años por muchos brazos, pa­
ra cogerse 90 millones de fanegas de cebada, 
que se calcula se cogen un año con otro en 
E sp añ a, sin las que se siembran para forra- 
ges en verd e , proviniendo de esto en mucha 
parte la escasez de sementeras de trigo por 
exceso de las de cebada, y  que los Labrado­
res abandonen la labranza, y  se disminuyan 
los vecindarios.

29 Trescientos mil pares de Muías de la­
bor solamente es el cálculo menor , que se cree 
que trabajan en España por Arriera, el Padre 
Sarmiento y  Maurueza; de lo que yo infie­
r o , y  no me parece que será mucho en este su­
puesto , que juzgue que habrá otros 30o£) pares 
entre los coches, carruages de camino y tan­
ta multitud de Arriería y  Muías de paso que 
: . n ij tie-
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tiene la Nación. Añádase á este millón y  dos­
cientas mil cabezas de Ganado estéril el gran 
núm ero, que es menester tener de respuesto 
para reemplazar sucesivamente el que vá insi­
nuado, y  que deberá ser de varías edades, com o 
de tres añ o s, de dos y  de uno, y  recien na­
cidas, y  la multitud de Yeguas, que son ne­
cesarias doblemente para producir tanta Muía,’ 
y  se vera que con los pastos que consume 
este propio ganado perjudicial, y  cuyos ca­
dáveres nos son inútiles, y  los demas terre­
nos que se siembran para su alimento en se­
co de paja y  de cebada , sobraría el terreno 
para pastos de un sinnúmero de Ganados úti­
les , cuyas carnes y  demas esquilmos y  despo­
jos abaratarían ínmediatemente los comestibles 
de toda la Nación , y  quedarían rekan tes mu­
chos brazos de los que ahora se ocupan en- 
el cultivo , siega y  recolección de la cebada 
para aplicarlos al del trigo , y  otras produc­
ciones mas útiles, siendo estos ramos los mas 
dignos de ser atendidos , y  con preferencia al 
de remontar las tropas, que se remontarían 
seguramente con mucha facilidad y  á precios 
mas acomodados si los antecedentes de los 
Labradores, coches de rúa y  demas carruages 
se sirvieran de Caballos; ademas de que en 
una necesidad urgente se podría remontar con 
brevedad el E sé rc ito , ó aumentar de un día 
á otro el Cuerpo de Caballería.

’ E n
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ga E n  las varias especies que llevo insi­

nuadas á V . M . , Señ o r, consisten las raíces 
del m a l, que no puedo por ahora explicar 
mas por menor , hasta ser oído de viva voz 
d por escrito mas extensamente de lo que me 
permiten las actuales drcunsuncias, y  por quien 
fuere de su Real agrado; porque los asuntos 
de tanta importancia se aclaran mas bien con 
las réplicas de los que pueden ser de distinto 
dictamen á las ideas del que los propone , co­
m o medios únicos de que prosperen ó se en­
derecen.

3 1  Y o  espero hacer ver á V . M . , dándose­
me lugar, por que no tengo la felicidad de ser 
expedito en explicarme de repente, que los mas 
de los Artículos de la Ordenanza , que parecen 
mas prudentes y  á propósito para que pros­
pere este asunto gobernativo , en que intere­
san tanto los demas Ramos del Estado, son 
los que contribuyen mas á destruirlo j tal vez 
porque manifestadas por el Supremo Conse­
jo de la Guerra sus mejores intenciones para 
que se form aran, confió extender lo material 
de ella á persona 6 personas que no supie­
ron representarle los inconvenientes que en­
cierran en sí los mas de los Artículos , ó que 
no calcularon lo que escribían , ó que no en­
tendían de Labradores ni de Criadores, ni qua- ■ 
les son las sólidas razones por que el Estado 
debe poner tanto cuidado en este negociado.

B iij bir-
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 ̂ 32  Sirvan de'exemplar el Articulo X X  y '  
el X X I I , que mandan ; « Que en defecto de 
„  los Caballos padres de los Particulares se com- 
„  pren del caudal de Propios los necesarios y  
)) correspondientes al numero de Y egu as, y  
,,q u e  los Criadores no paguen por estos Ca- 
„  ballos, ni por su servicio el Caballage,„ ¿Qué 
cosa mas prudente al parecer , ni mas bené- 
íica que estos dos Artículos , pues este año de 
9 1 se ha ̂  empezado á zelar por los Diputados 
su cum plim iento, y  efectivamente producirá 
por lo pronto un grande aumento de crias 
del excesivo número de Y egu as, que se que­
daban sin acaballar j pero desde luego hará de­
caer generalmente las castas en calidad mucho 
mas de lo que lo están , y  mas adelante dis- 
mimiírá también el mismo aumento que aho­
ra procura.

3 3  Decaerá la calidad de las castas, por­
que obligando al Criador que tiene veinte Y e ­
guas el Artículo X V I I I , como le ha obliga-  ̂
go hasta aq u í, á tener Caballo padre , que los 
mas procuraban fuese el mejor que podían, 
procurará ahora no tener las veinte Yeguas 
si no diez y  seis ó diez y  ocho , y  preferirá 
echarlas á un Caballo no tan bueno, p e r la  
economía de no costear Caballo pad re , que 
no le baxó de treinta y  uno doblones al año, 
y  de no correr el riesgo de perder el valor 
que le costó el Caballo. .

Has

1
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;r 34  Mas adelante he dicho disminuirá el 
número de crias» que por lo pronto aumen­
t a , porque el caudal de Propios mantendrá 
diez ó doce Caballos para padres; pero no 
cincuenta ó sesenta que serían menester en algu­
nos Partidos para suplir otros tantos que se 
disminuiraQ de los que ahora tienen los Cria­
dores , y  de los que tienen también ios Par­
ticulares , que sin tener Y egu as, se ingenian 
con esta industria para ganar el precio de con­
venio del Caballage.  ̂ ^

35 Otro cxemplar solo manifestaré por 
ahora á V . M . en una orden que vino gene­
ral para todos los Pueblos en el mes pasado, 
hallándome yo  en G ranada, en que se man­
da que no se permitan Caballos capones en 
las dehesas de Yeguas ni de Potros, sino que 
se dén por denunciados. Parece que no se pue­
de mandar cosa mas bien pensada para evi­
tar que no se capen tantos Caballos, ni dis­
minuyan el pasto de las Yeguas y Potros. Pues, 
Señor, yo  preveo , si permace esta orden, que 
en el término de quatro años se ha de dis­
minuir la mitad del número de los Criadores 
de Yeguas que hoy las tienen , porque se des­
harán de e llas , y  desde luego será desde es­
te año de 9 1 mayor la mortandad de Po­
tros Tusones en las dehesas por las razones 
siguientes.

36 Conozco Criador , y  de los mas apllca-
B íiij dos
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dos que tiene veinte y  cinco capones para su 
faenas de labranza y  cortijos ( y  todos los 
C riador^  necesitan mas ó m enos) , este los 
entretenía en las dehesas míéntras no los ne­
cesitaba para el trabajo , sin que le costasen 
sino tres ó quatro reales cada m es, y  como 
en virtud de esta orden los ha tenido que 
traer a su casa, le cuesta por lo menos cada 
uno cien pesos al año de mantenerlo. V éan ­
se aquí 2500 pesos que tiene que gastar ex- 
traorc^arios este hombre ; y  pregunto , ¿ le 
resarcirán las Yeguas de esta nueva pensión con 
sus productos ? N o  , Señor , que le ocasionaii 
mucha pérdida, y  también perderán las mis­
mas Yeguas y  sus crias , porque en el tiem­
po de la trilla , para que no se fatigasen tan­
to las reden paridas, se ponían en su lugar al­
gunos Caballos capones que ahora faltarán; 
y  en las dehesas de Potros se experimenta que 
se mueren muchos acobardados del frió y  las 
lluvias de invierno , especialmente en los años 
escasos de pasto por no tener valor de sepa­
rarse de los otros para buscar la com ida; pe­
ro en habiendo algunos Caballos capones , se 
amadrinan a ellos los Potros acostumbrados 
á haber seguido á sus m adres, y  aprenden y  
se atreven con ellos , como mas fuertes, á se­
pararse por buscar la comida que Ies falta.
_ 3 7  término se encuentran varios
inconvenientes en los mas Artículos de la O r-

de-
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denanza, que parecen los mas favorables al au­
mento del ganado , y  lo disminuyen , lo que 
patentiza que debe ser un hombre ó varios 
m uy teóricos y  prácticos, los que de con­
cierto con el Consejo ó con otro Director ge­
neral de las Yeguadas del R ey  no , persona de 
la m ayor gerarquía de la Nación » arreglen y 
extiendan las Ordenanzas con mas libertad pa­
ra los Criadores, y  sin tantas sujeciones y  ries­
gos , como en las actuales, en las que tengo 
observado que de los quarenta y un artículos 
que las componen , son penales los treinta , y  
como se libertan de sus pensiones los que no 
tienen Y egu as, y  por otra parte los que las 
tienen , no consiguen lucro por la falta de 
consumo que tengo manifestada en una M e­
moria que presente á la Sociedad de Zarago­
za , se sigue que abandonan las Y egu as, y  se 
deshacen de ellas los que hasta aquí las ha­
blan tenido ó por afición 6 por utilidad de la 
trilla.

38 Mucho mas largo que este habrá de 
ser el informe que deberé formar finalizada 
mi comisión, para que V . M . determine lo 
que tuviere por conveniente; pues en este no 
hago mas que un diseño por obedecer la se­
gunda orden que se me ha comunicado en el 
tiempo en que las circunstancias no me per­
miten m as, quando en el otro deberé tratar: 
„  D e Dehesas , estado en que se hallan las Y e- 
■ w gua-
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„  guadas, Caballos padres, y  lo  que en el día 
,, se practica ó convenga practicar para su ade- 
„  lantamiento y mejora , á fin de dar aumento 
„ á  este ramo/* Según las expresas palabras 
de la primera Orden que se me comunicó 
con fecha de 1 3 de M ayo ya  citada, y  se­
gún me parezca, que como buen Patricio , 
Vasallo de V . M, debo hacer al paso con otros 
asuntos que se rozan tanto con las mejoras 
de este, y  con el general bien del Estado , que 
no pueden separarse , para que resulte la bue­
na armonía , como en una orquestra de la di­
versa concordancia de sus instrumentos,

39  Puede ser acaso que parezcan á V . M , 
demasiado arrojadas algunas de mis proposi­
ciones , ó que no parezcan del caso á algunas 
personas con quien V . M. quiera consultar­
las : en este caso le suplico suspenda su Real 
determinación hasta oirme de v iva  voz , por­
que no sabré tal vez explicarme por escrito; 
pero teniendo muy meditado el asunto con 
el ansia de Ixacerme mas útil á la Nación , y  
con sentimiento de que las de mas sepan y se 
aprovechen mas que nosotros de sus Caballos 
y castas, puede ser que oyéndosem e, corrobo­
re yo  mis dictámenes con exemplos y demos­
traciones , que los persuada; y  seria lástima 
que en el feliz R ey nado de V . M. se toma­
sen providencias tan poco eficaces y  á propói- 
sito como en otros anteriores, que no han te,

ni-
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Bivio efecto, y  se vé por la continua decaden­
cia sin intermisión de un objeto tan preciso, 
que bien gobernado, puede ser del m ayor in­
feres de la Nación para balancear en mucha 
parte los otros, en que perdemos con los E x -  
trangcros.

40 Quiera ,el Aitísitno prosperar colma­
da de felicidades la importante vida de V . M. 
cgmq le pedimos, y  necesitamos todos sus V a ­
sallos. Lucena 26 de Septiembre de 1 7 9 1 .  
Señor- A . L , R . P . de Y .  M, D on Pedro Pa­
blo de Pomar.

IN -
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I N F O R M E  S E G U N D O .

S E Ñ O R ,

I  D e se a n d o  V , M . aumentar la cría ds 
C aballos, y  perfeccionar las castas en sus D o ­
minios , y  honrándome en suponerme con ins­
trucción , zelo y aplicación , se dignó por su 
Real Orden de 1 3 de M ayo del año pasado 
de 17 9 1  darme la comisión de que pasase i  
los Re y nos de Andalucía, examinase, y  le in­
formase quanto considerase conveniente en es­
te negocio sobre el estado en que se hallan 
las Yeguadas de aquellos R eyn os, sus Pastos 
ó Dehesas, Caballos padres , y  lo que en el 
día se practica ó convenga practicar para su 
adelantamiento y mejora , por ser la R eal vo ­
luntad de V , M, dar fomento á este ram o , y  
que sea lucrativo al vasallo, al paso que se au­
mente el número de las Caballerías para todo 
servicio y  transporte á que son aplicables, Scc.

2 Y  en obedecimiento de ella , Señor, he 
puesto el mayor cuidado y  diligencia, rectifi­
cando mis principios, ampliando mis conoci­
mientos , y  cotejándolos con la experiencia,

no
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no ya por los estímulos de mí afición , sino 
por el zelo que sobre el que yo tenia , como 
fiel V asa llo , rae ha inspirado V . M . al vetle 
ocupado en im objeto tan Importante áila N a­
ción , como lo es la Agricultura misma , de 
quien depende , y  mutuamente se necesitan, 
biendo k  transcendencia del uso de los Caba­
llos , y  sus ventajas absolutamente incompa­
rables , y  de tan íntima conexión con todos 
ios demas asuntos del Estado , que no juzgo 
posible tratar de ellas , sin rozarme con otras 
que parezcan inconexas, no mas de porque se 
dirigen y  gobiernan por diferentes Ministerios 
y  Consejos para la mayor facilidad de su ex­
pedición , pero que en realidad son todas ra­
mas de un tronco, que es la Agricultura. V o y , 
pues, á exponer á V . M . mi dictamen con dos 
protestas m uy serias.

3 L a  primera e s , que quanto yo dixere 
sóbrenla incongruencia de providencias gene­
rales ó hechos particulares relativos á esta ma­
teria , se ha de entender dicho por puro zelo, 
y  reconociendo de buena fe el que han teni­
do los mismos que deseando acertar, no lo han 
conseguido, Todos ellos son tan buenos y  tan 
fieles Vasallos de V , M. como yo  mismo ; pe­
ro ni todos se habrán entregado con tanto te- 
son como yo  á este objeto , ni los cuidados 
de sus empleos se lo habrán permitido , ni han 
tenido tanto tiempo de hacer experiencias y

exá-
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exámenes, ni de hacer un estudio' reservado á 
los mas desocupados, como es el de la estruc­
tura del Caballo , de su economía maq^uinal, 
de las yerbas que le son mas apetecidas y  sa­
ludables , de sus castas, diferentes mezclas y  
otros artículos, que no tienen tiempo de exa­
minar otros hom bres, á quienes se deben dar 
los Caballos ya  adiestrados para que los ma­
nejen : cosa bien diferente y  agena de los me­
dios de criarlos, aumentarlos, y  perfeccionar 
las castas en hermosura y  brío , que ha sido el 
objeto de V . M . en darme esta comisión, que 
tanto me honra.

4 L a  segunda , Señor, es que aunque y o  
no pretendo tener conocimientos radicales so­
bre materias de Estado , y  sobre economía po­
lítica y  gravámenes, me será indispensable aca­
so tratar de algunos solo cóh respecto á la cria 
de Caballos , que pertenece á los Labradores, 
y  por esta razón tropiezo continuamente con 
ellos, sin saber conducirme por otro camino 
para hablar de aquellos; porque si siempre se 
han de respetar los abusos y  perjudiciales prác­
ticas , será en vano , Señor, el amor de V . M . 
á sus fieles V asa llos, y  será en vano el zelo y  
la sabiduría de los Ministros de V . M. y  las lu­
ces que pueden comunicar los Vasallas aplica­
dos. Y o  nunca diré ^ue las cosas han sido mal 
establecidas ; pero si diré en lo que las halle 
perjudiciales á mi objeto , para que V . M . ca­

li-
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Hficando unas y  otras razones, mande lo que 
fuere de su agrado , que siempre será lo que 
mas convenga. Con estas protestas paso i  obe­
decer tan superior mandato.

; E S T A D O

E N  QUE SE H ALLAN  LAS YEGUADAS.

■ 5 duando por el efecto se descubre que 
no se encuentran Caballos , y  que los pocos 
que se hallan j buscándolos mucho , no son 
buenos, ni se parecen en su robustez , agilidad 
y  hermosura á los que antiguamente merecie­
ron ser codiciados de toda la Europa, el man­
darme V . M . que exponga el estado en que se 
hallan las Yeguadas, parece que es decirme que 
especifique el grado de deterioro que padecen, 
suponiendo ya que no están buenas , la propia 
equidad con que se gobierna la naturaleza en 
la igualdad de los sexos de una misma especie. 
- 6 Efectivam ente, Señor , están en el últi­
mo exterminio por todas quantas circunstancias 
las rodean, á excepción de algunas m uy po­
cas que lo están ménos , y  habiéndolas queri­
do sostener y  realzar tantos Soberanos antece­
sores de V . M. sin haberlo conseguido , no se 
puede menos de inferir que las personas que 
informaron á SS. M M . ó que informaron á sus 
jMinistrds  ̂ bien fuesen Comisionados partlcu-

la-
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lares, ó  bien Criadores propios, no meditároa 
bastante k  dificultad , no combinaron causas* 
no consultaron k  naturaleza, ni estudiaron la 
historia de este animal generoso, colocado por 
el A utor Supremo en determinados países , a l 
modo que los Tigres , Elefantes y  otros mu­
chos , así terrestres, com o volátiles y  aquátk 
e o s , y  como hasta los vegetales , que todos 
tienen su clim a, que Ies es natural ó conve­
niente, y  transportado el Caballo por el hom­
bre , com o planta exótica fuera de su tierra,- 
nos hemos así atenido unos y  otros á las fal­
sas prácticas que oímos desde nuestra nifíez, 
sin reflexionar que no hay an im al, ni planta, 
que no degenere fuera de su clima hasta el 
punto de hacerse muchos de los trasladados 
iníecundos.

7  A s í , pues, como k s plantas mismas co­
mestibles de nuestra propia Península trasla­
dadas de una Provincia á otra de diferente 
temperamento experimentamos que degene­
ran mas apriesa si no k s  cuidamos y defende­
mos particularmente con el arte , viéndonos 
precisados á renovar k s  simientes de tiempo 
en tiem po , si queremos disfrutarlas con el 
m ayor agrado ; no de otra suerte nuestras cas­
tas de Caballos , que nos dexáron los Arabes, 
y  encontraron nuestro clima mas conveniente 
y  análogo al suyo que el de otras Naciones de 
la E u ropa, adonde también fueron llevados,

han
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han permanecido por mucho tiempo , aunque 
buenos, siempre degenerándose de lo que fue­
ron, porque es m uy de antiguo el quejarse nues  ̂
tros Autores políticos , de que descaecía el v i­
gor de nuestros Caballos, y  hacerse para su 
remedio semejantes peticiones por el R ey no 
en las Cortes, especialmente en el R ey nado de 
Felipe II. Etectivamente desde entonces acá 
se han tomado algunas providencias, y  hu­
biéramos precavido su decadencia, si la Física 
y  la Historia Natural nos hubieran sido mas 
familiares : debiéramos haber cambeado y  re­
novado sus semillas con otras de temperamen­
tos opuestos, y  que tuvieran las calidades y  
perfecciones que iban faltando á las nuestras, 
que por demasiado finas, así exterior como In­
teriormente han venido á quedar sin vigor, 
sin fuerzas, y  sin la hermosura de su origen, 
como también á ser poco fecundas.

8 E l siempre se ha practicado así del E s­
pañol , sin detenerse en averiguar si es cierta ó 
no esta proposición , nos tiene en mas atrasos 
de lo que parece , sorprehendiéndonos los efec­
tos , porque no nos detenemos á especular las 
causas , quando se nos van manifestando los 
accidentes, que nos parecen casualidades, y no 
son sino ciertas y  seguras conseqüencias de 
aquellos. Procedemos como los Empíricos: no 
anatomizamos, no analizamos en nuestro asun­
to así al an im al, como á las plantas que ape-

G te-
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tece, y  le son saludables en ciertos tiempos, 
y  dañosas en otros : no especulamos k s  calida­
des y  virtudes de estas y  sus deterioros, en­
fermedades y  decadencias que se transfieren á 
él y á su generación : con que es preciso que 
no se logren los fines, y  que en lugar de re­
mediarse los m ales, vayan en aumento los 
desaciertos , como se experimenta en gravísi­
m o perjuicio de la Nación. Mas no porque 
con esta sinceridad obedezca yo  á V . M . ha­
blando tan decisivamente , porque de otra 
suerte no me propasaría con tanta libertad á 
decir que no se ba acertado con las providen­
cias , que se han aconsejado , por los que an­
teriormente á mí han informado , presumo ha­
berlo conseguido yo  absolutamente ; pero sí 
creo haber tomado mejor cam ino, y  estará 
de mi parte la probabilidad, quando no Jo 
esté la certídum Jjre, mientras me favorecen 
tan fundadas especulaciones como expondré.

9 E l negocio de la Caballería en España 
se ha tratado muchos años h a , como haría el 
L a b rad o r, que ó por coartada libertad para 
beneficiar sus granos, ó por Inaplicación y  fal­
ta de inteligencia en su cultivo , ó tal vez por 
ambas causas , se contentase con coger los pre­
cisos , como se dice vulgarmente , para ¡r pa­
sando , sin abonar sus tierras quanto la natu­
raleza indica, y  enseña el arte con la expe­
riencia , sin escoger semillas con conocimien­

to.
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to , ni cambiarlas a sus debidos tiempos i de 
cuyas prácticas precisamente le sucedería no 
solo la degeneración y  deterioro en ellas de 
sus mejores calidades, sino la infecundidad to­
tal en el m ayor número de los granos de sus 
cosechas : entre ciento se hallaría uno tal qual 
bueno con harina correspondiente, y  con el 
germe vigoroso para reproducir su especie, y  
no tendría otro recurso para subsistir , que el 
de  ̂aprender á cultivar mejor sus tierras por 
principios, y  valiéndose de las experiencias, 
con que pudiesen haber adelantado sus conve­
cinos , de quienes indefectiblemente seria pre­
cario en las contingentes necesidades de los 
tiempos imprevistos é inevitables.

lo^ Del mismo modo mal entendida y  
practicada la cria de Ganados mayores entre 
nosotros, especialmente la de Caballos , y  por 
quanto nos salen mas caras de lo  que debie­
ran y  podían nuestras cosechas, se reduce ca­
da uno á mantener el menor número de ca­
ballerías que puede, aunque las necesite ó para 
el cultivo ó para su mejor estar y  convenien­
cia ó luxo ; porque lo subido de los precios 
hace que sea un objeto de consideración el 
costo diario de cada u n a , que asciende gene­
ralmente en todo Pueblo , y  suele exceder en 
m uchos, al jornal ó salario de un hombre con 
que en el mismo Lugar se mantiene una fa­
milia.

VI
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I I D e aquí se sigue la falta de consumo, 

habiéndose perdido por esta causa y  otras la  
afición antigua de los Españoles á criar Caba- 
ilos para divertirse y  para comerciar con ellos;

como por otra parte subsiste la m al enten­
dida prohibición de poderlos extraer del R ey - 
no , no se esmera el criador en perfeccionar 
su casta , no corrige defectos de conformación 
de los miembros de la Yegua y  el Caballo : 
echa qualquier Caballo á qualquiera Yegua, es­
pecialmente si es grande, y  trae los brazos al­
tos quando camina ; bien puede tener otros 
defectos de conformación y  enfermedades ha­
bituales, que según la poca inteligencia que 
tenemos, y .e l mal gusto que nos domina , se­
rá muy estimado para el destino, y  lo apro­
barán por digno de la Yeguada de un M onar­
ca los mas de los que pasan por inteligentes 
en la materia. Pero llagamos aquí una corta 
reflexión de lo que sucedería con las viñas y  
olivares de E sp añ a, si absolutamente se pro­
hibiese extraer el vino y  el aceyte: en menos 
de seis años nos quedaríamos sin mas olivos, 
ni mas cepas que las muy precisas, y  porque 
el limitado consumo interior entibiaría el es­
mero de cultivar mejor para vender con pre­
ferencia , haría ver que todo objeto que se ha 
hecho necesario, iguala ó excede en precio, 
aunque sea m alo , al bueno que no se en­
cuentra.

No
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1 2 N o  liay A u to r ninguno desde los Grie^

gos y  Latinos hasta los Romancistas y otros 
Autores extrangeros , que han escrito de A g r i­
cultura y  crianza de Ganados, que no esta­
blezca las proporciones y  calidades que 
ben tener la hembra y  el macho de cada es­
pecie de animales para la m ayor utilidad del 
hom bre, estendiéndose hasta las castas de los 
perros y  de las aves : y  en quanto á la de 
los Caballos, como tan ventajosa y  ú t i l , ex­
plican y  tratan mas por menor quales deban 
ser las que competen á la Yegua para hacer 
casta , igualmente que las del Caballo que de­
be echarse á p ad re ; pero por desgracia nues­
tra raro ó ningún Criador ha leído ó estudia' 
do estas proporciones, y  generalmente nin­
guno examina las debidas á las Yeguas para 
establecer una p ia ra , sino es que se contenta 
con comprarlas en m o ^ to n , prefiriendo tal 
vez algunas inferiores, porque descienden de 
tal casta, que conocieron en algún tiem po  
buena, ó que la oyeron decir t a l , aunque 
al presente se halle decaída y  sin estimación 
alguna por lo deteriorada para un buen co­
nocedor , siendo tan común esta opínion y  
práctica en A nda luc ía , que parece especie de 
superstición política , y desde luego es una pre­
ocupación tan admitida  ̂ que á m í me han di­
cho varios Criadores después de haberles con­
vencido a fuerza de razones de que sus Y e -

c iij guas
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giias eran malas por poco fecundas (que es una 
de las principales y  mas freqüentes decaden­
cias) , ó porque malparían quasi siem pre, ó 
producian Potros ruines y  de poca estimación; 
me han dicho que las estimaban mas que á 
otras m ejores, porque descendían de tal Caba­
llo del Vicario ,»de tal otro que se vendió en 
tantos mil pesos, del Soldado, del Doctor, & c. 
y  de otros semejantes, cuyas castas no exis­
ten sino en la tradición , porque se perdieron 
á fuerza de degeneradas,

13  Si se me enseñase, pues, una casta de 
determinado número de Y egu as, en la que to­
das y  el Caballo padre de distinta raza tu­
viesen las proporciones que previenen los A u­
tores dichos , diría yo  entonces con razón que 
aquella Yeguada estaba muy buena.

14  Y  si se me enseñase otra segunda Y e ­
guada igual en número , pero en que Ja m i­
tad de las Yeguas solamente tuviesen las di­
chas proporciones , y  que faltasen á la otra mi­
tad , diría yo  también con razón que esta Y e ­
guada estaba no mas que medianamente buena.

15  Pero si se me enseñase otra tercer Y e­
guada igual en núm ero, y  que faltasen aque­
llas proporciones al m ayor número de Y e ­
guas , de forma que apénas una ú otra las tu­
viese , procedería yo sin razón , si preguntado, 
no dixese que estaba en m uy mal estado esta 
Yeguada, y  mucho peor si su Caballo padre 
' era

Ayuntam iento de Madrid



. 3 9
era hijo de las mismas Yeguas, por lo  que to­
mando esta proporción de una Yeguada pe­
queña al cúmulo de Yeguadas que acabo de 
ver en Andalucía, y  considerándolas todas en 
¡unto, como si fueran una sola Yeguada , digo 
que están en muy mal estado , y  poco menos 
que en el peor que pueden bailarse; pues sien­
do muy contadas las que pasan hoy por las 
m ejores, y  que en todas cuento solamente ca­
torce ó diez y  seis pequeñas , entre las que 
compondrán como ochocientas ó novecientas 
Yeguas y  cincuenta Caballos padres; estas mis­
mas diez y  seis están muy decaídas y  dege­
neradas , sin v ig o r , sin fuerzas, ni aquella du­
ración y  constancia en el trabajo  ̂y  orgullo y  
hermosura de miembros exteriores en los Ca­
ballos que producen, que tuvieron antigua­
mente , y  que obligaron á decir al Británico 
Duque de Neucastle , cuya Nación hoy los tie­
ne mas fuertes y  de mas hermosa construcción 
que los nuestros: „  Que el Caballo Español, 
„  excelente para la guerra , es extremamente 
„  hermoso , y  el mas á propósito de todos 

para ser retratado de un curioso p incel, ó 
„  para que lo monte un Soberano , quando en 
„  su gloria y  magestad se quiere manifestar á 
„  sus Pueblos, “

lÓ Pero la m ayor lástima es que estas po­
cas Yeguadas y  algunas otras mas de las que 
están peores, tienen un m otivo menos que el

c iiij co-
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común de todas para estar tan m alas, y  es 
que siendo sus dueños personas ricas, no les 
falta que comer en el Invierno , porque gastan 
mucho con ellas , y  así no llegan á estar tan 
ñacas como todas las demas en esta estación, 
en que no hay nada de yerba por lo gene­
ral en estas Provincias, á causa de que los 
fuertes calores ía secan y  consumen en el V e­
rano y  O toñ o ; y  quandó en esta última esta­
ción vienen las lluvias tempranas , y  nace al­
guna yerba , por el mismo hecho de ser tan 
tiern a, no las nutre , antes bien las relaxa, que­
mándola también las escarchas, luego que prin­
cipia el Invierno, en que permanece solamen­
te alguna en los olivares, y  algunos pedazos 
de monte pardo y  de monte hu eco , que es­
tos últimos no son muchos en Andalucía.

1 7  Con todo padecen hambre en el In­
vierno , y  se ponen flacas, y  por otra parte 
están muy degeneradas por el perverso abuso 
generalmente admitido de darles padres de la 
misma casta i  las propias Yeguas , sin que sea 
suficiente la práctica que de pocos años á esta 
parte se va tomando de dárselos de otras cas­
tas de la misma Provincia , en los que es re­
gular que predominen los mismos defectos , 
porque para hacer bien el cam bio , debe ha­
cerse con Caballos de otros climas opuestos al 
del en que han nacido las Y egu as, y  buscan­
do en ellos aquellas perfecciones que les faltan
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i  e llas, teniendo siempre el cuidado de cam-? 
blar de anos en años , de suerte que ¡amas to^ 
m en á sus hijas, ni á sus henhanas.

18  A  este propósito dice el célebre N a­
turalista Buífon tom. 24. pág. 85. „  Que se sa­

be por la experiencia que las razas cruzadas 
de los Caballos son las mejores y  mas her-

„  mosas, y  que en conseqüencia haríamos bien 
„  de no limitar las hembras á un macho de su 
,, país , que ya él mismo se parece mucho á 
„  su m adre, y  que por consiguiente en lugar 
„  de relevar á la especie , no puede ménos de 

continuar en degenerarla.*' Y  en el tom. 25» 
pág, 18 . dice: „  Parece que el hombre ha par- 
5, tido su imperio con la naturaleza , según ha 
„  renovado la faz de la tierra Sin embarga 
„  no reyna sino por derecho de conquista , y.
„  no conserva sino a fuerza de cuidados , re- 
j, novados siempre , porque si cesan estos, to- 
„  do desfallece. “  . t;

19  A l mismo propósito dice en otra par­
te : „  L a  impresión origlnaaria subsiste ente- 
„  ramente en cada individuo, pero con mu- 
„  chísimas diferencias, no ménos en la especie 
j, humana , que en la de todos los animales y.
„  de los vegetales, y  quanto se reproduce^ sien- 
„  do cosa singular que parece que el modelo 
„  de lo hermoso y  lo bueno está esparcido por 
5* todo el mundo , y  que no reside en cada di- 
„  ma j  sino una porción que degenera siempre,

55 á
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j, á menos que no se reúna con otra porción 
„  tomada de lejos , de suerte que para tener 
„  buenos granos , hermosas flores y  frutas, & c, 
„  es menester cambiar las semillas, y  no vol- 
„  verlas á sembrar en la misma tierra que las 
,, ha producido , y  del mismo modo para te- 
„  ner hermosos Caballos ó  buenos Perros, es- 
„  menester dar á las hembras del país machos 
„  extrangeros, y  recíprocamente , porque sino 
„  los granos y  las flores com o los animales 
„  degeneran , ó mas bien toman una tan fuer­

te impresión del c lim a, que la materia víe- 
„  ne á dominar sobre la fo rm a, pareciendo 

embastecida.
20 „  L a  impresión queda, d ice , pero des- 

„  figurada por todos los rasgos que no le son 
„  esenciales, quando mezclando las razas, y  
„  sobre todo renovándolas siempre con otras 
j, extrangeras, parece que se perfecciona la for- 
„  m a » y  que realzándose la naturaleza , da to- 
„  do lo mejor que ella puede producir. N o

hay mas que reflexionar que en un clima ca- 
„  líente debe haber con exceso lo que faltará 
„  en uno fr ío , y  recíprocamente se hace una 

compensación de todo quando se juntan los 
animales de climas opuestos.**
2 1  E l  ser esta doctrina física y  política, 

forastera y  desconocida de nuestros Criadores 
es la principal causa de estar tan decaídas y  
poco fecundas nuestras Yeguadas, y  de haber

per-

9»
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perdido los Caballos por consiguiente sus su­
periores calidades antiguas, sin ser fácil poder­
la persuadir á los que no la han oido  ̂ni la  
quieren escuchar fiados en decir : Con laprdc~ 
tica que hemos tenido hasta aquí nos dan quin  ̂
ce mil reales ó mas for un Caballo bueno que 
tengamos, ¿Para que , pues , queremos mudar 
otro que no sabemos lo que nos dará? Sin rC' 
parar primeramente que es un raro fenómeno 
ó extravío de la naturaleza el que Ies nazca 
un Caballo bueno entre veinte , y  que la bon­
dad de este consiste no mas que en tener mas 
Ó ménos perfecciones exteriores, las que si bien 
son una de las principales reglas que tenemos 
para conocer que un Caballo es bueno, sin 
embargo no es la única , porque con ellas sale 
muchas veces un Caballo fio x o , otro villano 
y  cobarde , poco robusto , y  por consiguiente 
de corta vida é infecundo; pues su degenera­
ción la tiene interiormente, y que si lo echa­
mos á padre con Yeguas de su casta , que tie­
nen en todo ó en parte sus mismas calidades, 
han de resaltar con mas exceso en sus hijos 
y  nietos, sin que porque él sea herm oso, se 
pueda esperar que lo  salgan e llos, si á la Y e ­
gua le faltan buenas proporciones.

2 2 E n  el propio Lugar en que esto escri­
bo lo estoy viendo en un Caballo padre gran­
de y  de los mas hermosos que he visto en 
este v ia g e , propio de im hacendado r ic o , y

sus
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sus Yeguas son 'de las que pasan por buenas en 
la opinión común ; añádese que el Caballo no 
es de su casta, pero sí de las acreditadas, y 
le costó veinte mil reales, y con todas estas 
circunstancias he visto quatro Potros suyos> que 
hacen cinco añ os, y  que apénas tendrán seis 
quartas y  m edia, sin dar esperanza de que lle­
guen á la marca.

23 Sin reparar ni calcular en segundo lu­
gar que si el Caballo fuese de distinto clima 
y  proporcionado á sus Yeguas , en lugar que 
de veinte Potros le salió uno hermoso , pero 
con defectos interiores , que él no sabe cono­
cer , ni tal vez el que se le compra y  le pa^a 
quince mÍI reales, le saldrían catorce ó los 
veinte hermosos y robustos , por los quales ca­
torce si los vendía á tres mil reales cada uno, 
sacaría quarenta y  dos m il , y si los veinte se­
senta mil.

24 Sin reparar tampoco que todas las cas­
tas famosas que ha habido en A ndalucía, y  
que ya  no existen, empezaron y  se realzaron 
con algún Caballo de distinta de la que eran 
las Yeguas , que duraron aquellas solamente en 
su vigor y Opinión quince ó veinte años, que 
es la edad de aquel Caballo que em pezó, y  
de las Yeguas forasteras que se le dieron, pero 
que empezó á degenerar k  casta , y  se aniqui­
ló  desde gue empezaron á padrear en ellas sus 
propios hijos. . , •

'> N o
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«5 N o tiene réplica esta observación que 

confirman repetídísimas experiencias, porque 
quando , por exemplo , quiso empezar el pri­
mer M arte l, cuya casta de este apellido ha 
sido tan famosa á querer tener C aballos, no 
había ni existia ningún Caballo ni Yegua de 
‘J\diirteL Buscarla naturalmente un número de 
ellas de uno ó mas dueños , y  las daría para 
padre un Caballo bueno probablemente de dis­
tinta casta j que seguramente fué a s í, sí las Y e ­
guas que compró eran de distintos dueños ; 
tal vez la casualidad más bien' que la previ­
sión hizo que bien escogidas las proporciones 
de los miembros del padre con las de las Y e ­
guas * saliesen unos Caballos hermosos de mu­
cho aprecio , que el práctico cuidado de los 
dueños con la bondad del clima hizo famosos 
años ha , y  se mantuvieron con crédito Hasta 
que, por decirlo a s í, la repetición de las im­
presiones echando padres de sus propias Y e ­
guas , hizo notar que empezaba 4 faltar la fuer­
za de los buriles en los exemplares. Corrigió­
se algún tanto este defecto quando años des­
pués alguno de los descendientes poseedores 
de la casa, porque veía la decadencia, y  tal 
vez á pesar suyo por persuasiones de algún in­
teligente, mezcló con sus Yeguas algún otro 
Caballo de la Lom a de Ubeda , según estoy 
inform ado, y sin duda que por esta causa , que 
no se ha continuado como se debiera, no se

ha
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ha aniquilado del todo esta raza famosa con 
razón , como otras de que solamente ha que­
dado la memoria de que existieron.

26 Añádese á esta tan principal causa de 
decadencia otra no menor , aunque la supom 
gamos separada y  de por s í , pero que aumenr 
ta su magnitud quando se une con la prime­
ra , que es la general práctica de todo Criador, 
aunque tenga buen Caballo p ad re, de soltar 
entre las Yeguas uno de sus Potros de tres años 
después, ó  tal vez antes que las ha tomado el 
Caballo , motivándoles á esto así la experien­
cia que tienen de lo poco que fecundizan sus 
Yeguas, pues por un cálculo general apenas 
pare la tercera ó quarta parte de las que se 
dan al Caballo , como la ignorancia en que es­
tán de la causa de esta infecundidad , que es 
sin la menor duda la degeneración y  extre­
m a decadencia en que están las castas, tan de­
mostrable  ̂ que quando persuadidos algunos 
Criadores por mis conversaciones familiares de 
estas razones, me han hablado de buena fe, 
me han confesado tener la experiencia de ha­
ber logrado m ayor número de crias en los años 
en que por razón de enfermedad ó desgracia 
de su propio Caballo padre al tiempo de la 
monta, se han visto precisados á dar sus Yeguas 
á otro Caballo extraño malo ó bueno.

27 Pero ¡co m o  un Potro de tres años, 
que DO ha mudado todavía sus dientes, ni por

con-
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consiguiente llegado á perfecta robustez, no lia 
de degenerar á su casta (a) , y  que conseqüoií 
cías tan fatales conoce la Medicina en la salud 
de todo animal y  de su descendencia quando 
por semejante desorden la precipita en su ju­
ventud antes de tiempo ? Porque toda dege­
neración empieza á demostrarse por la infe­
cundidad y  poca robustez de sus produccio­
nes , viéndose indudablemente en las plantas y  
árboles mal cultivados y  enfermizos, que jamas 
producen buenas frutas , ni buenas semillas , y  
en los anim ales, y  aun en los hombres quan­
do viven con enfermedades habituales, ó quan­
do sufren necesidades, los quales no engen­
dran hijos sino débiles y  de corta vida , en 
quienes se complican y  aumentan por la mas 
leve contingencia otros acckientes^ que no tu­
vieron sus mismos progenitores.

2 8 Por otra parte como el principal lucro 
que dan al Labrador las Yeguas son las trillas, 
y  com o estas en las grandes labores de A n ­
dalucía son tan costosas y  se van encarecien­
do de año en año en razón de lo que dismi­

nu­
ía) J. B, Ferrar, cap. 7. Namfeetus ex juveticuh eqm 

fíiitus, quid tiec ntembra simt cattipleta, me so/tdaf nec 
virtutes perfeefe possutií esse in ipso, erit naturáliíer 
debilis::: Si ante údmiítitur^ cum non Sit generttliter 
perfectits ñd generandum, fiHus imperfectus, tt debî  
Uor ex eo nascitur, quia ex mms perfecto ̂  minus per~ 
fec ím  procedít.
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niiyen las Yeguadas, que de veinte anos á esta 
paite excede mas del doble de las que hay hoy 
la disminución , apetecen los dueños mucho 
mas que les nazcan hembras que no machos, 
y  esto lo consiguen echándoles Potros , que 
por suj poca edad , no estando en tanto vigor 
como las Yeguas, hembrean mas que machean, 
según se demuestra en el total de Registros que 
he tomado de los Pueblos de A n dalucía , y  
de los que pondré algunos pocos en confirma­
ción al íin de este In form e: siéndole tanto mas 
Util al Criador que le nazcan mas hembras que 
m achos, que llega al extremo de tomar pe­
sadumbre los mas de ellos quando su Yegüe­
ro les avisa que alguna de sus Yeguas ha pari­
do Potro y  no Potranca , haciéndolo algunos 
matar solamente por ser macho , porque si es 
hembra sirve para la trilla , ó si sale aventa­
jada , la compra á los tres años el Manchego 
ó el Portugués en sesenta u ochenta doblones, 
en cuyo precio no se suele vender ningún Po­
tro de esta edad.

üp Y o  encuentro la razón por qué los 
Criadores no quieren echar otro Caballo pa­
dre , que algún hijo de sus propias Y e g u a s , y  
es, que para comprar un Caballo bueno de otra 
casta , respecto á que están tan escasos, han 
de sacar de su bolsillo un alto precio , que eco­
nomizan con poca reflexión, criando un Potro 
de sus Y egu as, que les parece bueno , pero no.

re-
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paran , que vendiendo este Potro con estima­
ción , después de bien beneficiado, con el pro­
pio dinero que de él sacarán podrán comprar 
otro igualmente bueno, y  de distinto clima, 
sino es que como generalmente se está en este 
e rro r, y  como generalmente también el pri­
mer ínteres de no sacar dinero del bolsillo tapa 
los ojos á todos, y  obscurece la luz de la razón 
para reflexionar, son pocas las experiencias que 
se presentan para salir de é ! , y  que se conven­
zan de su ignorancia* ‘

30  Después de esto , Señor , hay una po­
lilla , que no se puede llamar secreta en las Y e ­
guadas A ndaluzas, un gusano roedor que las 
desflora y  arguella, contra el que no han bas­
tado quantos antelmíticos se han procurado 
aplicar para su rem edio, que es la inmedia­
ción de la Provincia de la M ancha, y  de Por­
tugal.

3 1  L a  inmediación de esta Provincia fa­
cilita que se estén sacando continuamente las 
mas escogidas Yeguas de Andalucía , que de 
Potrancas de tres años van á buscar, y  ofre­
cen de primer bote sesenta, y  mas doblones 
por cada u n a , habiendo también Patricios en 
ios Pueblos, que de antemano se las tienen 
escogidas, y  se las conducen á sus propios L u ­
gares ; no siendo fácil averiguar estas manio­
bras fraudulentas, porque con algunos permi­
sos , que por Opinión establecida de ser con­

. D ve-



■ veniente, concede el Consejo de la Guerra para 
determinado número , facilitando los que los 
consiguen con los Escribientes que los extien­
den , que llenen la hoja del papel del Despa­
cho , de forma que no quepa el cumplimien­
to que ha de dar el Corregidor del Partido en 
donde se compran : con el mismo Despacho, 
separado de aquel cumplimiento, acuden á otro 
Partido distante algunas leguas, y  con el mismo 
artihcio duplican y  quadruplicán el número 
concedido en Ta licencia, y  no es fácil de descu­
brir á los que no han tenido esta , aunque ten­
gan Yeguas Andaluzas , si las han comprado de 
los que la tuvieron , ó las han extraído de con­
trabando.

3 a Sin em bargo, yo me obligaré , siempre 
que V . M. me lo mandase, á descubrir con 
evidencia todas las Yeguas Andaluzas que es­
tén en la M ancha, y  hayan podido pasar de 
contrabando y sin licencia , contra las Reales 
Ordenanzas de V . M. las que si se diesen por de 
com iso, que no sería demasiada pena de un 
fraude de mas conseqüencia y  perjuicio que 
lo que se c ree , podrían venderse, ó darse á 
Labradores pobres de otras Provincias , en que 
no se pueden encontrar de tan buena calidad 
como ellas.

33  L o  que hay de cierto e s , que yo  he 
querido ver , como por curiosidad mía , algu­
nas Yeguadas de la M ancha, y  me he queda­

do
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do aturdido de ver , que quando en Andalu­
cía no se pone ninguna industria para corre­
gir ó enmendar los defectos de conformación 
de los Caballos , en la Mancha tienen la apli­
cación de no tener Yegua en las Piaras esco­
gidas que no sea Andaluza , ó de su raza, y  
bien formada de la cabeza hasta los pies. D el 
mismo modo enmiendan los defectos que pue­
de tener una Dehesa en la calidad de sus pas­
tos f lo que no se ha pensado hasta de ahora en 
Andalucía , queriendo que todo lo haga la Na­
turaleza , y  como son poderosos los que tie­
nen esta grangería en la M ancha, tienen in- 
flüxo en el manejo de los Pueblos, y  se ex­
ceden en el señalamiento de los pastos hasta 
quince, y  veinte fanegas de tierra para cada 
Yegua , quando en Andalucía se les señala de 
tres i  quatro.

34  Y o  be visto una Yeguada de 15 0  ca­
bezas de vientre , todas Andaluzas , hermosísi­
mas , y  mas gruesas á la salida del invierno, 
que las mas bien alimentadas de Andalucía en 
el verano , habiéndome dicho el dueño, que si 
se veían precisados á dar alguna al C aballo , lo 
que esecutan quando están descompuestas , en 
pariendo le matan la c ria , aunque sea Potra, 
para darla luego al Borrico ; y  sí le pare al 
ano siguiente una M uía, le vale mas que lo que 
le costará otra Y egu a, que le parirá desde el 
primer año. E n  una palabra el comercio de

nij la
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la cria de Muías es lucroso , y  el de los Caba­
llos no lo es i pero está en el querer de V . M . 
que lo sea con gran facilidad, y  ventajas del 
m ayor número de sus vasallos.

55 Para poder yo  mejor manifestar á V .M . 
el estado deplorable en que encuentro las Y e ­
guadas  ̂ aunque com o he dicho al principio, 
el efecto de no encontrarse un buen Caballo 
lo patentiza , me parece que no podré hacer­
lo  de mejor modo que pintando la succesion 
de un Caballo desde que se engendra , según 
las actuales prácticas, hasta que está en edad 
de servicio.

3 ó Pero no puedo menos de suplicar pri­
meramente á V . M. que se sírva de ver an­
tes la nota del margen , copia al pie de la le­
tra de una relación de las castas de Andalucía, 
que el último Conde de Kaunitz , Embaxadoi* 
de Alemania en nuestra C o rte , me enseñó , y  
envió á la suya en el año de 83 con los nom­
bres de los principales Criadores, y  sus Iñerros 
m uy bien dibuxados al márgen: habla de una 
casta de las m ejores, ó  mejor que hoy tene­
mos (a).

E s
(a) Esta Yeguada es actualmente de sesenta Yeguas de 

vientre , de las que la mitad se cubren todos los años. 
Tiene diez Caballos padres, de ios que algunos vuel­
ven á casa de su Señor algunas veces, y sirven to­
davía en su Caballeriza. Tos Potros machos que él 
sac^, son un año con otro seis á ocho. Este año

de
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3 7  Es por lo regular el Caballo Andaluz 

<lel tiempo presente engendrado en una Y e ­
gua comunmente desproporcionada en la cor­
respondencia exterior, que arguye la Interior 
de sus miembros , ñaca y  hambrienta los mas 
de los años , que acaba de salir de un invier­
no escaso , ó de los fríos , lluvias y  nieves de 
Jaén , Granada , y  sitios desabrigados del R ey- 
no de C órdoba, ó de los ventosos y  lluvio­
sos del Reyno de Sevilla , en que se ha visto 
atascada lo mas de é l , tal vez criando un Po­
tro , que poco robusto ha sufrido las propias 
intemperies, chupándola el qu ilo , hasta que 
se ha muerto , ó si no ha tenido cria , y  acaso 
es primeriza , desesperada y  furiosa quando se 
trae al Caballo de no haberse visto ¡amas amar­
rada con cuerdas y  trabones , que la hacen es­
tar temerosa de los que la sujetan, y  hasta 
de las paredes, d que no ha sido conducida 
nunca. De suerte , que este animal se vé for-

za­
de 1783 no lian salido mas que dos, los demas lian 
sido hembras: por la ignorancia y negligencia de los 
Administradores sale un gran número de Caballos mal 
conformados , feos y  defectuosos de esta Yeguada 
( como actualmente de todas las Yeguadas de Espa­
ña, sin nñignna excepción), se vé un gran número 
de Caballos, de cuyas propiedades hacen mucho caso, 
que un Gentil-hombre en nuestro país no creyera po* 
der tener decentemente en su Caballeriza; pero sus 
qualidades, de que no saben aprovecharse, son siem­
pre superiores, _

D Üj
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2ado i  un acto , al que en libertad serla in­
ducido por !a Naturaleza , y  su física consti­
tución en los tiempos debidos, como todos 
los demas seres animales y  vegetales por pre­
cepto del Universal Criador i siendo tanto ma^ 
yor esta violencia y  yerro que comete el hom­
bre con esta especie , quanto que no la prac­
tica con ninguno de los demas animales que 
ha domesticado, y  le son proficuos, pues los 
desa en libertad para que propaguen á su al­
bedrío,

38 Sáltala un C aballo , las mas veces tam­
bién desproporcionado , y  en el que dominan 
los mismos humores interiores que en ella, pues 
son ambos hijos de los mismos padres, ó 
quando menos nacidos en el mismo clima: 
E s verdad , que no ha sufrido las necesidades 
é intemperies del invierno que la Yegua , pero 
por la fazon inversa suele estar enferm izo, sin 
que lo noten los que lo cuidan , de obeskud, 
mantenido todo el año con alimentos sucu­
lentos , sin hacerle hacer un ejercicio compe­
tente , en Caballeriza muy abrigada , sin ven­
tilación , ni aseo , fluctuando en sus propios 
m iasm as, que contribuyen al refluso de su 
transpiración , y  le entorpecen basta el juego 
de, sus articulaciones , quando las necesita , y  
por cuya falta de trituración de su sinobio 
demasiado abundante en sus glándulas res­
pectivas j y  extraviado ó derramado de sus

ca-
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canales, ocasiona las vegigas y  demas alitaíes 
conocidos exteriormente. ¿Como , pues , no 
ha de degenerar precipitadamente este feto, 
y como han de salir de él Caballos hermo­
sos y  robustos? Porque de lo malo no puede 
salir bueno: aun quando el Caballo fuera muy 
bueno , seria como una semilla bien granada, 
pero arrojada en un mal terreno y  sin cultivo.
' 39 Mas supongamos preñada la Yegua 
de este coyto por los meses de A b r il , ó  de 
M ayo ; inmediatamente por el Junio llega la 
fuerza de la trilla en Andalucía , para cuyo 
fin , mas que para que abunde la especie , poco 
útil y  costosa al Labrad or, se tienen. Se em­
pieza primeramente por haberla de poner her­
raduras , para cuya operación se resiste y ha­
ciendo esfuerzos extraordinarios por la negli­
gencia y abuso de haberla tenido siempre suel­
ta y  cerril desde que n ació , sin haberla en­
cerrado por lo menos en las noches de in­
vierno y y  acostumbrado á ser manoseada y  
familiar al hombre ; y  no me detendré en re­
ferir , por lo notables que so n , las fatigas y  
carreras que sufren las Yeguas para desmenu­
zar parvas de treinta y quarenta carretadas de 
m ies, y  hasta sesenta , contando en ellas á 
dos y  á tres carretadas por Y eg u a , para que 
salga mas barata la trilla ; y los excesivos ca­
lores del p a ís , con los hartazgos de trigo ca­
liente que tom an, dexándolas comer á su vo-

D iii] lun-
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luntad ; pero si haré n o tar, que los m ovi­
mientos violentos ocasionan regularmente los 
malos partos en los primeros meses del pre­
ñado 3 todo anim al; y  que Marco Terencio 
Barron en su Econom ía R u ra l, cap. i , dice: 
** Que casi todas las enfermedatíes de las bes- 
j, tias proceden, ó de haberlas hecho trabajar 

con el gran calor  ̂ ó con el gran fr ió , ó 
por un exceso de trabajo; ó al contrario 

„  por la falta de exercicío , ó en fin , porque 
„  inmediatamente , después del trabajo , y  sin 

intervalo , se las ha dado de com er, ó de 
„  beber/*
• 40 Por estas causas, pues, y  por otras, 
que se les agregan en el resto del a n o , em­
piezan desde entonces á malparir las Yeguas: 
por manera , que si se pudiese hacer una exac­
ta observación y  cuenta de todo el cúmulo 
de las de A ndalucía, que dexan preñadas los 
Caballos en la monta , se hallaría acaso que 
malparen la mitad. E n  el verano por las ra­
zones dichas , y porque unas moscas muy bra­
bas , que se crian en este P aís, las inquietan 
tan to , especialmente en las rastrogeras en las 
horas de! excesivo calor , metiéndoseles en los 
ojos y  en las narices, que no solo no las de­
xan com er, pero ni sosegar un momento las. 
cabezas , llegando al extremo ( y esto lo he 
visto por mí m ism o) que huyen desespera­
das dando carreras, y fatigándose por las cam-;

. ‘ pi-
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pin as, si los Yegüeros no las traban á aque­
llas horas, aumentándolas con esto el sufri­
miento j y  entonces suelen dar brincos, y  caer 
porrazos por librarse de los insectos que las 
mortifican , hasta que refresca la tarde al caer 
el s o l , y  de cuya Incomodidad se libertan 
las Piaras de los Lugares en que hay algunos 
montes con sombras de árboles ó matorrales 
espesos , en que ellas mismas se van á sestear* 
y  meten las cabezas entre las matas. Se li­
bertan también en la V illa de Esp ejo , y  otros 
Lugares del Reyno de Córdoba, en que al­
gunos Criadores mas curiosos y  pudientes han 
hecho sombrajos en sus Cortijos , ó unos es­
tablos , á que llaman Yegüerizas ( y que de­
biera obligarse á tenerlas á todos Jos propie­
tarios de Yeguas y  de Pastos) * en donde las 
mismas Yeguas se acogen á la sombra á es­
tas horas, sin que las conduzcan, y  que sir­
ven en el invierno para libertarlas de noche 
de las heladas y  lluvias frías * que también 
hacen malparir m uchas, y  para darlas de co­
mer paja (que fuera mejor yerba seca de pra^ 
d o , artificial) , con cuyo corto alivio se liber­
tan muchas de la muerte * que sufren otras 
por estar al raso * y  por no tener estos re­
cursos.
. 4 1 Los Manchegos son tan cuidadosos del
buen suceso de sus Yeguas, por lo mucho 
que interesan en el m ayor número de, sus 
:. Crias
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Crias M ulares» que no solo no trillan con 
ellas , ni las hacen hacer ningún trabajo en los 
quatro primeros meses del preñado , aunque 
la Yegua sea domada , sino es que las ponen 
todo el verano en los pastos mas llanos, en 
donde no haya cuestas , ni barrancos , ó 2an- 
ja s , en que subiendo ó basándolos puedan 
hacer el menor esfuerzo que las haga malpa^ 
r i r , con cuyas precauciones logran m ayor nú­
mero de Crias , como sucedería igualmente 
si las Yeguadas de Andalucía se gobernasen 
con esta y  las demas que los Manchegos 
practican con las suyas.

4a También malparen en el verano en 
varios Lugares por falta de Abrebaderos en 
años secos, en que llega á no haber agua en 
los pozos, y  es preciso que vayan á buscar^ 
k  muy lejos, teniéndola que comprar algu­
nas veces; siendo una falta m uy culpable de 
estas Provincias, la poca industria de no ha­
cer balsas y  pantanos como en otras de E s­
paña , en que se recoge la de las lluvias, y  
la tienen todo el año para racionales, ó irra­
cionales muy sana j pues aunque se me diga 
que por la mayor extensión de terreno des­
poblado hay aquí mayor copía de ganados, 
y  que por ser m ayor el calor, ó mas conti­
nuos los vientos , y  estar las campiñas rasas, 
es m ayor la evaporación , diré que se reme­
dian estos obstáculos, ó haciendo mas hondos

los
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los pantanos , y  con declives correspondientes 
para las entradas , ó multiplicándolos a pro­
porción de la copia de los consumidores, a 
cuyos dueños importa libertarse de las m or­
tandades espantosas , que experimentan algu­
nos añ o s, y  al Gobierno superior ; porque 
del atraso de estos sus miembros resulta el 
general de la N ació n » sin que jamas puedan 
libertarla de la raquitis en que está los gran­
des remedios y proyectos que se intentan mu­
chas veces , mientras las primeras digestiones 
del cuerpo político no estén bien ordenadas.

43 E n  el o to ñ o , sí no ha sido lluvioso, 
malparen también por falta de alimento , por­
que el pasto que encuentran en las Dehesas 
de invierno , á las que van por San Miguel, 
está tan seco de los calores anteriores , que 
al tocarlo se hace p o lv o , y  solamente quan­
do se moja el de ciertas especies de yerbas, 
se pone correoso porque se reviene, y  pue­
den com erlo, aunque no sea de la mejor ca­
lidad , permaneciendo así por la humedad que 
las lluvias déxan en la tierra; pero en el in­
vierno perecen muchas de hambre con sus 
h ijos, que padecen hasta el mes de Marzo (a),

des-
(d) J. B. Ferrar, cap. 14. Posiquam conceperint equeê  

separentur d mariéus nec fdtnsm , ünt frigas pa- 
fiaraur , ñeque labarem ::: T̂ am si nimis niacre er- 
setif, auf abortire îtur propter nutrimenti pemriam.  ̂
aut fostus modicus, et debiiis msceretur^
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despeñándose algunas en los Reynos de Jaén 
y  Granada  ̂ y  en donde hay sierras ásperas, 
por buscar alguna yerbecita entre las peñas, 
y  atascándose otras en los bugeos y  arroyos 
de los Reynos de Córdoba y  Sevilla , sin po­
der salir , ni ayudadas de hombres por lo dé­
biles que están , á causa de no tener abrigos 
en que defenderse de las lluvias frías, que 
las arredran , sin tener valor , especialmente 
los Potros , para buscar la comida , quando 
hay alguna, por cuyas causas del propio sufri­
miento de la intemperie se les entupe el pe­
llejo , interrumpiéndoseles la transpiración, y  
esta falta de evacuación de los humores , que 
debían salir por ella , rehuyéndoseles hácta- 
adentro , ocasiona en mucha parte los muer­
mos , ú otras enfermedades, que tienen infes­
tadas las Yeguadas, y  de que al cabo mueren; 
no habiendo en estas Provincias , en que ha­
cen mucha falta , Veterinarios hábiles que las 
distingan , é indiquen los remedios-

44 ¿Como no han de haber degenerado 
las castas con estas prácticas tan poco medi­
tadas y  reflexionadas, y  como se han de en­
contrar , ni haber Caballos suficientes y bue­
nos para el consumo de la Nación , quando 
entramos desperdiciando tantos embriones en 
los vientres de sus m adres, y  quando de los 
que escapan y ¡llegan á nacer , perecen por lo 
menos una mitad , antes que Ueguen á la edad

de
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de poder servir á los cioco años ?

45 Por mas que V , M , conceda privile­
gios (d e  los que algunos no se le cumplen 
al vasallo , y  se dá por engañado, y  otros 
no convendría que los tuviera) no se logra­
rá que se aumente el número de Caballos en 
la Andalucía, mientras no se provea que Po­
tros y  Yeguas tengan algunos abrigos para 
los malos temporales , bien sean arboledas, 6 
mas bien las Yegüerizas citadas , y  que comer 
para los ocho meses del a ñ o , en que les fal­
ta algún alimento mejor que la paja sola^ que 
suelen darles algunos quando ya se están mu­
riendo , como sería la yerba seca de prados 
naturales ó artificiales  ̂ guardada desde el ve­
rano en pajares » ó alm iares; pues de tener 
que comer solamente por la primavera y  ve­
rano , y  estar después seis meses a toda in­
clemencia , comiendo tarrancos y  malas yer­
bas que no quisieron., ó porque no Ies agra­
daban , ó porque las conocían dañosas quan­
do tenían otras, no pueden menos de suce­
der las mortaldades dichas ; y  en los Potros 
que escapan; porque se les dió alguna paja, 
el atraso y  riesgos que experimentamos para 
sacarlos á luz , quando los traemos de quatro 
años á las Caballerizas , ó los compran los 
Regim ientos, y  se tiene que contemplarlos 
dos ó tres años, para que puedan hacer algu­
na fatiga,

Es-
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46 Esto no sucede con las Muías , ni con 

los Caballos de otras Provincias, ni en A n ­
dalucía con los de Yeguas domadas , de los q̂ ue 
algunos salen m uy buenos en Granada, y  es­
pecialmente en Ecija de los Hortelanos , los 
quales crecen antes , y  empiezan á servir de 
tres y  de quatro añ o s, porque comieron des­
de que se destetaron con abundancia , y  aun­
que anden en el campo al ayre , están preca­
vidos de noche de las heladas y  lluvias frías, 
que á los otros les arrugan los músculos, y  
encogen los tendones y  nervios, hasta que el 
mucho beneficio de los forrages , y  de las C a­
ballerizas los desenvuelve y  despega de la mi­
seria y  descaecimiento con que fueron engen­
drados * y  mantenidos desde que nacieron, 
com o también del demasiado tiempo que 
m am aron, dando lugar esto á los pocos re­
flexivos en la materia á decir, que son de cas­
tas tardías, quando lo tardío ha sido el ali­
mento , que les faltó , y  la impresión que les 
hizo el rigor de la estación del invierno , mien­
tras que por estar flacas sus m adres, y  tener 
poca lech e, se vieron forzados á comer un 
nuevo y  desacostumbrado pasto, duro y  seco, 
y  muy dificil de poderlo adaptar á la delica­
deza de su estóm ago, que los atrasa , ponién­
dolos lánguidos y  flacos notablemente.

47 N i se me diga que yo  exagero las co­
sas ,  porque siempre se han criado así j  y  que

en
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en lo antiguo de este modo abundaban los C a­
ballos buenos , porque en lo antiguo sé yo bien 
que no babia Ordenanza que mandase que 
hubiera Dehesas privativas para el Ganado Ca­
ballar, cuya disposición las ha destruido , y  
destruirá siem pre, consumiendo las yerbas bue­
nas , y  prosperando laS' malas. En  lo antiguo 
habla muchas mas Dehesas , que con ruina de 
la Agricultura de estas Provincias ocupan aho­
ra los M esteños; no estaban tan extendidas 
las Labores , ni los Olivares, y  entonces, se­
gún refieren los v ie jo s, y  aun se hace así en 
algunos Lugares del Reyno de Córdoba, man­
tenía cada uno este ganado en su Cortijo , mez­
clado con las Vacas y Bueyes, cuya compa­
ñía les es muy saludable, y  quando fuesen ah 
gunas temporadas siempre mezclados á otras 
D ehesas, las hallarían descansadas y con bue­
nas yerbas.

48 Ademas de que si volvemos la vista 
mas atrás, coníb doscientos y  cincuenta años 
h a , que entonces aun eran mejores que hoy 
en día los Caballos, no se criaban los Potros 
en las Dehesas, sino en las Caballerizas desde 
un año , en las que defendidos de las injurias 
del tiem po, y  con buenos alimentos, dice el 
Capitán Pedro de Aguilar , natural de Mála­
ga , en el cap. 6 de como se han de criar los 
P o tro s, de su libro del Arte de la Gineta, 
impreso en el año de 15 7 0  , estas mismas pa­

la-
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lab ras: “  Algunos los acostumbran traer de 
„  un año á la Caballeriza, y  de estos pocos 
„  yerran , que los mas salen buenos , porque 
„  teniéndolos allí limpios y  recogidos , y  me- 
„  diariamente mantenidos , se vienen á hacer 
„  de mejor talle y  condición, que criándose 
i,j en el campo/^

49 Y  mas abaxo en el propio cap. d ice: 
** N o  ignoro que los Potros no se crien en el 
„  campo m uy mas íuertes y  crecidos, porque 
„  el ayre y  el sereno, y  las buenas yerbas 
„  (nótese que dice las buenas) los ponen co- 
„  razón , sanidad y  alegría; pero por causa 
„  de los inconvenientes que he d ich o , y  de 
„  otros que se podrían recrecer, tengo por 
„  mejor y  mas acertado, especialmente sí hie­

ren escogidos y  castizos, traerlos del cam-
„  po de la menor edad que ser pueda (a),

50 Después en el cap. 7 trata de lo que 
se les ha de demostrar á los Potros quando

es-

39

(a) Yo no adheriré en un todo al díctámen del Ca­
pitán AguUar, pero sí en quanto durasen los malos 
temporales, teniéndolo experimentado en la singular 
casta, que hice en Aragón en el año de 1764 con vein­
te y cinco Yeguas Andaluzas, y  veinte y  cinco Fran­
cesas , habiéndoles dado á estas un Caballo muy es­
pecial de Martel, y  á aquellas un hermoso Normari- 
do, que envié á buscar á Rúan, y  me cosió qui­
nientos pesos de primera compra, sin los gastos de 
conducion. -
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estuvieren domados hasta haber cumplido los 
quatro años, de donde se infiere , que los 
mejores Caballos de aquel tiempo no sufrían 
en la tierna edad las inclemencha rigurosas y  
el hambre, que los destruyen en el nuestro. 
Y  si reflexionamos en el dia de h o y , hacen 
todos los Criadores lo mismo con los Potros 
escogidos , y  que les parecen sobresalientes, 
pues desde el primer año los retiran de las 
malas estaciones á Caballeriza, y  les dan los 
forrages de Todos Santos, y  quantos benefi' 
cios pueden ; sí bien esto no lo hacen sino 
es con uno que otro , que les parece mas 
aventajado que los demas , de que se sigue 
que rarísimo de estos, que tiene que comer, 
se m uere, y  son por los que se piden quince 
mil reales; de lo que yo saco la conseqüen* 
cia , que si en las Dehesas desamparadas, espe­
cialmente de árboles y  matorrales , hubiera 
unas Yegüerizas de poco coste , en donde pu-* 
dieran libertarse de las intemperies, y  comer 
de noche alguna yerba seca de prado natural 
ó artificial, aun en el estado en que están 
hoy las Yeguadas , y  sin otra diligencia al­
guna , se duplicará y triplicará la suma de C a­
ballos que tenemos, ya  por los menos que 
se morirán , ya  por el menor número de ma­
los partos que habría en las Y eguas, las que 
en el verano están tal qual gordas, y  en el 
invierno muy flacas | subiendo y  baxando eit

£  car-
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carnes, según las estaciones, como si fueran 
termómetros.

5 1  Recogiéndolas de noche se lograría 
también el no haberlas de trabar en estos tiem­
pos , de lo que resultan muchas desgracias , es­
pecialmente en los Potros  ̂ á quienes la tra­
ba hace corvos , desyemados é izquierdos, en­
torpeciéndoles la libertad de las espaldas y de 
las coyunturas de los brazos, y  estarían mas 
libres de los lobos \ y  últimamente, quando 
no miremos sino es que no hay animal que 
no tenga su guarida, su cu eva, su n id o , y  
que nosotros m ism os, para que nos sirvan 
mejor y  mas tiem po, guardamos de las in­
clemencias , y  cubrimos con mantas á los ani­
males de m ayor edad que tenemos para nues­
tro servicio, comprehoaderemos la inconse- 
quencia y  desacierto de dexar á los mas tier­
nos , y á las Yeguas preñadas ó paridas en 
abandono, quando no encuentran que comer 
en el cam po, y necesitan mas alimento para 
sí y  para la m ayor robustez de su feto.

52 * N i vale d e c ir , que si fueran animales 
silvestres en el estado de Naturaleza, aguan­
tarían las estaciones , como sucede en A m éri­
ca y  en Asia , porque criados en el principio 
del Mundo por voluntad del Todo Poderoso 
los animales, concedió instinto a cada uno 
para permanecer en el clima mas convenien­
te i  su naturaleza y  á su coflservacion; pa­

re-
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rccitndo , segun Bufón y otros Naturalistas,
que ai Caballo le cupo la Arabia Feliz , en 
donde se encuentran los mas perfectos y  va­
lerosos j pero hecho esclavo por el hom bre, 
lo ha transportado á diversos Países, en don­
de ha tomado de los diferentes climas y ter­
ruños varias calidades , que lo diferencian , co­
m o sucede á las plantas m ism as, y  4 las fru­
tas de una misma especie , quando son de di­
ferentes Países j no habiéndonos cabido á los 
Españoles la peor parte en el particular de 
los Caballos , mientras no los dexemos sin co­
mer sino malos alimentos, y  los defendamos 
com o á las plantas exóticas con campanas de 
cristal, ó cubiertas de paja , para que no de­
generen tan prontamente-

53 En  A m érica, en donde han sido trans­
portados por nosotros , aunque se mantienen 
silvestres, en algunas partes por las grandes 
extensiones de terrenos inhabitados, abundan­
tes de pastos y  bosques donde guarecerse de 
los tiempos contrarios , se nota que transmi­
gran , buscando los mejores alimentos , como 
la fruta del Algarrobo de aquellos Países

E Í¡ pe­
ía) La semilla de este árbol, que yo naxe de Ame­

rica t tuve el honor de prese orarla á V- M. desde Za­
ragoza por Don Domingo Bernier, después de haber 
experiniMítado que me había nacido sembrada en 
diferentes tiempos, y  ha probado también en los Si­
tios del Pardo y Aranjuez, y. en Vizcaya, y  quan-

tas
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pero degeneran allí los Caballos por otra ra­
zón , y  es la de mezclarse varias veces los 
Potros y  Potras en demasiado tierna edad.

54  E n  Chile y  otras partes ha habido cu­
riosos que han domesticado Yeguas en sus ha­
ciendas , y  dádoles buenos C aballos, de que 
han resultado excelentes castas, de las que sa­
biendo escoger un número , y  sabiéndolos con­
ducir bien , no dudaría yo que con ellos pu­
dieran mejorar nuestras castas en España por 
la diferencia de clima , y  acabo de ver ahora 
en Cádiz uno entero , muy bien formado , que 
es andador, y  lo ha traido un curioso.

55 Tantas son las reflexiones que se me 
ofrecen para que enmendemos el abuso de 
dexar á la casualidad, y  sin alimento bueno, 
especialmente en los años estériles, á este G a­
nado tan precioso y  tan preciso , y  de de­
ja rlo  en las noches rígidas de invierno en la 
intemperie que lo  acobarda tanto como Ja 
ham bre, que no me cabe en la cabeza la iO' 
conexión 6 contradicción que cometemos en 
hacerlo a s í , quando porque el efecto nos en­
seña la escasez de Caballos que nos aflige , y  
que de buenos que fueron han degenerado y

* pa­
tas partes se ha cuidado, que la Sociedad Bascon- 
gada lo dá ya por árbol connaturalizado en España 
en varios de sus extractos desde el de 1788, sería muy 
útil que se propagase en toda España.
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> *pasado a ser débiles, procuramos que se ati- 
menten y mejoren sus castas*

56 Qualquicra hembra que está preñada,
ó que cria , necesita mas alimento que la que 
no lo está , so pena de estar arriesgada d mal­
parir , ó d producir una cria débil. .

57  Sus hijos en la tierna edad necesitan 
mucho alimento análogo para desenvolverse 
y  robustecerse, so pena de no poder resistir, 
delicados y  mal alimentados.

58 L a  experiencia nos enseña , que en los 
inviernos malparen de hambre y  frió con las 
escarchas y  lluvias, y  mueren mas Yeguas y  
Potros que en otra estación; y  nos enseña 
tam bién, que los que traemos a Caballeriza, 
y  socorremos con alimento , aunque débiles 
y  enferm os, escapan y no mueren.

59 Luego no digamos que queremos que 
se aumenten , y  que conocemos la necesidad, 
mientras no tomemos providencia contra es­
tos dos obstáculos de preocupación tan fáciles 
de remediar, que >el del alimento no ha de 
costar nada siempre que queramos, sino que 
ha de aumentar la Agricultura con todos los 
demás G anados, ha de economizar labores, 
y  ha de enriquecer al Lab rad or, c"bmo estoy 
pronto á demostrar prácticamente siempre que 
el Gobierno me diere facultades , y  el de los 
abrigos, como que bastan unas chozas á pro­
porción del número de cabezas, cubiertas de

E iij ra -
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rama ó broza , como los Almiares , solo po­
dra costar lo que importasen algunas maderas 
toscas para tan rústico ediñcio.

60 En los mas exactos observadores de la 
Naturaleza sobre este particular, como Brugno- 
ne y  otros, tengo leído , que es tan perjudi­
cial que sufran los Potros tiernos en el primer 
año de nacidos las lluvias frías y  escarchas so­
bre los lo m o s, y  todo el espinazo, y  espe­
cialmente si no están bien alimentados, que 
enseña la experiencia , que se encogen , ó no 
se extienden las apophises de sus vertebras , y  
coyunturas , y  sus ligamentos todo lo que se 
extenderían si se preservasen de estas inco­
modidades , y  que por consiguiente crecen de 
menos una veintidosena parte de su talla , que 
yo  be querido calcular sobre el Hippómetro 
de Mr. Bourgelat, y  viene á ser dos dedos, 
y  algunas lineas menos en la marca regular 
de servicio de Tropa , que está admitida en 
España. Pero quanta admiración me ha cau­
sado , quando parecíéndome que había yo  he­
cho alguna descubierta curiosa en esta obser­
vació n , hallé años hace, que la mera expe­
riencia , y  el m ayor interes con que los Man- 
chegos venden una muía de dos ó tres dedos 
mas de alzada que otra , Ies ha hecho cono­
cer esta ventaja, que practican á todo coste, 
y  en esta forma.

6 1 Destetan sus Crías desde la edad de
cin-
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cinco meses (  siendo esta la mejor práctica 
que he visto confirmada con ventajas en A n ­
dalucía mismo con varios Potros, á los que 
se les han muerto sus madres á pocos meses 
de nacidos ) encerrándolas en Caballerizas es­
paciosas y ventiladas , de pesebres corridos * y  
dexándolas sueltas , sin cabezada , y  con buC’  
ñas cam as, dándoles muy buena paja y  los 
piensos mas convenientes , sínusacarlas en todo 
el invierno * sino quando el tiempo está sere­
n o , y  en las horas del mejor temple del dia, 
no tanto para que coman en el cam po, aun­
que siempre comen alguna yerbecita , quanto 
para que retocen y se revuelquen al s o l, re­
cogiéndolas temprano por la tard e , y  man­
teniéndolas así hasta que por la priv amera, 
quando ya abunda el pasto , y  están templa­
dos los dias y  las noches, las dexan en las 
Dehesas, y  mas robustas para el año siguien­
te , quedan á la inclemencia hasta que están 
en edad de poderse domar, _

62 N o  me detengo ahora en explicar co­
mo se ha de remediar la falta de alimento 
para todo el año en un Pais , cuyos ardores 
del sol marchitan y  desecan toda yerba des­
de e! Junio hasta la primavera siguiente por 
no distraer el discurso del estado en que se 
hallan las Yeguadas, y  parecer me mas natu­
ral hacerlo quando haya de exponer lo que 
juzgue que convenga practicar por k  seguida

* Eiiij y
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y  orden que V . M. me tiene mandado.

63 Dexé en el número 39 la pintura de 
la succesíon de un Caballo Andaluz * según las 
actuales prácticas , malpariendo con exceso las 
mas de las Yeguas en el otoño y  en el in­
vierno ; pero bien sea por algunos restos de 
la fortaleza que les queda de sus autiguas ra­
zas , ó bien porque el corto alivio de la paja, 
con que se suelen socorrer muy mal adminis­
trada al descubierto en los Andenes , Ilovién- 
doles encima , y  siendo la que se les d i la 
que llaman de las Tornas, que han dexado 
los Bueyes j ello es que llegan á parir muchas 
desde el mes de Feb rero ; en cuya circunstan­
cia debe notarse otro abuso, y  e s , que sa­
biéndose que la Yegua está preñada once me­
ses , y  tantos dias como años tiene , según ob­
servaciones , las que paren en el Feb rero , es 
porque se Ies dio al Caballo demasiado tem­
prano , y  fuera de tiempo por el Enero an­
terior , quando la mas sana razón dicta , que 
no se les debe dar sino con la atención de que 
vengan á parir quando ya  movidos los pas­
tos de primavera los encuentren abundantes, 
y  que haciéndoles hacer sangre nueva , las ha­
gan tener copia de leche para sus iiijuelos.

64 Mas sucede todo lo contrario, porque 
vienen á parir quando están mas flacas y  de­
bilitadas , disminuyéndose por nuevas causas 
desde esta ocasión el Ganado que V . M. de­

sea
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sea que se aum enté, y  para cuyo fin se tie­
nen tantas providencias tomadas  ̂ tantas Or­
denanzas hechas, tantos Comisionados emplea­
dos j y  remitídome V . M . extraordinariamen­
te ahora para que reconozca, examine é in­
form e el estado en que se h a lla , y  lo que 
juzgue que convenga practicar.

65 Sucede, pues, pariendo las Yeguas en 
el mes de Feb rero , que saliendo extenuadas 
del invierno , si este no ha sido lluvioso , ape­
nas encuentran pasto para no m orirse, quan- 
to menos para tener leche para el Potro , que 
suele perecer m uy comunmente traspasado del 
frió de las primeras noches y  mañanas fres­
cas con rocíos fuertes, que experimenta sin 
k  menor defensa, como se debiera tenerlo á 
cubierto con su madre por algunos dias (a); 
y  sí el invierno ha sido lluvioso , según el 
presente , como en los terrenos de Andalucía 
son tan durables los bugeos y  lodazales , suelen 
parir en ellos atascadas, y  pasmarse desde la 
primera noche muchos Potruelos , y  también 
ahogarse en las marismas desde el punto en 
que nacen , si á las Y  eguas las coge el parto 
metidas en ellas.

E n

(a) J. B. Ferrar, cap. 17. Cum ergo Pulí tuitl fue- 
rint: : :  eí á frigors quantum ratio patitur defendan- 
tur , ad boc ut frigoris algore non torpescant; simí!i~ 
ter ef íí fvmio calore , ut ingenti estu , non estusnt.
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66 En este mes pasado de Febrero me 

dixeron en la V illa de las Cabezas, que se 
habían ahogado algunos de esta suerte, y  se ha­
bían muerto tantas Yeguas por el mal tempo­
ral , que á un vecino llamado Juan Mata solo 
le ha quedado una de diez y  seis que tenia, 
y  á un Don Joseph Angulo se le han muerto 
once , y  malparido trece : ¡y quantos y  quan- 
tas habrán muerto que yo ignoro en las in­
mensas marismas de San Lucar , Puerto de San 
ta María , X erez , Lebrija y  Sevilla!

6 /  Que diferentemente los Extrangeros 
manejan y economizan sus Ganados , pues 
aconsejan que á las Yeguas que están próximas 
á parir se recogan á Tos establos ó á sus cer­
canías: que se Ies tengan buenas camas, para 
que no se lastimen al nacer los Potros , y  que 
á éstos , y á sus madres se tengan con sepa­
ración solos por diez ó doce dias antes de en­
viarlas otra vez al pasto, manteniéndolas con 
el mejor heno, dándoles agua blanca, algún 
salvado, y unos picnsecitos de abena ó de 
cebada. A t '  sí manderano aipascolî  dice el sa­
bio Brugnone , Jinche ipukdrt abbtam fores jíí- 

JicL-nii pi'rseguitarle , después de haber dicho 
primeramente : L e Caballé chech¿ino partor'tto 
si de om tenere m istalla cót¿ loro puledrini^ 
ciascuna  ̂ Vi gahineti separati per dieci ó dodici 
giorni prima dhnandark aipascoli

68 Pero ya tenemos nacido el P o tro , que
ade-'
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ademas de las buenas calidades, y  generosidad 
í^ue debiera traer de su raza, debemos ayudar, 
cuidando de que se robustezca y  haga lo mas 
fuerte ^que sea posible para los fines á que lo 
destinamos , y  para esto , quando apenas tiene 
dos ó tres meses , se pone á trillar á su madre 
con carreras violentas, atascada hasta los pechos 
en una parva de m íes, que no puede romper 
sin mucho trabajo , y  mas quando el Labrador 
no es muy pudiente , que por economizar gastos 
echa tres ó quatro carretadas para cada Yegua, 
en lugar de que regularmente se cuenta una 
para cada u n a, y  en esta fatiga sigue el Po­
tro á la m adre, quejándose con relinchidos, 
hasta que faltiindole las fuerzas , y  aturdido de 
dar vueltas, cae , y  suele ser menester tirarlo 
de las piernas á un lado para que no le pisen 
las Yeguas, siendo esta la primera lección de 
picadero que le dam os, y  como se procura 
robustecerlo.

69 Síguese la leche requemada que le dá 
luego su madre , y que al cabo de quince ó 
mas dias de esta faena , anda quatro ó seis 
leguas buscando el Yegüero donde trillar en 
otra parte , porque es una de las pocas ganan­
cias que dan las Yeguas á sus Am os en esta 
temporada de tres ó quatro meses , de la qual 
suelen salir sin embargo con medianas carnes 
por el mucho trigo que comen , y  digieren 
con el trabajo : las entretienen después en los

ras-
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rastrojos, y  luego en el otoño vuelven á em­
pezar debilitarse, se les sigue el invierno, 
que siempre es miserable, y  la estación mas 
destructora de madres y  de hijos  ̂ como ten­
go referido.

70 Respecto á q u e , según la opinión de 
muchos, son las Muías unos animales tanto 
mas fuertes que los Caballos , y  de tanto mas 
aguante, quisiera yo  ver que sus madres des­
de la Mancha , aunque están mejor manteni­
das , pasasen con ellas de dos ó tres meses á ha­
cer las trillas en Andalucía de parvas de qua- 
renta y  mas carretadas de m ies, y  que aca­
bada la temporada, entrasen á pasar el invier­
no en las marismas metidas en el agua , y  en 
el Iodo hasta la rodilla , lio viéndoles encima, 
sin tener donde echarse , y  comiendo juncos y  
palmas de escoba , con otras malas yerbas, que 
sobrepujan al agua j ó en los peñascos de Jaén 
y  montes de Granada cubiertos de nieve , y 
comiendo hasta las cortezas de los arbustos, 
que no Ies desearía yo entonces otros males.

7 1  Los Potros no se destetan hasta los dos 
añ o s, siendo este otro abuso bárbaro y  con­
tradictorio, generalmente practicado en A n ­
dalucía ; porque si las Yeguas no se dan al 
Caballo en el año que paren porque no se de­
bilíten , según se dice , dando de mamar á un 
Potro , y  criando á otro en el vientre , ó se de­
bía destetar al Potro antes del añ o , ó tam-

po-

A yu n tam ie n to  de M adrid



. 7 7
poco se había de dar la Yegua al Caballo al
segundo año  ̂ porque si en él qtieda preñada, 
como se solicita, se incurre en el inconvenien­
te que se quiso evitar en el ano anterior. ¿Y 
quanto mas debilitará á la Yegua mamándola 
un Potro de diez y  och o , y  de veinte meses, 
que uno de seis? En  este particular no hago 
por ahora mas que referir lo que se practica.

ya  Sepárase el Potro á los dos años para 
ponerlo en distinta Dehesa , pero si es hembra 
se desa con la madre , lo que tampoco de­
biera ser j porque si ésta no queda preñada al 
segundo año, suele su hija traerla ñaca, aunque 
haya mucho que com er, mamándola aunque 
tenga tres años j y  si se quedó preñada, la 
ocasiona mucho perjuicio á ella y  al embrión 
que tiene en el vientre, y en parte también i  
la casta entera , que la debilita. E l Potro con­
tinúa en criarse en su Deliesa con las necesi­
dades y  riesgos de m orirse, que expuse mas 
arrib a , como efectivamente mueren tantos, 
que me parece que apenas una tercera parte 
de los que nacen (que son muy pocos) lle­
gan á cumplir los quatro añ os, y  de estos 
quantos ruines, quantos contrahechos é inúti­
les para el servicio de las arm as, ni para par­
ticulares , ni para tirar de un carro , y  quan- 
tas denuncias, recursos al Consejo, pleytos y  
rencillas en los Pueblos con enormes gastos 
oc^ionan , que no debieran, sí estuviera,

mo
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mo puede, bien establecido este negociado^ 
utilizando la Nación entera como uno de sus 
principales efectos de comercio.

73  Las muchas atenciones del Consejo de 
G u erra , y  la dificultad de que pueda tener 
un perfecto conocimiento para sus providen­
cias en esta materia por la única vía de los 
informes de personas á quienes dominan mu­
chos intereses de dlílcilisima comprehension, 
y  también la libertad de que qualquiera , apa­
rentando zelo del Real Servic io , pueda diri­
girle quejas en derechura y  sin ninguna m e­
diación , ocasiona gravísimos perjuicios á la 
causa pública , y  al particular de las Yeguadas. 
Es muy común y  sabido el ascendiente que 
tienen los ricos con las personas del gobierno 
de los Pueblos , como también que tengan 
valedores en Madrid , pdr cuyos medios sor- 
prehenden al Consejo , tal vez con falsedades 
y  zelo aparentado hácía el objeto que quie­
ren destruir , y  á las veces sin utilidad pro­
pia , solamente porque otro buen vasallo y  
vecino no quede ayroso en haber hecho al­
gún buen servicio al Público.

7 4  Durante mi mansión en Andalucía ha 
vuelto de Madrid un sugeto , que fue á so­
licitar y  ha conseguido una contraorden para 
que no se destinase á Dehesa de Yeguas un 
terreno, que se habia señalado por muy útil 
para el efecto; habiendo expuesto, que en este

pa-
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parage estaba él determioado á proseguir un 
Criadero de Monte de consideración , lo que 
no es cierto ; pues el tal sitio se halla copio­
samente poblado j y  las Yeguas no hacen da­
ño en estos parages. Otro sin preparación nin­
guna clavó una -gran porción de varas en la 
orilla de un arro yo , que yo  he visto secas 
tocias, y  se ha hecho un gran mérito en la 
Corte , y  con la Intendencia de Marina con­
tra unos zelosos Diputados de Yeguas, de 
quienes ha supuesto que se oponian á una 
plantación de quince mil árboles de construc­
ción , sobre cuyo asunto hay representación en 
el Consejo.

7 5  Tampoco los Ayuntamientos quieren 
que en este  ̂negociado de Caballos , que no dá 
la utilidad que los otros Ganados , se empleen 
los caudales de Propios, a que siempre tienen 
afición , especialmente los Interventores , cuyo 
empleo moderno y  superfiuo debería supri­
mirse. N i los Criadores m ism os, ni todos los 
Diputados son buenos para zelar la observan­
cia de lo conveniente á la Cría de los Caba­
llos , siendo por lo regular Labradores al mis­
m o tiem po, porque como tienen otros G a ­
nados de m ayor Ínteres, é inmediato lucro, 
no quieren verlos reducidos á menos exten­
sión de pastos , ni de peor calidad , porque 
los tenga el C aballar, en el que no consideran 
otro que el ínteres de la triUa; y  así con di­

si-
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simulo hacen algunos mucho perjuicio en apro­
bar como Criadores y  Labradores por sufi­
cientes y  buenos los pastos, que seguramen­
te no aprobarían como Criadores; y  en esto 
no culpo yo tanto á los Ayuntamientos y 
D iputados, como á los que.informan al G o ­
bierno , el qual pudiera hacer fácilmente, que 
la Cria de Caballos fuese tan ú t il , y  de inme­
diato lu cro , como la de los demas Ganados.

76 Y a  he dicho que los mas de los Cria­
dores de Andalucía no tienen las Yeguas sino 
por la utilidad de la trilla , y  así no ponen la 
aplicación que para los demas G an ados, para 
sacar buenos C aballos, sino que se dan por 
contentos, á excepción de m uy pocos, en 
teniendo las Yeguas precisas para deshacer sus 
m ieses; y  como para este efecto no importa 
nada que la Yegua sea desproporcionada , fea 
y  con otros defectos, por esta razó n , aun­
que aparentan zelo de que se aumente la 
c ria , es por aparentarlo mejor , y  de que tam­
bién obedecen las órdenes y deseos de V .  M. 
pero no las cuidan, ni observan , ni estudian 
como sacar buenos Caballos, aun los mas de 
los R ic o s , que se determinan á gastar en te­
ner buenos padres, ateniéndose solamente á 
unas prácticas groseras , sin raciocinio, apren­
didas de sus Yegüeros, incapaces de conocer 
ni las proporciones que necesita el Caballo 
para el primoroso arte de la equitación, ni

' los
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los fines por que se estiman tanto para otros 
diferentes usos, y  mucho menos las ventajas 
que puede conseguir el Estado en que sus 
castas estén en el m ayor vigor y  aprecio sin 
que descaezcan. .

7 7  Si 'esto no fuese a s í , procurarían dar 
todos buenos Padres á sus Yeguas , escogiendo 
entre estas las m ejores, y  deshaciéndose de las 
demas á qualquiera coste, y  no se contenta­
rían con sacar entre veinte Potros uno tal 
qual bueno, que les ofrece la casualidad. E llo  
es una cosa bien notable , que procediendo la 
naturaleza con igualdad en producir mas bue­
nos que malos animales en ambos sexos, y  
sacándose por los compradores continuamente 
los mejores Caballos, quando la prohibición 
no permite sacar las Y egu as, parece que que­
dando en Andalucía las buenas y  las malas, 
se habían de encontrar muchísimas m uy her­
mosas y sin im perfecciones, ó por lo  menos 
tantas buenas como m alas; pero no sucede así, 
porque' apenas entre treinta ó quarenta , aun 
tomándolas en la totalidad , se encuentran dos 
ó tres que sean bien proporcionadas (esta ob­
servación hace notar la polilla que ocasiona 
la inmediación de la Mancha y  Portugal) ;  
y  si al mismo tiempo volvemos la cara á los 
pocos Caballos hermosos que vemos en el 
Cuerpo del Exército , y  aun entre particula­
res , quando todos los que compran , escogen

F lo
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lo  mejor que pueden , inferiremos la general 
degeneración y  decadencia en que están las 
castas.

78 Todo esto consiste en la falta de apli­
cación de los Criadores, y  en que no se ha 
calculado, que los privilegios que la Orde­
nanza les concede , no pueden equivaler á las 
utilidades que sacarían , sí se multiplicase todo 
lo  posible el consumo de los C aballos, qui­
tando las trabas de Guías y  Tornaguías para 
venderlos hasta para el Extrangero. Entonces 
no serían menester Ordenanzas, ó por lo  me­
nos se podría reformar el m ayor número de 
capítulos de las que hoy rigen , entonces se 
aplicarían á criar pastos artiñciales , para quan­
do no los haya naturales , y  no perecería de 
hambre y  de miseria tanto Ganado , y  lo de­
fenderían de las inclemencias , como ahora ha­
cen con algún Potro escogido , y  con los Cer­
dos y  otros Ganados que quieren conservar, 
y  entonces no se desharían de k s  buenas Y e ­
guas , sino de las m alas, por el ínteres que 
tendrían en lograr mejores y  mas hermosos 
Caballos ; ademas que se pudiera zelar que 
no lo hicieran.

79 Concede el Gobierno privilegios á los 
que tienen un corto número de Y egu as, que 
las abandonan á la providencia en los años 
escasos, sin poner por su parte mas aplica­
ción que la de molestar á U Superioridad pi-

- dien-
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díendo mas terreno para pastos. Y  estos pri­
vilegios á mi entender son tan mal concedi­
dos , como si en una escasez de trigo se ofre­
cieran premios á los que tuvieran tierras en 
que poderlo sembrar , sin que pusieran de su 
parte ninguna industria para tener granos ; así 
com o en semejante circunstancia se debiera dar 
el premio á los que cogieran mas trigo , debie­
ran ciertos privilegios concederse solamente á 
los que tuvieran mas Potros de dos ó tres 
años á proporción de sus Yeguas y  de su apli­
cación.

So N o  es la causa tanto de no haber Ca­
ballos las pocas Y egu as, ó la diminución de 
e llas , sino efecto de que el mal trato que se 
Ies' da con alimento escaso y  de mala calidad 
en la m ayor parte del año (según haré ver 
quando trate de las Dehesas) hace poco fe­
cundas á muchas , que malparan otras, y  que 
a las que paren se Ies muera el rnayor núme­
ro de Crias que produxeron , siguiéndose á es­
tos defectos el otro , de que de diez Potros, 
que pudieron resistir la miseria con que se 
crian , apenas salga uno ú otro bueno,

8 i Todo esto lo manitiesta la freqüencia 
de epidemias que se experimenta en lo ge­
neral en las Yeguas y  en los Potros , y el verse 
libre de ellas á las Yeguadas de los particula­
res , que tienen Dehesas suyas, y  mezclado 
d  Ganado Vacuno con 'e l Caballar, en las 

, p ij que

A yu n tam ien to  de M adrid



§ 4
que ¡amas ha entrado el muermo i viéndose esto 
tan manifiestamente en Ecija , que en todos 
los que tienen pastos propios , solamente se ha 
visto en las de Don Francisco de Agiiilar por 
haberlas llevado un año á^la Dehesa del C o­
mún , en la que nunca entra otro Ganado 
que el Caballar , según tiene mandado la Or­
denanza ; siendo en estas Dehesas solamente 
en las que se experimentan las epidemias por 
las razones dichas mas arriba, y  por la de 
concurrir en ellas frequentemente algunas Ca­
bezas de Ganado compradas de nuevo en las 
ferias por algún particular , que las trae in­
festadas con sarna , ú otras enfermedades, de 
que parecen curadas , pero les retoñan con 
la misma mutación de pastos y  abrevaderos^ 
que les ocasiona algún movimiento en sus hu­
mores , especialmente si vienen de distinto 
K eyno j porque es menester convenir en que 
difieren algún tanto los climas de Jaén y  de 
Granada del de Córdoba y  Sevilla , y  por lo 
tanto no puede haber Ordenanza general, que 
en todas sus partes convenga á todos.

82 Ademas de que hay una grandísima 
parte de Yeguas entre los Pelantrines , especial­
mente en los Reynos de Jaén y  G ranada, á 
que llaman Chirrinas , y  otras de mezcla dé 
éstas , que no las dan al Caballo , ó no pro­
ducen sino Jacuelas, y  estas no debieran per­
mitirse , ó no debieran dárseles pastos, ni pri-

vi-
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. -  .Tilegios á sus D ueños, sino á las aprobadas por 
persona inteligente en cada Pueblo, que fue­
ra vecino de é l , pudiente y  desinteresado j y  
así como deben aprobarse los Caballos padres, 
debieran también aprobarse las Yeguas que de­
ben disfrutar de excepciones, pues éstas, que 
á mi entender han sido introducidas por los 
Mesteños , infestan á las castas finas y  las con­
funden sin mejorarlas , habiéndose hecho unas 
castas medias, que consumen pastos y  disfru­
tan los privilegios que les son tavorables , sin 
sujetarse en lo que no les conviene á las Orde­
nanzas : de esto hay mucho al otro lado del 
R ío  Guadalquivir, en que hay muchas leguas 
de muy buenos pastos hasta Portugal.

83 Quando se hicieron las Ordenanzas de 
Caballería , prohibiendo la extracción absolu­
ta de Yeguas de Andalucía , debió haberse pre­
visto lo que podría hacerse de las que debían 
ir naciendo mal conformadas , pequeñas y rui­
nes á todo ser , porqiíe de un mismo árbol 
salen frutas muy hermosas y  otras desprecia­
bles , y  de una misma espiga granos llenos de 
fecundidad, y  otros estériles y  sin harina. Aque­
llas, pues, debiera permitirse que se vendie­
ran para qualquiera parte con la aprobación 
de la persona Inteligente y  de probidad, que 
debiera haber en cada Pueblo ; y  siendo estas 
l^rovindas las únicas destinadas para producir 
C aballos, debía presumirse y  suceder necesa-

F iij Ha-
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TÍamente, que para surtir las Caballerizas de 
V . M ., las de los Grandes y  Caballeros par­
ticulares , y  de los Aficionados y  Tropas del 
Exército , era natural y  preciso que cada uno 
por su dinero quisiera, y  había de llevarse los 
mejores , y  por consiguiente quedar en ellas 
los menos apreciables , para poder escoger pa­
dres , que continuasen la especie, y  por esta ra­
zón son poquísimos los que se encuentran bue- 
■ nos, especialmente si quito de ellos los que 
son hijos de las mismas Y egu as, ó del pro­
pio Lugar y  terruño.

84 Con esta, pues , grande multitud de 
Yeguas despreciables, ruines y  mal conforma­
das , y  la inmediacion"^ de la Mancha y  Por­
tu gal, que se llevan las m ejores, y  con esta 
otra multitud de padres de deshecho, que 
Jio se encontraron á propósito para una remon­
ta , ¿como no ha de haber degenerado la es­
pecie , aun quando los pastos hubieran sido 
los mas á propósito y  abundantes , que no es 
así, y  aun quando los Criadores instruidos, 
y  los Mariscales hábiles hubieran puesto su 
mayor inteligencia y  aplicación?

85 E l p o co , y  mal entendido cuidado, 
que se ha tenido de mucho tiempo acá de las 
Yeguadas, sin la inteligencia de como debían 
conservarse con vigor y fuerza , principales ca­
lidades que debe tener el C aballo , mas bien 
que O tras que nos alucinan , y  suelen provenir

de
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de debilidad, agrava la dificultad de que pue­
dan reponerse las castas al presente en cali­
dad y en núm ero, porque la escasez que no­
tamos , no solo es de Caballos buenos y  fuer­
tes , sino que hasta los malos nos hacen falta, 
y  no se encuentran; de suerte, que aunque 
en algún número de Yeguas se determine po­
ner la m ayor aplicación , é iateíigencia que hoy 
ex igen , como v. gr. en las de los Poderosos, 
que con mas facilidad pueden hacer los gas­
tos que se necesitan, no se logrará la abun­
dancia sin un constante y  asiduo zelo , acom­
pañado de una necesaria reforma de Muías, 
que ocasione mas consumo de Caballos , y  
que los que tienen Yeguas conozcan que les 
traerá mas cuenta criar Caballos , de lo que 
les ha traido hasta de aquí.

86 L a  debilidad y  deterioro que experi­
mentamos , siendo tan manifiesto , que se han 
hecho delicados nuestros Caballos, y  que á la 
menor fatiga necesitan de auxilios , y  se aba­
ten sin vigor , ha hecho menos fecunda la es­
pecie de lo que es en s í ; no paren las Y e ­
guas todo lo que debieran si estuvieran bien 
cuidadas , y  entre las que malparen y mueren 
de Potrancas tiernas , quedan muchas menos 
en número de las que son necesarias para pro­
ducir el número de Caballos que necesita la 
Nación , yéndose cada año disminuyendo mas 
y  m as; de suerte , que por un cálculo muy
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verosímil de los Pueblos de mas consideración 
en stis vecindarios, que acabo de andar de 
estas Provincias , haciéndome cargo sobre po­
co mas ó menos de las Yeguas que puede ha­
ber en los que no he andado pequeños , as­
ciende la suma de ellas á 4 1^ 5 5 0  , y  siendo las 
que suma el registro del año de 178 8  , que 
tengo presente^, 54^487 , resulta la diminu­
ción en tres años de iü ® 9 3 7 ,  diferencia que 
no rne causa admiración por las muchas que 
be visto morirse en este invierno, sin que 
baya sido escaso de pastos, solamente por la 
intemperie de las lluvias , y  salidas de los ríos 
y  arroyos , y  por Jos muchos Criadores , que 
dexan de serlo , asi por los costos y  disgus­
tos q u e je s  ocasionan , como porque se van 
introduciendo demasiado en toda Andalu­
cía las Muías para las labores y trillas; de­
biéndose notar , que una Yegua de vientre 
que se muere , tarda seis años en reponerse, 
ó substituirse con otra j porque la que ha de 
nacer está un año en el vientre de su madre, 
ha de tener quatro para estar en robustez para 
concebir, y  ha de tardar otro año en parir.

87 En  los Registros im presos, que pre­
senta cada año el Consejo , arreglados por los 
que se remiten de las Capitales, se encuen­
tra regularmente aumento del Ganado en los 
mas de los años, y  en muy pocos alguna cor­
ta diminución 5 pero es menester estar en

que
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qite no se puede dar crédito á sus relaciones, 
cuyos defectos no puede advertir el Consejo, 
pues por lo molesta que es su operación , -asi 
á ios Criadores , como á las propias Justicias,* 
Escribanos y  D iputados, á quienes está en­
cargada , no se executan, ni es fá c il, con la 
exactitud que presume el Consejo y  manda 
la Ordenanza , aumentando y  disminuyendo 
en las sumas com o acom oda, para que la Su­
perioridad no tenga que hacer reconvencio­
nes j constándome, sin poderlo du dar, que co­
m o los privilegios de libertad de Quintas , A lo ­
jamientos , y  facultad de llevar armas , & c. no 
son Utiles sino á los Plebeyos, son estos los 
que con exactitud presentan sus Ganados en 
los dichos Registros , disfrutando los demas 
de muchas tolerancias.

88 Abundan en varias partes los lobos, 
de suerte que en algunos Pueblos cuentan co­
mo por ordinario el perder quarema ó cin­
cuenta Yeguas y  Potros en cada año por esta 
causa; y  para remedio de este daño tiene 
mandado el C on sejo , que en las Cabezas de'*' 
Partido se haga en todas una batida general 
con estas fieras, costeándose de los Propios 
la comida y  gastos de los concurrentes; pero 
esta providencia ocasiona siempre varios des­
ordenes sin ningún provecho , como se cali­
fica con la noticia que me han dado perso­
nas muy dignas de fé ,  que asistieron á esta'

fim-
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función ín  el año pasado de 90 en la Ciudad
■ de Ubeda con algunos Pueblos de su alrede­

d o r , en que no se mató sino un lobo por 
casualidad y  fuera de la batida, habiendo as- 
^n d ido  los gastos que se cargaron por ella 
a 45¿) reales.

89 Quanto mejor fuera que del caudal 
d e lro p io s se pagasen trescientos reales á cada 
uno que matase un lobo , con cuyo medio se 

V dedicanan muchos hasta Clérigos y  Fray les 
- aficionados á la caza , á buscarlos por este in­

teres mas competente , y  que corresponde con 
I exactitud al haber muerto ciento y  cincuenta 
lobos la cantidad de 4 5 ®  reales. Acaso este 
medio pudiera ser útil para toda España , fo­
mentándolo con otros estímulos , y  duplican­
do y  triplicando el premio de años en años, 
conforrne se fueran disminuyendo las fieras. * 

9*̂  £ste e s , Señor , el estado actual de 
las Yeguadas , que desde los años de 30 al de 

, en que pasó Don Pedro Diaz de Men­
doza á vender las tierras valdiás , y  finalizado 
su coniision Don Luis C u rie l, uno y  otro 
Ministros, con el debido conocimiento, res­
pecto a la conservación de G anados, se han 
disminuido en mas de tres quartas partes, en 
virtud de diversas órdenes posteriores , que han 
destruido lo que aquellos dos Ministros esecu- 
taron con prudencia ] pero el espíritu de ellas,

_ que tue el fomento de la Agricultura , no ha
te-
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tenido el efecto que se proyectó, sino es que 
ha servido de objeto de comercio lucroso á 
Jos malos Jueces, Oficinas de C abildo , y  otros 
individuos, que se han subrogado la facultad 
de repartirlas sin intervención de la Junta de 
Propios, que con arreglo á las órdenes de­
biera entender ; y  asi el que mas negocia 
tácitamente es el que mas consigue ; y  los su- 
getos á quienes se han dado mayores porcio^ 
n es, las tienen subarrendadas con exceso de 
precio al corto canon de tres reales por fa­
nega que pagan, vecificándose haber en un 
solo sugeto las que se han repartido á quatro 
Q cinco.

9 1  A  los Criadores les es imposible cos­
tear , por lo mucho que las pujan los Trashu­
m antes, las correspondientes Dehesas para el 
numero de Ganados de toda especie , que an­
tes tenían, faltándoles el terreno que ocupa­
ban , y  así todos ciñen la Cría al menor nu­
mero que pueden , el qual se destruye mas 
apresuradamente , según tengo expuesto , por­
que lo que antes se trillaba con quarenta Ye­
guas se trilla ahora con diezj y  com o este 
corto lucro no Ies equivale para pagar de­
nuncias y  costear p leytos, en muchas partes 
se vá introduciendo el fatal uso de las M u­
ías ; viniendo ya también de diferentes Pue­
blos de la Mancha y  Murcia quadrillas de hom­
bres con Machos y Muías para trillar y  labrar,

cu-
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cuya práctica, si va  aumentando m as, será 
la total ruina de las castas de los Caballos.

P A S T O S  O D E H E S A S ,

92 L a  singular fertilidad, y  excelente ca­
lidad de todas las producciones de Andalucía^ 
califica la bondad de sus pastos para toda es­
pecie de G anados, fuertes, ágiles y  genero­
sos j y  siendo el único móbil general de la 
Agricultura el tener muchos y y alimentar con 
ellos muchos Ganados, reduce el Lalirador su 
raciocinio verdadero á decir; en teniendo muchos 
pastos y Jorragss , tendré muchos animales de 
toda especie , que me Ja d  litar eíti mis fatigas  ̂al 
mismo tiempo que me darán muchos estiércoleŝ  
y estos abonos me darán cosechas abundantes 
M uy de antiguo nos asegura la Historia ha­
ber sucedido asi en toda la Bética \ pero al­
guna mal entendida política priva actualmen­
te á sus habitantes del logro de este axioma 
tan verdadero, y  ocasiona, que por estar sus 
posesiones repartidas en pocos Hacendados, 
v iva  el m ayor número dependiente de sus jor-

porales; quiere decir , sin tener que comer en 
la quarta parte del año.

93 E n  el primer Informe que remití á 
Y ,  M. por el mes de Septiembre del año pa­
sado desde la Ciudad de L u ccn a, insinué va-
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rías causas que ocasionan esta falta de pastos  ̂
que se extienden , no solo para el Ganado Ca­
ballar , sino para los dem as, sin los que no 
puede menos de decaer la Agricultura en es­
tas Provincias las mas fértiles de la Península: 
alguna de ellas, como el aumento de Oliva­
res , es en abono suyo un esfuerzo de la indus­
tria y  de la necesidad, quando descubre el 
Labrador que se atrasa con las labores con 
que antes prosperaba. -
• 94 Dixe también que las Dehesas de sue­
lo  firm e, á que en Andalucía llaman de cor­
a z a  , destinadas por la Ordenanza de Caba­
llería á ser privativas del Ganado Caballar , sin 
poder entrar otro en e llas, y  subsistentes en 
este destino por mas de diez añ os, no po­
dían desar de ser malas y  perniciosas para él, 
com o en efecto lo so n , aunque antes hubie­
ran sido buenas , lo que no sucedería si mez­
clado con él tuviera entrada el V acu n o , ó á 
temporadas y  separado el Lanar , fundándolo 
en la razón física , que no ignora ningún H or­
telano de lo mucho que escalda y  esteriliza 
el terreno el estiércol y  la orina del Caballo, 
mientras por una larga fermentación no se ha 
depurado antes de sus azufres demasiado ac­
tivos , siendo tan perjudicial en las Dehesas, 
que es muy común el ver que no quiere 
probar, ni oler las yerbas que le son mas ape­
tecidas, si nacen después de mucho tiempo,

en
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en donde cayó j quando al contrarío el V a ­
cuno las prefiere a las que mas le gustan para 
su alim ento, y  también el Caballar prefiere 
las que con mas lozanía crecen en donde es­
tercoló el Vacuno , que fertiliza lo que el otro 
destruye.

95 Pero es mas sólida razón todavía, y  
prueba que no fué muy práctico en Ganade­
ría el que formó semejante artículo de Ja Or­
denanza , el instinto que la Naturaleza ha dado 
á cada especie de animales para escoger con 
preferencia las distintas yerbas, que Ies son ape­
tecibles y  saludables con las coníbrmacioneá 
de sus miembros para acopiarlas , separadas 
de las que apetece otra especie, y  para dis­
tinguir las que son venenosas para u nos, y  
salutíferas , y  de ordinario alimento á los otros: 
L a  Cicuta , v. gr. es mortal para la Vaca mien­
tras la come impunemente la C ab ra , y  el 
Acónito que mata á la Cabra es saludable al 
Caballo (a). “  E n  los prados , dice Pedro Cre- 
„  centíno , nacen diversas generaciones de yer- 
„b a s  por la diversidad de humores conteni- 
„  dos en la parte superior de la tierra, lo que 
„  opéra la Naturaleza próvida, para que se 
„  alimente la diversidad de animales , cuyo 
„  apetito es diverso y  extraño (b).“  ^

(a) Lucret. de R£rum natura, Jib, 4
ZJ? la ^grkidt. valg, cap.ia. .
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95  Sucede, pues, que el Ganado Caballar» 

como todos los dem as, introducido en una 
Dehesa , escoge las yerbas mas apetecidas por 
é l , que son las cortas y  tiernas  ̂ y  para cuya 
Operación tiene proporcionada su dentadura, 
despreciando las duras y  largas , que el Vacu­
no falto de dientes en la quijada superior aco­
pia diestramente con la aspereza de su lengua, 
antes que se perfeccionen y  caigan sus semi­
llas , con lo que se impide su excesiva mul­
tiplicación ; pero como si la Dehesa es priva­
tiva para el Ganado Caballar , permanecen es­
tas yerbas largas , que mas lozanas germinan sus 
simientes con mas abundancia, y se multipli­
can por consiguiente en los años succesivos, 
quando las otras cortas y tiernas, que apetece 
el Caballar, disminuyen á proporción que se 
I p  cortan sus guías y germes , aniquilándose 
si son anuales, y recibiendo rríúcho daño sus 
retoñ os, si vivaces con la propia sombra de 
sus contrarias, que las priva en mucha parte 
de las influencias de la atmósfera, llega á 
inutilizarse en pocos años , y  ser dañosa 
para el Ganado Caballar la D ehesa, que fué 
buena en sus principios, y  que hubiera sido 
excelente por mucho mas tiempo si la Orde­
nanza no hiciera denunciar con multas la entra­
da de una res Vacuna , privando al Labrador, 
y  al Estado de esta economía, conque se com­
pensan en Italia , Francia y  en Alemania los

gran-
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grandes gastos que ocasionan las Yeguadas, y  
de fertilizar los mismos pastos con la mezcla 
de unos y  otros estiércoles.

97 Efectivamente se ven tan destruidas 
de su antigua bondad las Dehesas de corteza, 
que en la mayor parte de estas Provincias , y  
especialmente en los Reynos de Córdoba y  
Sevilla está contaminado el Ganado con una 
especie de m uerm o, que ocasiona mucha mor­
tandad en todas i edades ; siendo una confir­
mación de que el contagia proviene de nues­
tro poco saber y  descuido, que en los pro­
pios Lugares en que se experimenta en las D e­
hesas com unes, no lo tienen, ni lo han te­
nido los vecinos mas acomodados , que por 
tener Dehesas particulares , arrendadas para sus 
G anados, lo tienen á éste mezclado en ellas 
con el Vacuno. A sí sucede en Ecija con Don 
Christobal Martel y  otros cinco Caballeros, 
que tienen las mejores castas, y  en Osuna, 
Palma , San L u c a r , Medínasidonia, y  algún 
otro P ueblo , computándose en la Ciudad de 
X erez , con m otivo de prohibir la Ordenan­
za que pueda entrar otro Ganado en su gran 
Dehesa de Z5© aranzadas, que se le priva al 
vecindario de esta Ciudad de tres á quatro mil 
V acas, que podría criar en ella cada año, sin 
m enoscabo, antes bien con mucho provecho 
de las Yeguas expresadas: Y  si esta ventaja 
es verosimii en una sola C iudad, ¿de quantos

pro-
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provechos están privadas estas Provincias por
la falta de aplicación, y  conocimientos de los 
que informan á la Superioridad para sus pro­
videncias ? N o dexando lugar á la d u d a, que 
estas ignorancias generales de la economía rural, 
con otras semejantes , de que debiera estar ins­
truida la Superioridad por tanto Comisionado 
subalterno, para zelarlas en sus distritos res­
pectivos , acompañadas de otras prácticas abu­
sivas , y  nada reflexionadas, han ocasionado 
la debilidad y  poca robustez , la falta de her­
mosura y  correspondencia en sus miembros, 
la corta vida, y  tempranos achaques de ve­
jez , la infecundidad, y  en fin la general de­
generación de nuestro Ganado C ab allar, que 
experimentamos, y  que no se conoció tanto 
antiguamente.

98 Mas por si alguno me objetase, que 
¿como no degeneraron antes? Pues si los an­
tiguos hubieran notado y  sabido estas adver­
tencias , nos las hubieran dexado prevenidas. 
Respondo , que no debe admirar , que los an­
tiguos no notasen que degeneraban, quando 
al presente no se quiere creer que estén de­
generados los Pastos y  los Caballos, por mas 
que se ven enfermizos desde que nacen , mal 
conform ados, de menos espíritu y  vigor en 
su edad robusta, poco fecundos en ambos 
sexo s, y  revejecidos y  llenos de alifafes, 6 
inservibles desde que tienen doce á catorce 

' o  anos.
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años. L a  Historia Natural no había dado en­
tonces tantas lu ces, y ademas no había D e­
hesas privativas para este Ganado so lo , sino 
que se criaba mezclado con los o tro s: eran 
mucho mas extendidas y  pobladas de árbo­
les y matorrales, que lo abrigaban en invier­
no : los Potros se establaban desde uno y dos 
años , según dice el Capitán Pedro Aguilar en 
5u obra citada al num. 4 / ,  y  así no sufrían 
necesidades é intemperies en los inviernos, 
probando este mismo hecho , de que los do­
maban desde dos y  de tres añ o s, que eran 
tan  ̂ fuertes en aquella edad como ahora lo son 
a cinco y seís años j y  porque el m ayor con­
sumo de Caballos de aquel tiempo hacía que 
fueran las piaras mucho mas numerosas, y  que 
no se fatigasen las Yeguas en las trillas, por­
que deshacían qiiarenta Yeguas las parvas que 
ahora deshacen diez solas.
• 99 Com o también las Labores eran mu­
chas mas en núm ero, pues en la Ciudad de 
Córdoba no hace muchos años que se con­
taban doscientas y  sesenta, que todas tenían 
Y egu ad a, y  hoy se cuentan apenas quarenta 
L ab o res, y con la misma proporción en las 
demas Ciudades y  Pueblos, debian también 
abundar las Dehesas de Pasto y L ab o r, que 
son p e d e n te s , con especialidad para G ana­
dos jóvenes, y  para los decaídos por algún 
contratiem po; pues siendo muy de antiguo

en
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en Andalucía el labrar los Cortijos á tres ho­
jas , con el superior pasto de los manchones, 
y  el menos copioso de los barbechos, abun­
daban las Yeguas y  demas Ganados , y  las car­
nes , que hoy se echan m enos, y  nos vienen 
de Marruecos y  otros Países, que enriquece­
mos para que puedan hacernos la guerra , qui­
tando al mismo tiempo á nuestro Pueblo la 
industria mas natural, y  condenándolo á una 
perpetua abstinencia , sin que pueda comer 
sino semillas como ios anim ales, que aun es­
tas * y  la manteca , queso, y  hasta los huevos 
nos vienen del Extrangero.

lo o  Pero se viene á los ojos el reparo, 
de que si el número de las Labores y  C o r­
tijos se han disminuido con tanto exceso, de­
ben haberse aumentado estas tierras vacías, y  
por consiguiente habrán quedado hechas D e­
hesas para pasto j porque aunque se hayan 
plantado muchos Olivares, estos tardan en 
criarse ; y  por último , si por tener Olivares 
se han privado los Andaluces de tener tier­
ras de labor y  de pasto , atribuyan á su im­
prudencia esta falta de cálculo con que han 
aumentado sus Aceytes , y  disminuido sus Tri­
gos y  sus C arnes; conténtense con extraer 
aquellos para el N o rte , si los Grem ios de 
Madrid no se lo im piden, y  admitan Carnes 
y  Trigos de Marruecos y  de Inglaterra, á 
quien se lo  vendieron i  veinte reales pocos 
- G ij años

mTíiHi
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años ha^ y  les volvió á traer el mismo Tri^ 
go dos años después á cincuenta y  quatro reales. 

- l o i  Mas n o , no se han privado los A n­
daluces de Tierras de Labor y  Pasto por los 
O livares, antes bien en haberlos extendido, 
y  aumentado sus v in as, han procedido con 
la m ayor prudencia en aumentar su Agricul­
tura , única industria que les ha quedado , quan- 
to las circunstancias de los tiempos les permi­
tía. N i por plantar Olivares les podían faltar 
los Pastos, ni las Tierras de L a b o r , porque 
con la multitud de Dehesas solamente que 
íes ocupan los Trashumantes , si se destinasen 
á Labor 'y  Pasto , hay muchos que calculan, 
que se duplicarían los Ganados y  las Labo­
res de Andalucía. Y  si esto es asi, y  aunque no 
sea sino por mitad , ¿ quantos mas millones 
importarían estos valores para los Vasallos y  
para la Corona , que los que dan de pro­
vecho aquellas lanas ?

lo a  N o tiene, pues , género de duda , que 
este enemigo doméstico de la Nación vá ar­
rendando con sus privilegios aparentados to­
dos los C ortijos, en que no pueden sostener­
se los Arrendadores, ni administrarlos sus Due­
ños , pujando Jos arrendamientos como mas 
poderosos, y  sí no se contienen , liarán de las 
Andalucías lo que han hecho de la Extrem a­
dura , que arrendando territorios , y  adesando 
sin dexar nada para los Ganados estantes, con­

, ' ver-
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vertirán todas las Labores en Dehesas priva­
tivas suyas, y  dexarán á los Andaluces sia 
C aballos, ni otros Ganados para labrar sus 
tierras, consisüendo en esta fa lta , que se vá 
experimentando de Bueyes y  Carneros, la de 
C arn es, y  el irse introduciendo á pasos lar­
gos en Andalucía las Labores icon Muías y* 
M achos, cuyo abuso se debe contener con 
tiempo por las conseqüencias.

10 3  En  Ecija se me asegura por personas 
fidedignas, que por los años de 5 0 7  de 60 
salían un año con otro treinta mil cabezas 
de Carneros para Madrid » Granada y  otros 
destinos, y  se consumían en sus propias Car­
nicerías ocho mil O vejas, quando en el día 
apenas saldrán de seis á siete rail entre estas 
y  aquellos : se contaban de veinte á veinte y  
cinco hatos de V acu n o , y  en el día solamen­
te cinco : habla tres mil Yeguas , y  hoy no se 
cuentan sino mil seiscientas noventa y quatro. 
Pero esta falta de Ganados hace que se labre 
en esta C iudad, y  que mantenga mas de qui­
nientos pares de M uías, sucediendo lo mismo 
en Car m ona, y  en otros muchos Pueblos de 
los quatro R ey n o s, en los que pocos años ha 
se labraba todo con Bueyes , y  solamente usa­
ba el Labrador de alguna Muía ó MacKo para 
la arriería.

10 4  En Sevilla se labraban antes un mi­
llón y seiscientas mil fanegas de tierra , y  hoy

Q iij no
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no se labran ochocientas m il; con que por 
consiguiente faltan para aquel vecindario ocho­
cientas mil fanegas de tierra de Labor y  Pas­
to , que están hechas Dehesas M erineras, y  se 
contaban tres mil ciento noventa y  ocho Y e­
guas , y  en el dia no mas que mil novecientas 
quarenta y tres, y  así respectivamente en otros 
muchos Pueblos. L o  mismo sucede en Córdo­
ba , Jaén y  G ranada; y  como por otra parre 
los arrendamientos por pocos años ocasionan 
que el Labrador no haga todos los beneficios 
que pudiera á sus Ganados , ni los intente , el 
atraso de ellos es su total destrucción, de que 
se aprovecha el Mesteño.

S05 Quando llega el caso de arrendarse 
algún Cortijo , cada pretendiente puja sobre 
el otro al Propietario sus ventajas , siéndole 
mas perjudicial al actual Inquilino el tenerlo 
beneficiado para la puja. Añádese luego el em­
peño , despique , ó emulación con que llegan 
á ofrecer precios muy subidos , que no pue­
den cumplir los mas de los añ os; y el pro­
pietario , no contento con el exhorbítante pre­
cio , no quiere hacer arrendamientos largos 
por la esperanza de levantarlo en el siguiente, 
y  si no amenaza al Arrendador con despe­
dirlo de la tierra , con que se vé el infeliz 
precisado á admitir la dura ley á costa de 
no perder sus enseres y  G anados, y  de no 
poder prosperar, porque como no hay otros

mo-
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modos de vivir en la Andalucía que con las 
L ab o res, y  para emprender estas es menester 
algún caudal, ó principio , por eso hay tanta 
miseria en unas tierras tan sumamente férti­
les , por eso tanto Contrabandista , tanto Ca­
pigorrón , y  tanto Celibatismo.

10 6  ¿Pero como pudo ser el ánimo de los 
Reyes de España aniquilar los Ganados de unos 
para conservar y  aumentar los de o tro s, ni 
conceder privilegios tan contra la equidad , que 
para que unos abundasen en Ganados , que­
dasen otros privados de los que necesitan en 
sus propias casas para la Agricultura , cultivo 
y  beneficio de sus labores ? ¿Ni puede presu­
mirse que la intención de SS. M M . pudiera 
haber sido vincular para cierto número de 
personas forasteras la Pastoría de una sola es­
pecie de Ganados , dexando á otros » y  espe­
cialmente Labradores naturales, privados de 
esta lucrosa grangería , y  de la del Vacuno y  
del Caballar, tan necesarias para la subsistencia 
y  defensa de la Nación entera, y  sin cuyos auxi­
lios se ha de ver siempre insultada de las demas?

1 07 Porque no hay m edio, y es cierta esta 
proposición : Que no es menester que haj'a 
Marina en una N ación, ni A rtillería, ni Exér- 
cltos para que haya Bueyes y  C aballos, ni 
tampoco Fábricas , ni Canales , ni Ciencias , ni 
comodidades; pero para que haya todas es­
tas cosas ó qualquiera de ellas  ̂ es menester

Q iiij que
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que haya Bueyes y  Caballos primeramente; 
porque no puede haber Agricultura bien esta­
blecida y  económ ica, sino los hay con aque­
lla proporción de perfecciones respectiva al 
uso á que los puede destinar el talento de 
los hombres, y  porque ní sociedad de hom­
bres puede haber bien ordenada, sino bárbara, 
que no tenga por fundamento á k  Agricultura, 
en el modo mas perfecto que le permíta su 
situación física. ,

io 8  A ^m u y poca reflexión se advierte, 
que k  cantidad, qualquiera que sea , de de­
rechos de V . M . y  de utilidad á los Particu­
la r^  , que dexan las lanas administradas como 
están , es vana , es ilusoria, es nula , si se le 
contrarestan los perjuicios que ocasiona , y  los 
productos de Agricultura, y  de los demas G a­
nados , y aumento de población, de que nos 
priva. Sea por exemplo la de quatro millo­
nes de pesos, que según se dice , entran un 
iaño con otro por e lla ; pero rebásense dos, 
que salen por las Muías que nos vienen del 
Extrangero , cuyo producto ó Ganado pudié­
ramos tener de fruto propio , haciendo castas 
de Caballos á propósito para el trabajo rus­
tico : rebábense también lo que tal vez impor­
ta mas lo que sale y  pudiéramos tener nuestro 
con muy poca industria, por las excesivas can­
tidades que se nos introducen de manteca , y  
queso de Holanda y  F lan des, carnes saladas
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y  frescas, y  granos y  legumbres, que también 
nos entran , y  de que nos privan las propias 
O vejas, que nos producen las decantadas la­
nas j y  se verá que sin duda son mayores los 
daños, que los provechos que nos hacen, mien­
tras nosotros propios no estamos en estado de 
trabajarlas, teniendo los comestibles y  demás 
géneros de primera necesidad todo lo  mas ba-: 
rato que es posible.

10 9  Añádase á la resta de estas cantida­
des los valores que tendrían los Caballos, los 
Bueyes , y  las Ovejas y  Carneros con sus la­
nas , aunque mas bastas (  cuya qüesdon no se 
disputa ahora) que dexan de criarse en 
dalucía , y  las demas cosechas de granos , que 
no cogen , pojque los Mesteños les ocupan sus 
tierras , y  se manifestará , que de no labrarse 
los Cortijos que han hecho Dehesas suyas, co­
m o Vínculos y  Mayorazgos propios , pierde 
V . M. las Tercias Reales, con otros derechos 
del aumento de población : pierde la Iglesia 
en sus diezm os, y  otras obvenciones ; y  pier­
de el Pueblo Andaluz los jornales en que se 
ocuparía, y  con que podría verificar la pro­
posición que yo  he visto en un escrito : Que 
si la Palestina fue la tierra de promisión de los 
Ju d ío s, la Andalucía bien gobernada pudiera 
ser la de promisión de los Chrisrianos, si sus 
Pastos ó Dehesas no estuvieran en tan mal es­
tado como se hallan.

.  C A -
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C A B A L L O S  P A D R E S .

1 1 0  Merece el objeto de la cria de Caba­
llos una muy particular atención, y  zelo del 
Gobierno por su inmediata utilidad de ellos 
m ism os, y  por la próxima de economizar to­
dos los trabajos de la sociedad mediata , ó in­
mediatamente con sus fuerzas y  sus resultados- 
" Esclavos laboriosos, dice V alm on t, criados 
„  fieles y  amigos agradables. “

1 1 1  Por esta razón los que se destinan 
para padres, deben ser los mas perfectos que 
ser puedan: deben ser unos modelos de su es­
pecie, prefiriendo los que hayan nacido en 
países secos y  montuosos, de edad completa, 
y  aunque de su carácter, dice Brugnone, y  de 
la conformación de sus m iem bros, se puede 
congeturar racionalmente que tendrá su des­
cendencia todas las disposiciones naturales al 
servicio para que se destinan • sin embargo, 
será mejor tenerlos experimentados, y  si se 
quieren Caballos para la guerra , ó para la caza 
ó picadero, ó para el coche, se deben elegir 
los que se hayan experimentado buenos para 
el uso, para el que se destina su raza (a). Por­

que

(̂ ) J* B- Ferrar, cap. i, Q̂uoniam otnm animal consus- 
vit sihi sifíiilittr generare , tam meribus , quam carpo- 
re i ideo ut recipiamiís bonos esf necesse ut eiigá-

mus
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que ¿quantos Caballos muy hermosos y  bien 
proporcionados son floxos é inhábiles para 
todo servicio ? ¿Y á quantas personas ha cos­
tado la vida la elección de un Caballo para 
la guerra hecha imprudentemente y  sin luces?

r i 2  L a  primera y la mas estimable cali­
dad del Caballo debe ser la fortaleza, que au­
mentará su valor por la hermosura y  finura, 
ó correspondencia de sus miembros propor­
cionados , á la qual acompaña la agilidad y  
ligereza , dada comunmente por la calidad 
de los pastos , y  del terreno en que se crian, 
seco ó húmedo , según se v é , parangonando 
los Caballos A rab es, Berberiscos y  Españoles 
con los Olandeses, Flamencos y  Alemanes; 
y  siendo esto a s í, como lo es efectivamente, 
encontraré muy pocos Caballos Padres buenos 
en Andalucía , quando para informar á V . M . 
con verdad , intento hacerle ver el descaeci­
miento , el deterioro, y  la grande degenera­
ción en que están las castas.

1 1 3  Sin que sean menester pruebas ana­
tómicas para dem ostrarlo; la simple vista de 
los Caballos , que se din  á las Yeguas en A n ­
dalucía , hará conocer al menos inteligente, que 
no pueden engendrar sino una descendencia

dé-

tnus homis parentes , quia ex bono et pulchro patre , ho~ 
ms ^et pulcber consj^it filias generari, ei é converso 
ex malo. SimiUter de matre.
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débil y  degenerada , y  la experiencia nos lo 
confirm a, guando no vemos ni un Caballo en 
lo  general, si no es que sea de algunas pocas 
castas escogidas, propias de algunos Señores, 
ó Hacendados pudientes, que se esmeran en 
escoger un número de Yeguas de las mejores 
que nos quedan j y  á las que las destinan un 
Caballo igual á ellas, esto e s , tal qual bien 
formado , con mas ó menos defectos, según 
la aprobación, ó del capricho del Dueño , ó 
del Mariscal inhábil, ó del meramente prác­
tico , chalan , ó Gitano , de quien se fian co­
munmente por desconfitnza de sí propios»los 
que los eligen; á no ser que incurran en el 
moderno defecto de tener por bueno todo lo 
que es grande , pues entonces no se mira sino 
el m ayor b u lto , según yo  experimenté en 
Baeza con un Hacendado del Lugar de V il- 
ches , que después de haberme exagerado su 
buena elección de Caballo para padre, me lo 
quiso hacer v e r , y  me enseñó un Potro de 
tres añ os, que pasaba de ocho quartas, tan 
feo y  desproporcionado, que no tenia figura 
de Caballo , sino como entre Camello y  Bú­
falo , y  supe después haberle venido de la Man­
cha en cambio ó agradecimiento de las mu­
chas Yeguas que pasaban por su dirección.

n  4 Lo s Caballos Padres m ejores, que se 
echan en Andalucía, sin exceptuar ninguna 
casta i y  llamo mejores , porque son de mejor

apa-
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apariencia exterior, son Lijos de las propias 
Y eg u as, ó de las del vecino * que están cria^ 
das en el propio clima , pastos y abrevaderos, 
ó que tal vez son hermanas ó primas de las 
suyas. Esta Filosofía de cruzar castas de dis­
tintos Países y  Naciones es demasiado mo­
derna por a llá , y  por lo tanto la he hallado 
incógnita , y  aun i  algunos que pretenden ha­
berla comprehendido, y  la persuaden  ̂ se Ies 
resiste en su interior, porque no la entienden, 
y  aparentan que sí.

1 1 5 N o era moderna para nuestro célebre 
Historiador Mariana, quando en el tom .8, fbl.3, 
en la V ida del R ey  Don Enrique el Enfermo, 
d ice : “  N o de otra manera ios sembrados y  
„  los aním ales, la raza de los hombres y su 
„  casta se muda con el tiempo y  se embas- 
„  tarda , Y  el sabio Brugnone , Cirujano 
Director de la Regía Escuela Veterinaria de 
Turin ,en el cap.6, tratando del modo de man­
tener vigorosas las Yeguadas del R ey  de Cerde- 
ñ a , dice estas palabras: “  Mané il nostro Paese, 

ne il resto dell Italia producono CabalU per 
„  prouvedere una Mandria nobile i  distinta 
„  di Staloni , é CabalU che abbiano tute le 
„  b e lle , é buone qualitá necessairie che qui 
„  supra ho indícate (  cap. 4. ) ne quando li 
„  prodúcese: visognerebe , vokndola mantener 
y^pura j contentárci dei Caballí nostrali, qua- 
„  lunque fose la loro , belleza, bontá ¿ vigo-

» re,

n
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jt r e , d¡ tu ti gli animali domestici ;/ Ca^aíh 
„  é quclk che pul presteimente degenera, nelk 
„ sue produáont, quind!, e che se per Jungo 
„  tempo^ si ommetese d' introdurre tn una 
„  Mandria Caballi forastlerí non produrrebbe 
fy in fine che Caballi grosolani mal conforma- 
„  t i , é piene dt milk magagne.**
- r ió  Si Brugnone , pues , sabio en las ma­
terias , no encuentra  ̂ ni en su P e is , ni en 
toda la Italia , Caballos de bastante distante 
clima , para que diferenciándose se pueda pro­
veer de Padres una casta noble de un Sobe­
rano , y  aun quando se encontrasen , quiere 
para mantenerla pura buscarlos de mas lejos, 
por mas que tengan mucha hermosura , bon­
dad y  v ig o r , ¿como defenderá ningún pre­
sumido de inteligente, que con Caballos de 
una propia casta , ó de su vecino del propio 
Lugar , ni de veinte , ni treinta leguas en con­
torno j hayan dexado de degenerar las castas 
de Andalucía , en que no se han cambiado 
jamas los propios hijos , en que se echan des­
de la edad de tres añ os, y  que si alguna vez 
se ha cambiado , ha sido v, gr. en Córdoba 
con Caballos de E sp e jo , ó en Ecija con los 
de Xerez , & c. y  quando mas con los de la 
Lom a de U b ed a, que á su turno están tam­
bién degenerados igualmente entre sí ? Quan- 
do todo Naturalista d ice , que el Caballo en­
tre todos los animales es el que mas pronto

de-
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degenera en sus producciones, y  que no pro­
ducirá al fin sino Caballos mal conformados, 
y  llenos de mil alifafes.

i r y  Pero esto sucede en Andalucía con 
los Caballos de las castas mas escogidas y  fa­
mosas , y  en estas también , como ya lie dlcbo 
en el capítulo de las Dehesas, tienen costum­
bre , que les parece muy acertada , después que 
el Caballo padre ha tomado todas las Yeguas,
de soltar un Potro de tres años entre ellas que
suele ser el mejor que tienen. Com o este ani­
m al no está sazonado todavía, ni en edad com­
pleta , anda entre ellas sin inquietarlas, ni in­
quietarse, y  sucede que las que no han que­
dado preñadas del Caballo padre, con el olfato 
del Potro , y  por aquella sabia inclinación de 
la Naturaleza de un sexo á o tro , vuelven á 
calentarse , y  una primero que otra solicitan 
al P o tro , que tomándolas en la mas perfecta 
y  voluntaria sazón , las dexa preñadas] ¿pero 
de que ? de un embrión que viene degenerado 
de veinte y  treinta, y  muchos mas anos en un 
vaso que ha tenido los mismos abuelos y bis­
abuelos , en el que dominan los mismos humo­
res incestuosos , y  del que nacerá una figura de 
Caballo tan delicado , que una volada de ay re 
le enfermará (a). Si lo compra un hombre de

ar­
ia) J . B. Ferrar, cap. 45. Nam rmrhiáẑ  et vitiosi equi, 

si contingat eos gignere, gmraia filios ipsis mor bis
et
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armas tom ar, no podrá caminar si no son m uy 
ligeras , con poca grupa, caminará quatro le­
guas y  se apeará en las cuestas, debiendo ha­
cer descanso cada dos d ías: no lo apresurará, 
porque no se acalore: si doblase una marcha 
son menester bañ os, sangría, beber en blanco: 
se atraso el C ab a llo , se encalm ó, que no se 
sabe lo que e s , gasta el Mariscal una Botica 
entera, ¿Y i  esto le llaman Caballo? N i pudo 
recaer sobre ello las alabanzas que merecieron 
los antiguos Caballos Españoles,

i i 8  Y o  llamo Caballo de verdad al N a­
politano , que hemos visto en Madrid del Prín­
cipe de la Richa , v ie jo , nieto de uno que llevó 
á la Campaña de Italia el Duque de A  trisco, 
el qual en corbetas, saltos y  cabriolas , traba­
jaba dos ó tres horas en el picadero : Caballo 
era el que Don F , Pui dió al Intendente Cas­
taños , que vimos en el Exército de Portugal, 
el qual vino varias veces desde Zaragoza á 
Madrid en dos d ías, y  con uno de descanso 
volvía en otros dos sin novedad. Caballo es, 
aunque basto , el Capón de Benua G u erre , lla­
mado el Conquistador, que después de traba­
jar dos horas en galopes y  saltos, mañana y  
tarde, le saltan cinco y  seis hombres sobre el 
galope, y  no pierde el compás con aquellas 
. tfien-
íí vitiis : Nam cum spermá parentum corrupíum sit, 
necessítrium est, quod eje eo gimnicur, sit CQrrtipítaih '
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treinta arrobas : Caballos son los siete con q̂ ue 
Forn ilL , Maestro de Postas en Londres » cor­
rió mas de setenta leguas de Francia en once 
horas, y  treinta y  dos minutos: Caballos son 
los Arabes de talla mediana y ligeros y  vigo­
rosos , de buen corazón y  mucho aliento, que 
resisten largas y repetidas carreras, sufren el 
hambre y  la sed, y  parece que están hechos 
para la caza y  la guerra , y  para v ia jar: C a­
ballos son los de Buenos A y  res y  C h ile , que 
israbajando mucho se están ocho días sin co­
mer ni beber nada , como yo  lo he experimen­
tado ; y  Caballos liice yo  casta en Zaragoza 
treinta años ha con Yeguas Andaluzas y  un 
Caballo Normando, que hice venir desde Rúan, 
y  con Yeguas Francesas y  un Caballo de Mar- 
te l, de los que han dexado fama uno en Cór­
doba en poder de Don Pedro de H eredía, hoy 
Conde de Prado Castellano, otro que en po­
der de un Exento en la Compañía Italiana cor­
ría con él dos y  tres tiros de M u ías, y  otros 
dos Caballos, que en el coche á toda hora 
han servido diez y  ocho años al Conde del 
Carpió y  la C ondesa, y  los demas no son 
sino apariencia de Caballos,

1 1 9 D e los padres de las demas castas or­
dinarias de A ndalucía, como de los que por 
capítulo de Ordenanza han comprado los Con­
cejos , no puedo decir á V . M. sino que de 
los ciento , los ochenta son unos m uy malos 

■ H Ja -
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Jacos ó deshechos de los Regim ientos, que no 
sé como los aprueban los Comisionados bien 
que me dicen que no encuentran otros, y  es 
verd ad , porque en parte , si quieren echar 
un Potro de tres anos tal q u a l, está acertada­
mente prohibido por la Ordenanza, y vale cin­
cuenta doblones j y  de cinco años arriba no 
he encontrado yo en toda la Andalucía sino dos 
Caballos venales, y  estos á excesivos precios, 
y  cuyos gastos y  manutención nunca podrán 
conllevar los Propios, y  cuya providencia es 
y  será siempre una de las mas poderosamén-, 
te destructivas de las castas, como expuse en 
el primer Informe,

12 0  Para estas castas comunes, y  deter­
minadamente para los menos pudientes, que no 
tienen sino dos ó tres Y eg u as, vendría muy 
bien la generosa determinación de Y ,  M . de 
remitir para padres los Caballos de sus Reales 
Caballerizas , no de deshecho por achaques ó 
mal servicio, que esto seria impropio de la M a- 
gestad, sino los que siendo buenos se desgra­
cian por un accidente , haciéndose tuertos, co­
jos , ó  por sobrevenirles algún defecto de her­
mosura , porque el zelo de buen vasallo , y  
por obedecer á V , M ., que me ha mandado 
le informe de quanto haya observado , me 
obliga á decir , que no ha sido buen consejo 
enviar semejantes Caballos para los Hacenda­
dos ricos, que los tienen m ejores, y  los ad- 

* < . . mi-
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mitén por respeto , sléndoíes una carga en sus 
casas, repugnando algunos echarlos a sus Y e ­
guas por lo defectuosos, y por exigirles un 
recibo de ellos con la obligación de que los 
hijos que tengan no puedan venderlos quan- 
do tengan comprador , sino dando primera­
mente cuenta á M adrid, de que se les ha de 
seguir el riesgo de perder la venta j si el com-* 
prador no quiere esperarse , y  se vá á otra 
parte.

ictr En la Ciudad de Pau en el Bearne, 
dos Caballeros ricos han hecho algunos años 
ha una casta aparcería todo lo distinguida que 
han podido con Yeguas muy escogidas y  un 
Caballo In g les, hijo de un Arabe , que Ies 
costó muy caro , y  el difunto R ey  de Fran­
cia Luis X V . por la noticia que tuvo de la 
aplicación de estos "dos vasallos, les regaló un 
Arabe que acababa de costarle cincuenta mil 
libras, mas de doce mil pesos. Con estos dos 
Caballos han hecho una casta que compite con 
las mejores de Europa : yo  he visto uno de 
dios en Zaragoza muy hermoso , y tengo toda 
la relación de ella desde sus principios, y  los 
productos que va dando, con las reseñas de to­
dos los Potros que van saliendo , y  no venden 
hasta la edad de cinco años: véanse las Gaze- 
tas de Madrid de 24 de Enero 17 9 2  , y  la de 
25 de Noviem bre de 17 9 1  , y  se verá con que 
cuidado 7  profusión se atienden en otras N a-

HÍj CÍO'
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dones las castas por las utilidades que Ies rin­
den (a).

12  2 Con estos auxilios m as, y  lo  que el 
clima favorece á la España, no habría Sobera­
no ninguno que compitiese á V . M . como 
otro Salomón en la magnificencia de sus Ca­
ballerizas , que debieran estar guarnecidas con 
cincuenta ó cien Caballos mas de los que se 
necesitan , ni quien pudiera contrarestar á la

C a­
ía) Berlín 14  ífe Diciembre de 1792. En la Gazeta de 

esta Ciudad se publicó ayer un estado de los cauda­
les que S. M. ha destinado para el resiahl©:tíniento 
de las casas de crias de Caballos del Reyno, y  para 
la Escuela Veterinaria de la Capital desde su subida 
al Troira : El toral asciende á 843,386 escudos, que 
se han invertido en Cibrícat doce de dichos edificios, 
y en los demas objetos de estos establecimiejaos eu 
Lituania, la Pmsia occidental, y  la Marca: se com­
praron cerca de mil Caballos padres en países extrau- 
geros, para veinte y  una, ó veinte y  dos mil Yeguas 
del pais, las quales iíarán de once á doce mil Potros 
al año. En la Escuda Veterinaria de esta Ciudad se 
mantienen cerca de ochenta Mariscales con muchos 
Profesores , Facultativos , Picadores, y  crecido nú­
mero de Discípulos.

Vien'á 24 db Octubre de 1791. Hace algunos días 
que una Compañía de Jtidios propuso comprar cinco 
mil Caballos de los reformados en el Exército j pero 
noticioso S. M. I. de que los Labradores que Iiabian 
dado Acemas para la conducción de víveres y  per­
trechos Militares, perdieron muchas, mandó que di­
chos Caballos se reparti^en entre ellos á proporción 
de sus pérdidas.
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Caballería de sus Exércitos ( que es menester 
confesar que ha degenerado en razón de lo que 
están las Yeguadas ) podrían hacerse Caballos 
tan fuertes, que haciendo doblar las marchas 
á la Infantería y  Artillería , conducidas por 
ellos, no hubiera enemigos que pudieran re­
sistirlas , y  establecida la libertad de Com er­
cio y  extracción de e llos, los derechos mo­
derados que podrían imponerse , resarcirían los 
gastos de haberlos establecido. Con buenos 
Regimientos de semejante Caballería , ó  Des­
tacamentos fixos en las Costas y  Frenteras, es­
tarían seguras de toda invasión ó  desorden, 
y  aun podría pensarse si eran Provinciales, co ­
mo fuesen mas útiles para seguridad y  entre­
tenimiento de caminos , y otras obras públicas,
- 1^ 3  N o faltarían los pastos, ni pueden
faltar en ninguna parte de la Península. Y o  
me obligo á hacer demostración en qualquic- 
ra Provincia de las mas estériles y  secas, 6 
en qualquiera Ciudad ó A ld ea , en que se me 
proteja para que no se me destruyan las se­
menteras por los G anados, que en el térm i­
no de dos años se puede abaratar en toda Es- 
pana por mitad el costo de alim ento, que 
ocasionan todas las Caballerías de trabajo, de 
Tropas, y  de particulares, y que estén mas 
bien mantenidas , com o particular lo he inten­
tado , y  lo hubiera demostrado si la rusticidad 
de nuestras gentes de cam po, y  los pastores

H iij in-
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incitados por sus dueños no me lo  hubieran 
estorbado, ó hubiera yo encontrado protección 
en los Tribunales , que suelen hacer, desprecio, 
y  no distinguir las luces y  el provecho que 
puede resultar de vasallos aplicados, confuii' 
diéndolos con el nombre de Proyectistas.

• 12 4  A dem as, Señor de la falta dicha de
padres buenos, suele suceder que algunas de las 
personas que V . M. ha comisionado ]para que 
le compren Caballos para sus Caballerizas, se 
sirven de Gitanos y Chalanes, los quales sin 
premeditar el daño que de elIo.se seguirá, cor­
tan de raíz el á rb o l, como hacen algunos In­
dios para coger el fruto , porque en encontran­
do ó fabiendo que en alguna parte hay un 
Caballo que les parece bueno, aunque sea pa~ 
dre en la actualidad , inmediatamente le com- 

■ pran , aunque el dueño no quisiera venderlo, 
porque haciéndole saber que V . M . tiene no­
ticia de é l , y que lo desea, Jo cede al instan­
te sin Ínteres todo vasallo ; y  quando le dicen 
que V , M, no lo  quiere regalado , dexa al ar­
bitrio del Com prador que le ponga el precio, 
que siempre es inferior al que otros Particula­
res habían ofrecido , y le hubieran dado, si hu­
biera querido venderlo , dexando á este vasa­
llo sin el lucro proporcionado á su aplicación, 
y  sin la satisfacción de ceder á la complacen­
cia de su Soberano sus mejores alhajas , m por 
sibilidad de encontrar otros Caballos tan bucr 

! : " nos.
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n o s , y a  por su v ig o r , ya  por sus pieles ex­
trañas para continuar la casta j últimamentef 
mal servido V . M . con dichos Caballos, por­
que enervados con e! exercicio de las Yeguas, 
aunque por su nobleza no tengan vicios, es­
tán lastimados de los corvejones , sienten mu-  ̂
cho el trabajo á que se aplican, sus humores 
sufren alteración con las estaciones, y  se des­
truyen ó mueren luego en las Reales Caba^ ' 
Uerizas.

12 5  E l  modo también que han tomado de 
remontarse los Cuerpos del E xercito , sutil ar­
bitrio que les ha hecho inventar la necesidad 
y  esca iz  de C aballos, es perjudicialísimo^ á 
la cria por muchas razones, quando pudie­
ra ser muy provechoso hecho por particulares 
Comerciantes de estos anímales. Com pran 
todo Potro que les parece bueno desde dos 
añ o s, y  aun de uno , con que no dexan sino 
los m alos, para que los Criadores escojan pa­
dres. Por otro lado el tal qual buen padre, 
si apela para el coche, ó por otra razón se 
cree bueno , se lleva para V . M. con que esr 
ta viña en que se cogen los agraces, y  des­
pués se cortan las cepas mas vigorosas, pro­
curamos destruirla por todos lados.

h u í ] L O
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L O  Q U E  E N  E L  D I A  SE P R A C T IC A ,
- ó  CONVENGA P E A C T JC A E .

- 12 6  Aunc|ue habiendo expuesto ya el es­
tado deplorable en que se hallan las Yegua­
das , sus Pastos ó Dehesas, y  los Caballos 
Padres, se haya podido ver en mucha par­
te Id que en el día se practica, como deseo 
obedecer con exáctitud, y me manda V . M . 
sabia y  posteriormente , que le informe quan- 
to considere conveniente en este negocio que 
se practica , y  juzgue que convenga practicar; 
no puedo menos de d ec ir , que el total de la 
Agricultura de estas Provincias, es un cíicu- 
lo  ó rueda, á que si falta una pina toda se 
descom pone; porque si para aumentar mu­
chos Caballos j no se procura al mismo tiem­
po que tengan pastos los demas Ganados mas 
Utiles al Labrador , sino solamente que no fal­
ten al Caballar , este mismo medio destruirá al 
Labrador y  á las Yeguas, pues faltándole las 
utilidades varias, que le suministra la venta 
de los otros Ganados para costear sus siegas 
y  otras faenas, le saldra mas cara la cosecha 
de granos, y  procurará el propio. Labrador 
disminuirla ; pero como si la disminuye no 
tendrá tanto que trillar, procurará también 
minorar el número de Y egu as, que no le dá 
otro lucro.

Es

A yu n tam ien to  de M adrid





T2 2
lanas serian igúalmenté finas , sí no trashuma­
sen ; lo cierto e s , que desde que se cortan 
en Castilla empiezan á crecer fin as, y  no se 
hace mas fino el trozo que continua en cre­
cer en Andalucía,, en donde la aplicación de 
algunos Ganaderos del R ey no de C órdoba, y  
especialmente en la V illa  de P alm a, y  algu­
nos otros Pueblos , han logrado que en el 
mercio de Sevilla les paguen de contado doce 
reales mas de precio su arroba de lana, que 
las demas de la Provincia, porque procuran 
echar todos los años á sus Ovejas Carneros, 
que compran á los Sorianos, con lo que han 
logrado encastar sus Rebaños * de suerte que 
^ualan en la estimación común sus lanas con 
las mejores de Segovía; siendo de notar, que 
habiendo advertido ya los Sorianos esta ven­
taja , descubierta por estos pocos Andaluces, 
no quieren ya venderles sus Carneros, porque 
con el tiempo no desmerezcan sus decanta­
das lanas, y  cuyas noticias las considero dig­
nas de que las sepa el Gobierno superior, pa­
ra lo que pueda convenir*

12 9  Tam poco me detendré en reflexionar 
H seria mas ventajoso á la E sp añ a, y  á Cas­
tilla mismo , no tener mas que la tercera par­
te de Ovejas que tiene , cuyas pocas lanas, tra­
bajadas en su propia Provincia, le valdrían mu­
cho mas que las excesivas cantidades que ex­
trae en bruto , desperdiciando infinita cria,

pues
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pues sus Ovejas no' dan sino cada dos o tres 
un Cordero , quando en Andalucía cada O ve­
ja da todos los años uno , y muchas d o s ; sien­
do digno de saberse, que Don Manuel Tama- 
y o  , Caballero muy digno de crédito , vecino 
de Osuna ♦ me ha dicho que en el a^o de 17 8 5  
diezmó setecientos Borregos de quinientas vein­
te Ovejas , sin contar los desperdicios de los 
que se le murieron hasta llegar á ser Borre­
gos, Y  permítaseme notafi antes que se me 
pase por alto el valor que tomarían las Y e ­
guas de Palma , y  sus productos si se mez- 
dasen con buenos Caballos estrangcros, quan­
do las Ovejas lo han tomado por la mezcla 
de los Carneros de Castilla. ^

1 13 0  D e iodo lo expuesto hasta aq u í, se 
dlebe asentar por cierto , que encarecidos en 
sumo grado los pastos, y  faltos estos Pueblos 
de tierras para labrar , ni pueden criar mas Ca­
ballos de los que crian , ni V . M . puede lograr 
el aumento de riquezas que le redundaría del 
4 e Población , y  mejor estar de estos vasallos» 
E sto y  muy lejos de pensar que la labranza por 
mas extendida que esté impida la cria ; an­
tes creo , que si toda la tierra se destinase á 
pasto y labor , especialmente con algunas erí- 
mlendas de como hoy se practica  ̂se multipli- 
carian los Ganados á proporción que se au­
mentasen los granos, por la relación recípro­
ca que tienen el uno y  el, otro objeto , de la
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que resulta la abundancia de las producciones. 
E s cierto que la tierra contiene en su seno el 
nnícQ inagotable tesoro de las verdaderas ri­
quezas ; pero no es ménos constante que para 
que las produzca es menester enriquecerla con 
estiércoles, que no dexan los Trasbumantet 
sino en sus D ehesas, que no se cultivan , y  
trabajarla con esfuerzos continuamente aplica­
dos , porque sino los escasea , ó los dá con 
m ayor costo ; y  el interes del Propietario, y 
del Estado ', consiste en que k  tierra produz­
ca todo lo^ posible, perteneciéndole al Gobier­
no la elección de las ¡reglas que coftduzcan á 
este importante f in ; teniendo presente, que 
es lastimosa la imperfección con que hoy se 
cultiva en la m ayor parte de la Nación. ¿Que 
importa que le nazcan cien Potros al Labra­
dor , si se le mueren sesenta antes de poder­
los vender , porque los pastos que hablan de 
comer quatro bestias los comen veinte , y  es- 
tan apestados dé epidemias , y  porque en los 
años abundantes no saben guardar para los 
escasos ? . ^

1 3 1  E n  este a ñ o , que es muy fértil , se 
ha muerto una tercera parte de todos Gana­
dos de k s  resultas del anterior , en que'tam ­
bién murieron m uchos, y  acabo yo de ver 
Yeguada en este mes de A b r il , en que desde 
que k  vi por el Octubre pasado, han mal­
parido veinte Y egu as, y  se han muerto al-

gu-
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gunas con treinta y  cinco Potros- E n  Sevilla 
en las dos riadas grandes de este invierno ha 
perecido rrinchísimo Ganado de toda especie, 
porque no ntienen otras Dehesas que las Islas, 
en donde precaverlo en tales acontecimientos* 
L o s  Cartujos solamente en la segunda riada 
por el mes de Diciembre han perdido quinien­
tas V acas , y  les han malparido setenta Y e ­
guas , Carneros muchos m iles, y  á proporción 
muchos Hacendados; con la singularidad de 
que debiendo las Reses atravesar á nado un 
brazo de rio para entrar y  salir á las Islas, 
menos los Carneros queientran en barcas , ha­
biendo acudido algunos Hacendados á sacar­
las , no las pudieron hacer nadar , cayéndose . 
al atascarse en la orilla , antes de entrar en 
el agu a, sin poderse levantar, porque esta­
ban borrachas , accidente que les dá á Yeguas 
y  Vacas quando por escasear las buenas plan­
tas en las D ehesas, abundan tanto las malvas 
con otras yerbas, que no comen estos Gana­
dos sino á falta de las buenas, que parecen 
sembradas á mano, como alfalfares, siendo muy 
comunes estos perjudiciales prados en todas las 
Dehesas de AndaJucía-

13 2  Con que la primera diligencia que 
juzgo que conviene practicar es, que V . M . 
aconsejado de personas consumadas en sabidu­
ría , á que yo  no puedo aspirar, m ande, si 
no anular del todo, por lo ménos restringir

los
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los pretendidos privilegios de los Trashumantes, 
y  que si se juzgase conveniente que subsistan 
algunos á su fa v o r , sean preferidos en ellos 
mismos los naturales habitantes de estas Pro­
vincias Andaluzas, sus propios nativos terre­
nos. Sin tierras ni Ganados no puede haber 
Agricultura , y  sin ésta no puede haber ni 
Hombres , ni Caballos : siguiéndose á este des­
orden el de que sí ni u nos, ni otros tienen 
bastante que comer , y  por otra parte han de 
contribuir con servicios personales y corpora­
les , se ven quasi forzados, los unos á buscar­
lo  indebidamente, y  los otros á producir ger- 
mes delicados , sin vigor y  enfermizos , como 
plantas entretenidas en un mal terreno, seco, 
y  sin cultivo, en que degeneran á su especie.

1 3 3  Todo privilegio se debe restringir ó 
anular con respeto al perjuicio que ocasiona, 
especialmente quando interesa la Monarquía, 
y  tengo por Imposible que haya quien pueda 
sostener que interesa mas V . M . en los dere­
chos y utilidades, qualesquiera que sean , que 
puedan dar las lanas trashumantes, que en 
Sostener á los Labradores , ó que sea menor 
daño que estos se pierdan, y  la Nación no 
tenga Carnes , ni Caballos , que el que le fal­
te una parte ó el todo de este ramo engaño­
so en comparación de su adversario, qual es 
la Agricultura con los Ganados que necesita.

1 3 4  Conviene también reformar la Orde­
nan-
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nanza de Caballería en todos los artículos que 
privan de la libertad natural al vasallo, y en que 
la propia experiencia ha demostrado, ó que 
no son útiles, ó que son contrarios al fin á que 
se quisieron dirigir : tales son las Dehesas comu­
nes , privativas para todo Criador de Yeguas, 
en las que se fomentan las epidemias , y  se fo­
mentaran mas comunmente , si no se pone en 
práctica el preservativo de que entre en ellas 
el Ganado V acu n o , quando no sea con exce­
so , á lo menos en igual número ai Caballar, 
por ser ambos reciprocamente salutíferos, el 
uno al otro. N i estas Dehesas comunes deben 
señalarse para todo el conjunto de las Yeguas 
de un Pueblo grande , sino para las de aque­
llos vecinos ó pelantrines, que tengan un cor­
to número de dos ó tres, ó algunas mas , pu­
diéndose prefixar hasta el que deba extender­
se el goce, que podrá restringir ó aumentar 
la prudencia de un Encargado Subalterno Di­
rector en cada Pueblo, que insinuaré mas aba- 
x o , con atención á las casualidades de los añps 
y  los tiem pos, y  sin que haga exemplar , ni 
el uno para el o tro , ni el de un Pueblo con 
el de su vecino : en la inteligencia , de que 
mientras haya terreno bastante, debe repar­
tirse entre los particulares pudientes, y  para 
los de pocas Yeguas , que se reúnan , forman­
do piaras de oclienta ó cien Yeguas.

j 3 5 Suponiéndose que á los Labradores no
les
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les falten terrenos, porque no les faltarán si 
se Ies restituyesen los que fueron de Labor y  
Pasto j que se han hecho Dehesas de los Tras­
humantes ; cada particular algo pudiente quer­
rá tener entonces sus Yeguas separadas, y  con­
vendrá dar á cada u n o , aunque le haya de 
costar su dinero , una porción correspondien­
te á las cabezas , que precisamente necesite su 
labor , si el terreno de la jurisdicción fuese cor­
to , ó con mas amplitud si no estuviese esca­
so , especialmente á los cuidadosos que quie­
ren mantener su ganado escogido , como su­
cede hoy día esto en Andalucía con los Se­
ñores territoriales, y  Hacendados particula­
res , que se precian de tener casta escogida, 
los quales no disfrutan jamas las Dehesas co­
munes , sino que tienen otras propias ó arren­
dadas , en que sustentan las castas de que úni­
camente se ven hoy los menos malos Caba­
llos. L a  lástima es , que se quejan con razón 
de la injusticia de los Diputados y  Corregi­
dores , con que les hacen pagar á proporción 
de las Cabezas que tienen, los Pastos que no 
disfrutan en loS comunes , por mantener sus 
Ganados singulares , en lo que será muy equi­
tativo que se tome providencia.

13 6  Para cortar disensiones en las denun­
cias de los Ganados de toda especie, que sue­
len pasarse de unas Dehesas á o tras, no de- 
bíéndose entender esto en las posesiones de

plan-
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plantaciones y  labrantío, en que puedan ha­
cer d añ o ; pues entonces debe pagarse , sino 
en las de pasto solamente. Convendría que 
no se admitiese ninguna denuncia , siendo muy 
común el convenirse unos Guardas y  Yegüe­
ros , ó Vaqueros con otros para engañar á sus 
A m o s , y  repartirse el tanto que les corres­
ponde por la pena que había de pagar el A m o, 
y  en que les d icen , que por mitad han podi­
do ocultar, ó componer el asunto. Quan na­
tural e s ,s i  las Vacas de m i Vecino han en­
trado en mi Dehesa , que mi Pastor , ó yo las 
echemos fuera, y  que él haga lo mismo con 
mis Yeguas quando entrasen en la suya , ó me 
avise para que vaya á buscarlas. Esto debe en­
tenderse también mutuamente con los Gana­
dos en los Lugares circunvecinos , á no ser 
que se conozca hecho de caso pensado , ó  por 
composición o convenio de los Pastores, quan­
do no hay comunidad de Pastos, porque en­
tonces se deberá pagar la denuncia por las ca­
bezas m ayores, que excediesen del número de 
v e in te , y  por las que excediesen de cincuen­
ta de las menores. ^

1 3 7  E l Vecino debe ser líbre en la ad­
ministración de sus intereses; y  si lo fuera en 
la materia de que se tra ta , como lo es en el 
modo de cultivar sus demas cosechas y  G a ­
nados , se vería en elU un aumento de trein­
ta ó de quarenta por ciento, en lugar que ápe*

1 ñas
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ñas se logra al presente un diez. E l que tie­
ne un corto número de Yeguas no puede , ni 
debe estar precisado á no darlo al Caballo en 
el año que paren , ni á que mamen los P o­
tros un año entero , sino que haga como qui­
siese. E l Estado necesita mas que haya mu­
chos Caballos , unos mas buenos que otros, 
para diferentes usos, que el que Ic falten por 
querer tenerlos todos de castas escogidas y  
singulares, porque así lo logra menos ; así CO’ 
mo le conviene tener abundancia de alimentos 
comunes, y desar en libertad ai particular, que 
por un cultivo ^exquisito quiera hacerlos mas 
delicados, para que se los paguen á m ayor 
p rec io , en lo  que se deberá tener un gran 
cuidado y  orden , sin la menor indulgencia, 
será en que ni á estas, ni á ningunas otras Y e ­
guas de todo el Reyno , se pueda echar C a­
ballo que no esté aprobado por persona de­
terminada , ó inteligente.

13 8  L a  L e y  , ú Orden que prohíbe , que 
se capen los C aballos, ó que manda que no 
se capen los de determinada ta lla , es y  será 
siempre mas y  mas destructiva de las buenas 
castas succesivamente, porque siendo más fá­
cil encontrar mas Caballos malos que buenos 
para echar á las Y egu as, y  mas difícil que 
los que los echan y  necesitan, sepan distin­
guir quales son los mejores , ó peores para 
^ te  ministerio* se darán á las Yegiias comun-

m ea-
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mente mas Caballos malos que buenos, y 
castas irán á m enos, destruyéndose cada dia 
mas por nuevos motivos , hasta ser tan difi­
cultoso el volverías á rehacer , como nos su­
cede al presente.

13 9  E n  Dinamarcas que hay unas exce-’ 
lentes Leyes para la cria de este Ganado , y  
sumo cuidado en que se observen las peculiar 
res , para que no se deterioren, ni degeneren 
sus buenas castas , por razón del mucho di­
nero que les entra del Extrangero por ellas, 
tienen facultades los Sub-üirectores de la Cria 
de Caballos, siempre y quando encuentran en 
poblada , ó despoblado algún Caballo entero, 
que no sea de buenas calidades para Padre, 
de hacerlo capar , aun quando su dueño lo  
resista ; con cuya precaución sabe el Gobier­
no , que no hay en sus Dominios ningún Ca­
ballo entero que sea fe o , ni desproporcionado 
para Padre. En  España seria muy difícil prac­
ticarse esta diligencia o providencia por la apre­
hensión general o preocupación de que para 
el Éxército son mejores los Caballos enteros. 
A  mí no me incumbe ahora controvertir este 
punto , pero si se disputase , ó se me consul­
tase , se decidiría mi opinión con razones m uy 
fuertes por los capones, a causa de  ̂ la mu­
cha economía y  utilidad que se seguiría, con 
otras ventajas de nuestras armas y  de la causa
pública! _

1 ij Y o
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1 4 0  Y o  pienso de otra manera en estos 

particulares ,y otros semejantes. N o  se debe 
mandar al L abrad or, v. gr. que corte su cá­
ñamo , y  que no lo arranque, porque él es 
dueño de sus propiedades ; se le debe enseñar, 
que cortado y  no arrancado es mejor para 
tal uso en que se quiere emplear , y  que quan- 
do lo haga a s í, por el m ayor trabajo que im­
pendió , y  por el desperdicio, y  menos peso 
de libras , que coge de cosecha , le pagaré yo, 
que lo necesito de esta suerte , su equivalente. 
E>el mismo modo no se le debe mandar que 
no cape su Caballo  ̂ que no le desteté , ó que 
le destete a tal tiempo ócc. porque es suyo; 
y  así como puede m atarlo, haciéndole hacer 
una gran fatiga, ó poniéndose con él delante 
de un Toro , y  pudo comprarlo , debe poder 
mutilarlo según su capricho. Dénsele reglas 
instructivas , imprimiendo algún buen libro so­
bre la materia de com o se debe gobernar una 
Yeguada , cómo tendrá mas estimación el Po­
tro que cria para su servicio propio , y para 
venderlo , y  proporciónensele dibertad y  oca­
siones de que lo ven d a, que quando le con­
venzan , ó por fuerza de razón, ó por el exem- 
plo que vea , se lo obligará á hacer su ínte­
res propio.

1 4 1  Enséñesele , que si le quedan muchas 
Yeguas vacías , es porque quiere sacar á la N a­
turaleza de sus quicios despóticamente, y al­

te-
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terando sus leyes : que sí le nacen Potros de­
bites , y  se le mueren , ó no pasa la duración 
de sus Caballos de doce ó de catorce años, 
es porque echa Potros demasiado tiernos an­
tes de estar bien formados en edad de per­
fección á las Yeguas , que son sus tías , ó pa- 
rientas muy cercanas ; y que si estas se le mue­
ren con exceso en los inviernos» es porque no 
las defiende de noche de las inclemencias, ó 
en matorrales , montes y  arboledas, ó en sim­
ples cubiertos de paja ó broza , al mismo tiem­
po que no encuentran que comer en las D e­
hesas : aconségesele , si fuere algo curioso, que 
lea á los antiguos Griegos y  Latinos de Re 
rustica, y  hallará que Cola niela entre otros 
dice en el lib. 6 ,  cap, 27  ; “  Los que quieren 
„  hacer una casta de Caballos, deben sobre 
„  todo proveerse de un Agente entendido , y  
„  de una grande cantidad de forrages, porque 
„ s i  alguna de estas dos cosas puede descui- 
„  darse respecto á otros Ganados , el Caballo 
„  pide y  necesita el mayor cuidado en ellas  ̂
„  y  especialmente en el alimento abundante.'* 
Pero en todo caso j y  según he dicho mas ar­
riba , no se le permíta , baxo de pena rigu­
rosa , que pueda echar Caballo su y o , ni age­
no , que no esté aprobado.
- 14 2  Mas se me ofrece , que todas estas 
advertencias son mas propias para que se ten­
gan presentes con otras, y  las que insinué en 
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mi primer In form e, si V .M . juzgase que de­
ban rehacerse otras Ordenanzas de Caballería 
sucintas, y  que puedan hacer mas efecto que 
las que han regido hasta de aquí , según lás 
nuevas providencias que se tomasen , y  que 
Juzgo preciso que se tomen , sean las que fue­
sen ; porque si permanecemos en el estado 
presente , ha de ser menester muy pronto , co­
mo ya ha habido á quien lo he oido proyec­
tar , ir á remontar a los Guardias de Corps 
fuera de España en la costa de Africa , que 
sería el m ayor oprobio de quantos Españoles 
existimos en el dia , de ignorar de no haber 
sabido , ni saber al presente haber conserva­
do una casta de anímales tan singulares y  acre­
ditados, que nos dexaron nuestros abuelos , con 
tantas Juntas , Consejos , Encargados de este 
negocio , Corregidores, Diputados , Escribanos 
y  Com isionados, y  Secretarios dependientes 
para su logro , que si se sumasen todas estas 
personas, serian seguramente mas en número 
que los Caballos que hoy tenemos.

1 43 Pero la cosa será necesaria , y  de pre­
cisa necesidad , porque siempre que se quita 
el peso de una balanza por un lado entera­
mente , es preciso que cayga por el otro 
con precipitación, oprimiendo la carga si 
es grande al que coge debaxo , y  no podre­
mos jamas salir de este dilema : O las prác­
ticas , ordenanzas, ó providencias , que hasta

de
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de aquí se lian tomado , son á propósito para 
que tengamos muchos y  buenos Caballos , y  
para que se regeneren y  vuelvan á su antiguo 
vigor las castas, ó no lo son. Si lo so n , no 
hay mas que continuarlas , y  que prosigan las 
cosas como se están. Pero si no lo so n , lue­
go es menester mudar de medio.

1 44 Es así que para probar la menor no 
se necesita mas que volver los ojos .á la ge­
neral experiencia : luego la conseqüencla es 
evidente , y  yo encuentro semejanza entre los 
que presumen de entendidos en la materia, 
quando la disputan, á las■ qüestiones aristo­
télicas de Us Escuelas, en que cada uno dis­
puta sin entenderse, cada uno cree tener ra­
zón y derecho para persuadirse que el otro 
está equivocado, y  cada uno se queda en su 
Opinión, y  decide para la práctica , ó el que 
tuvo m ayor em pleo , ó el que tuvo mas fa­
vor y  pulmones para disputar, que viene á 
ser la razón del que no sabe con fundamento.

14 5  D e aquí se siguen los defectos gene­
rales , que se notan en nuestros Caballos de 
fealdades, y  faltas esenciales de proporción, 
su delicadeza para sufrir fatigas, su caimiento 
desde que tienen diez ó doce añ o s, quando 
debieran durar doblemente por lo m enos, y  
lo vemos en los extrangeros, de los que co­
nozco algunos Caballos en Madrid , que hace 
veinte y  cinco años que tiran al coch e; y

I inj se-
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según los cálculos mas prudentes de los N a­
turalistas con Bufón , se prueba que la dura­
ción de la vida de los animales, debe ser p ro  
porcionada al tiempo de su crecimiento , mul­
tiplicado seis , ó siete veces , por cuya cuenta 
el Caballo , que hasta los cinco años ó seis 
crece , y  no está en su fuerza , se le debe con­
siderar su duración de treinta , ó de treinta y 
seis años (a), .

14 6  Supuesto, pues, que V . M, habilite 
con pastos al abatido y  cargado Labrador de 
estas Provincias , singularmente fecundas , con 
las tierras , que», una Ilusión , que un ínteres 
mal entendido le tienen usurpadas, y  las de­
sea y necesita para subsistir , quando por un

cál>

(3) Juan Ardi la , Alcalde de segundo voto del Lugar 
de Pedrera, Reyno de Sevilla, tiene una Yegua parida 
de 36 años con un Potro de este año de 1792.

Don Francisco Carbayo, Alcalde por el Estado Lla­
no de la Villa de Osuna , tiene un Caballo capón do 
siete qnartas y media muy valiente , y  tirando en un 
coche , que lo parió su madi*e teniendo 38 años , y  no 
mamó sino pocos meses, y lo domaron de un año: 
tiene actualmente ocho de edad , y  lo he visto, ha­
biéndomelo hecho venir su propio dueño delante de 
muchas gentes del Pueblo, que conocen á la Yegua, 
que aún vive : entre estas gentes estaba presente el 
Marques de Casa-Tamayo con su hermano Don Ma­
nuel , y  otras perso^s de excepdou. Si fuéramos bas­
ante cünosos y sabidos, debiéramos guardar casta de 
estas dos Yeguas» 1 . ^ /
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cálculo mas que cierto , se Infiere que cada
uno de estos pobres Labradores trabaja por do­
ce hombres, Magistrados, Oficinistas, Soldados, 
gente de F o ro , Eclesiásticos, Religiosos, im­
pedidos y ociosos, que lo desprecian tod os; 
juzgo que se debe establecer y  practicar sin la 
menor dilación un m ayor consunto de! que 
b oy  tenemos de Caballos , para que abunden, 
según V . M. desea , para que se mejoren , y  
para que se vivifique la Agricultura y  el C o ­
m ercio; porque es infalible la proposición en 
materias mercantiles, de que aquello abunda 
mas que se consume mas. Las Muías abun­
dan en todas las Provincias , las Viñas , los ' 
Olivares , y  en fin todo lo que se consume 
m ucho, abunda sin artículos de Ordenanzas, 
sin Registros, sin Diputados, y  sin que dén 
que hacer á los Consejos , sino es quando se 
disputa el mÍo ó el tuyo. .

14 /  Con que V . M. mande renovar la 
Pragmática de que nadie pueda llevar en el 
coche , ni en poblado ní fuera , sino dos Mu- 
las , con el aditamento de que se permitan lle­
var quatro Caballos en poblado , y  en el cam­
po seis ó m as, si fueren de camino , empe­
zarán estos á aumentar mucho , porque algu­
nas gentes por competencia ó lucimiento no 
querrán hacer menos que sus vecinos , y  otras 
que querrán hacer en una hora el camino , en 
que con dos Muías habían de emplear dos ó 
- tres,
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tre s , pondrán Caballos delante de e llas, y  no 
harán por eso menores diligencias , como yo 
tengo experimentado.

148  Igualmente convendría mandar , que 
todo Caballero con casa estante , que no sea 
Eclesiástico 6 Ministro T o gad o , deba tener 
Caballo ó Potro que crie , de forma que no 
esté dos meses sin él j y  el que no lo tuviere, 
no se le permitirá tener coche , ni podrá usar 
de libreas , ni escudo de Arm as en ninguno de 
sus muebles , pena de que se le confiscarán en 
público los que usare*

14 9  Venero y  respeto aquí en silencio á 
los nobles Cuerpos de las Maestranzas , y  los 
útiles fines por que se establecieroji, para fo­
mentar y  conservar las mejores razas de nues­
tros Caballos, y  que en éste , y  demas exer- 
cicios Caballerosos y de Gimnástica se distin­
guiesen los Alumnos que fuesen dignos del 
honor de ser adm itidos; pero no dexaré de 
decir en abono suyo , que como particulares 
vasallos nada hubieran conseguido con su ma­
yor aplicación para evitar la decadencia que se 
quiere corregir, mientras el Gobierno superior, 
mejor instruido, y  ̂ cerciorado de las utilidades y  
conveniencias de que se priva en este asunta, 
no evitase los obstáculos que ocasiona la mis­
ma decadencia,

15 0  Fuera m uy conveniente tasar las Mu- 
las , de manera que la mejor no pudiera ven­

der-
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derse á m ayor precio que el de cincuenta do­
blones. En  tiempo de Don Alonso el Sabio 
lo  estuvieron , y  en el nuestro lo han estado 
los granos mas preciosos, con que nada se 
pudiera extrañar de semejante providencia , la 
que contribuiría mucho al aumento de los C a­
ballos , y  beneficiaría igualmente á los Labra­
dores , que comprarían baratas las Muías.

1 5 I Si por estos, ú otros medios seme­
jantes no se facilita todo quanto ser pueda el 
consumo de los Caballos, será siempre inútil 
toda Ordenanza para que los haya mejores , ni 
para que haya los suficientes, porque no se pue- 
■ de evitar ningún efecto , sm reformar sus causas 
radicales. Es menester inventar remedios ex­
traordinarios para curar las enfermedades de 
que no se consigue alivio con los comunes y  
sabidos: el usar estos es en v a n o , inútil, y  
tal vez mas perjudicial. E l triunfo, y  mayor 
gloria del Médico será siempre conocer el 
m a l, y  su origen ó ra íz , y  mucho ma) or 
si lo cura con remedios fáciles , triviales, y  
com o indirectos. .

15 2  L a  com pra, y  carestía de las Muías, 
agovia á nuestro Labrador tan cargado ya por 
todos lados de pensiones, que jamas dexa de 
estar empeñado por esta causa, especialmen­
te si llega á morírsele la M u ía , antes de ha­
berla acabado de pagar , atreviéndome á decir, 
que sabe poco el que no conoce lo muchísi­

mo
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xno que contribuyen á la felicidad de la N a­
ción estas causas que parecen pequeñas, por 
esta razón me hallo, perplexo de si será exce­
so en mí el indicar tantos m edios, y  tocar 
tantos asuntos diferentes , para que se logre la 
voluntad de V . M , en toda su perfección, lo 
que me incita hacer el mismo deseo de que 
se consiga, no Ignorando que qualquiera mu­
tación repentina , aunque tenga visos de re­
m edio, suele ser causa de que se perpetúe el 
d a ñ o , si no se han precavido los obstáculos; 
pero yo no hago mas que proponer; bien que 
me atrevo á asegurar , que mis remedios son 
seguros y  sin falencia , con tal que V . M. 
que ha de hacer las L e y e s , tenga presente, 
que vale mas no hacerlas que dexarlas sin ob­
servancia , porque entonces desdoran al L e ­
gislador, y  acostumbran los ánimos á ver su 
ineficacia.

15 3  Acaso no parecerá conveniente to­
mar de una vez todas las providencias, que 
yo  iré proponiendo en este particular de re­
forma de M u ías, sino succesívaraente ; y  aun­
que he dicho, que con renovar la Pragmáti­
ca de las d o s , que al presente se usan , con 
el aditamento expuesto , empezarán á abundar 
los Caballos, para la seguridad del efecto , por 
lo menos mas adelante ha de convenir, que 
se mande con vigor observar otra Pragmática 
en estos ó semejantes térm inos: Q.ue nadie po­

drá
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drá usar mas de dos Muías en el coch e, ni 
aun -en los de cam ino, ni en las galeras, ni 
carros ó carromatos , pues el que llevase mas, 
pagará quince reales cada mes por cada una, 
que excediese de las dos , los que se le cobra­
rán irremisiblemente por la persona destinada 
en cada Pueblo á este co b ro , y  el interesado 
tomará de ella una señal de haber satisfecho, 
para no estar expuesto á que se le cobren se­
gunda vez en el mismo m es, pues de resistirse á 
pagar,se le embargará la Muía hasta que pague; 
pero si fueren Caballos los que llevase en el co- 
chej, ó Y egu as, los que excedan a!"numero de 
dos Muías en poblado 6 fuera de é l , no pagará 
nada.

15 4  Todo Labrador que labrase sus tier­
ras ó las agenas con dos Muías, no pagará nada, 
pero estará obligado á mantener una Yegua de 
cria , que deberá dar al Caballo, ó una Vaca; 
y  si tuviere mas de dos Muías ó Machos , pa­
gará los mismos quince reales mensuales por 
cada una en que excediese de las d o s , y  no 
pagará nada si el exceso fuese de Caballos, ó  
Yeguas ó Vacas.

1 5  j  Tomadas estas providencias fáciles , y  
sostenidas con tesón , resultará de ellas infa­
liblemente en primer Jugar , que muchos L a ­
bradores pobres que labran mal sus tierras, y  
les rinden poca cosecha, con Borricos d malas 
M uidlas, cojas y mancas, las labrarán con me-
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¡ores M uías, que las encontraráti baratas, y  
cogerán m ayor cosecha , y  los de mas Labra­
dores que por tener muchas tierras necesiten 
de mas pares , 6 las labrarán con Bueyes ó 
Vacas , ó se irán acostumbrando á labrarías con 
Yeguas ó Caballos capones, como se hace en 
Aragón y  Valencia por m uchos, ó tendrán 
que pagar los quince reales por cada Muía , en 
que excediese al número de dos que se les per­
miten solamente , y  entonces esta contribucipn 
de quince reales pasará i  ser voluntarla, res­
pecto á que estará en su arbitrio ̂ redimirse de 
ella. ~
, 15 6  E n  segundo lugar  ̂ que no se inter­
ceptará , ni disminuirán los acarreos, y comer­
cio interior de la N ación , porque esto no se 
entiende por ahora con las Caballerías de car+ 
ga , ni cabañiles, y  porque puestas dos M u­
ías en un carro ó carrom ato, añadiéndoles la 
fuerza de dos ó tres Caballos delanteros, aun­
que sean de los mas endebles que hoy tene­
m o s, ,tirarán 'tanto peso como con cinco M u- 
las ; y  lo mismo sucederá con los' coches de 
camino.

1 57  En tercer lugar , que al ver los que 
tienen Yeguas para hacer M uías, que éstas no 
tienen tanto despacho y salida como ames , y  
que la voluntad del Soberano es de que abun­
den los Caballos , y  que se les proporcionen y  
faciliten buenos padres, aunque á su costa, por

el
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el Gobierno , quando procurarán dar todas sus 
mejores Yeguas á éstos, y  estudiarán como 
criarlos mas robustos para venderlos con mas 
estimación , de que resultará una abundancia 
sin término de ellos de dií'erentes especies para 
quantos usos se requieran, y una gran faci­
lidad de mezclar las castas de los Caballos de 
nuestras Provincias del Norte con las Yeguas 
de Mediodía y  á la contra , de que tambicn se 
seguirá que intentarán varios que en sus Pro^ 
■ vindas  ̂ donde se crian henos largos, y  otros 
que en las suyas tienen Sotos abundantes en 
las orillas de los ríos, traer Y  eguas bastas, pero 
grandes de Francia , y  de Alem ania, y  Caba- 
Dos 'Ingleses y  N orm andos, y  Dinamarqueses, 
de pieles hermosas y extrañas , que produci­
rán unos hijos muy grandes y fuertes en nues­
tro clima , los quales serán excelentes para los 
coches y  carros, como para tirar Artillería, 
y  tal vez nos los codiciarán los Extrangeros 
por mejores que los suyos, y  contribuirán al 
grande ramo de com ercio, que podremos en­
tablar con los fin os, si algún dia abrimos los 
ojos y  permitimos que nos los compren libre­
mente , ó con un muy moderado'derecho, 
cuyo ofrecimiento convendrá que se haga en 
la misma Pragmática para en adelante , quan- 
do ya se experimente la abundancia , y  se ha­
yan renovado y  mejorado las castas; debién­
dose en tal caso considerar por tan preci­

sa
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sa la extracción de este precioso efecto de 
com ercio, quamo es m ayor nuestra falta de 
otros equivalentes, que no tenemos para ba­
lancear el nuestro con las demas Naciones , y  
atrasan la ventaja que nos hacen en i a misma 
especie. Todas ellas procuran dar la m ayor ex­
tensión á su comercio en quantas materias pue­
den , y  el m ayor estímulo de la industria con­
siste en la multiplicación de los consumos de 
sus propios productos sobrantes , quando espe­
cialmente son apetecidos de las dem as, y  pue­
den enriquecer á sus propios vasallos , aumen­
tándoles el número de las ocupaciones útiles 
y lucrativas.

15 8  D e todas estas providencias resultará 
también la abundancia de Ganado V acuno, no 
menos necesaria que el Caballar , por lo muy 
á menos que ha venido en número y  en ca­
lidad por el abuso pernicioso de Muías :p o r- 
que se ha de advertir , que aunque parezca 
que pueden faltar pastos para aumentar G a­
nados , según la general queja de los Pueblos, 
proviene esta de la ignorancia en que estamos 
sobre este punto de Historia N atu ra l, y  de 
como podemos aumentarlos por medio de los 
prados artificiales , hasta el punto de que no 
sean sensibles en toda la Nación las escaseces 
de paja, que tanto la afligen , y  atrasan en 
algunos años. ¿Y com o se puede extrañar que 
se hayan de sembrar pastos que pueden y  de­

ben
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ben servir para muchos añ os, quaüdo para 
tener paja y cebada necesitamos sembrarla to­
dos los años , y  en muchos no se coge nadaí 

15 9  Están persuadidos los mas de los que 
hablan entre nosotros de prados artiñciales, aun 
en las Sociedades Económ icas, y  especialmen^ 
te aquellos que tienen por costumbre dificul­
tarlo to d o , que no se pueden tener prados, 
sino donde hay regadío. Y o  no puedo du­
dar que donde lo hay no sean mas abundan­
tes y  fáciles de conseguir, ¿Pero quien pue­
de persuadirse que en lo que se llama secano, 
que es donde no alcanza mas humedad que 
la de las lluvias y  rocíos, bien dispuesta la 
tierra y  á tiempos convenientes, no produz­
can las mismas yerbas de pasto , que natural­
mente se crian en el propio terreno inculto , an- 

’tes de estar labrado y  beneficiado? Porque 
¿que cosa es una D ehesa, sino un prado na­
tural sin artificio , en el que vienen todas las 
yerbas tiernas , buenas y  m alas, cuyas simien­
tes conducidas por los vientos, y  otras ca­
sualidades encontraron su terreno análogo , mas 
ó menos bien dispuesto para desenvolverse ?

16 0  Sucede , pues , en todo país , que en 
los años estériles y  secos se carece^ de pastos, 
y  aun para las Caballerías domésticas falta la 
pa¡a , que se le mueren al Labrad or, o no 
pueden resistir el trabajo: el viajante no pue­
de caminar por lo caro de las Posadas, ó 
.  K por-
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porque no encuentra alivio para sus Caballe­
rías : todo se encarece , y el mismo ciudadana 
rico se ve precisado á reformar su casa ; todos 
son lamentos: entonces se piensa en rogativas, 
y  propiamente estamos entonces en el caso 
de la fábula del Carretero atascado con su carro, 
que acudiendo con sus votos á Júpiter , oyó 
una voz sobrenatural, que le dtxo : Ayúdate, 
y te ayudaré. Pero si se reflexiona , que en 
una Dehesa entre cien yerbas útiles, y  sanas 
para el Ganado , hay quarenta que no lo son 
tanto , y  otras quarenta que lo son algo ménos, 
y  que mezcladas con las dichas ciento , hay 
doscientas, que no come el Ganado y  le son 
perjudiciales , si la necesidad se las hace comer: 
que hay m atorrales, arbustos, zarzas, y  otros 
estorbos, que con la falta de cultivo y  can­
sancio y  disipación del terreno de las sales 
propias para que vegeten , ocasionan que por 
no ser tan crecidas, como serian en un mejor 
terreno , y  por estar mas claras con muchos 
eriazos, es menester que tase y  regule un prác­
tico quatro fanegas ó mas de tierra para una 
cabeza m ayor , quando sí el terreno fuese bue­
no , y estuviese provisto de yerbas buenas con 
mas abundancia, y  con menos de las que no 
lo so n , regularía una fanega sola para cada 
cabeza ; y  si reflexionamos también que quan­
do en una Dehesa sin cultivo crece la yerba 
un p a lm o , en un terreno bien cultivado sem^ 

 ̂ bra-
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brada mas espesa , crecerá quatro óVinco, por­
que la misma sombra que se ocasionan unas 
á otras, hace que el sol y  el viento no sequen 
tanto el terreno , conaprchenderémos que una 
fanega de tierra so la , hecha prado artificia^ 
produce en tierra de secano tanto peso 6 vo ­
lumen de yerba, como diez y  seis fanegas, ó 
veinte de Dehesa sin cultivo.

1 6 1  Mas claramente se percibirá este por 
menor , len poniendo la atención en los cam­
pos de cebada y  trigo que sembra-mtK. todos 
los añ o s, con cuyas pajas mantenemos una tan 
grande cantidad de Caballerías mayores y me­
nores , con tantos otros usos, y  desperdicio 
que se hace de e lla , que para que juntásemos 
un igual peso de yerba seca de las especies 
que son proficuas al Ganado en Dehesas sin 
cu ltivo , sería menester una extensión, no digo 
diez y  seis veces rnayor , que la que sembra­
mos para paja , pero ciento, y  mas veces ma­
y o r ;  con que se vé demostrada la incompa­
rable utilidad que dan los prados artificiales, 
respecto á las Dehesas incultas, que por mu­
cho que rebasemos el cálculo , excede una fa­
nega de tierra , aunque no se riegue, á lo que 
pueden dar veinte fanegas.

162 Tanta es la importancia y  utilidad que
puede seguirse á nuestra N ación , de que el L a ­
brador aprenda á hacer prados artificiales en 
regadío y  en secano, que no estando yo  sa- 
. KÍ¡ tis-
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tisfecho de haberla explicado con bastante cla­
ridad , me parece que lo conseguiré de este 
otro modo.

16 3  Para mantener una Caballería, sea 
M u ía , ó sea C aballo , en la Caballeriza todo 
■ el año se necesita una arroba de paja cada día, 
que son 365 arrobas : elíjase ahora el núme­
ro de aranzadas de tierra que se quiera, y  se 
juzguen necesarias para coger estas 365 arrobas 
de paja: sean por exemplo quatro, seis ú ocho, 
y  supongamos por otra parte , que por no ha­
ber esta paja, acudimos á la Dehesa mas pin­
güe de secano que haya en E sp añ a, á segar 
la cantidad de yerba de buena especie que en­
contremos en ella en el año mas fértil, y  que 
equivalga después de seca al peso de las 365 ar* 
robas, que necesitamos para mantener á pesebre 
la dicha Caballería.

16 4  Seguramente, que en la Dehesa mas 
pingüe de secano , y  en el año mas fértil, no 
se ha de poder segar en cien aranzadas de ter- 
jen o  la cantidad de yerba de buena especie, 
que después de seca pese las 365 arrobas; y  
siendo esto así, se manifiesta que la diferencia 
de un prado natural sin cultivo , como una De­
hesa á la de un prado artificial, como un cam­
po de trigo ó cebada, cuya paja es el heno, 
que recogemos para nuestras Caballerías, es 
como la de ocho á noventa y  dos.
* i 6 j  Pero nos falta que especular todavía

‘  la
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la especial utilidad de estos prados , pues he 
dicho en el número 159^ que en los años es­
tériles y secos se carece de pastos , y  falta has­
ta la paja, con que por consiguiente ha 
de faltar también la yerba de ellos, una vez que 
suponemos no ser de riego. A q u í, pues , con­
sidero la mayor utilidad , porque como en los 
años buenos y  lluviosos nace yerba por todas 
partes » y  no necesita el Labrador consumir 
la que le dan los prados, como por la misma 
razón de la fertilidad de estos años le darán dos 
cortes de yerba por lo m enos, y  acaso por una 
lluvia extraordinaria tres, podrá el menor eco­
nomista guardar la yerba de un año abundante 
para otro escaso en pajares ó almiares, y  succe- 
sivamente en todos los años lluviosos, de forma 
que pueda tener repuesto para dos ó tres años 
de un alimento substancioso, apetecible y  sano, 
mas que la paja sola , con la que será dueño 
de mezclarla, y  cuyo pasto lo comparo yo res­
pecto á los animales, al que los hombres en­
contramos en las frutas secas, como las pa­
sas , higos , ciruelas, orejones y dátiles, quan- 
do no las tenemos frescas. E n  fin muy de se­
guro para que en semejantes años no se nos 
mueran de hambre , y  puedan trabajar sin 
atrasarnos tanto.

16 6  En Andalucía con especialidad , y  á 
poca diferencia en todas las Provincias de E s­
paña , es tan fácil hacer, estos prados con las

K ií] pro-
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propias yerbas silvestres, que no be encon­
trado ninguna Dehesa ni rincón en donde no 
se vean con abundancia hasta cinco especies 
de trébol de tres y quatro quartas de largo, 
en donde no se vea también el vallico , k  gra­
ma , el junquillo , el rompesaco , y  la que 
llaman yerba de punta, que es el heno mas 
fino j y á todas estas yerbas , que son vivaces, 
y  que sembradas una vez no hay que sem­
brarlas en muchos años se podrian añadir otras 
que no he visto , como la mielga , que es el 
alfalfa silvestre , el edisaro ó perigallo , y  otras 
grarriinlas papíllonacias y  chkoradas, & c. lo 
cierto e s , que muchos años secos se riiueren 
de hambre los Ganados , y  que no se nos mu­
rieran con este recurso, sin el que la Ciudad 
de Valencia ( bien que son de regadío ) , pero 
Galicia , ni V iz c a y a , ni todas nuestras demas 
Serranías no podrían estar tan pobladas, y  
sin que se pueda comprehender por ningún 
E scrito r, cómo k  Judea y  la Palestina, y  
otras Provincias cortas pudieron estar tan po­
bladas, y con tantos G anados, como nos dice 
k  Historia Sagrada, y  k  Profana, sin haber 
tenido muchos prados naturales y  artificiales, 

1Ó7 Así los especuladores modernos de 
la antigüedad presumen unánimemente, que to­
das aquellas Naciones que fueron muy pobla­
das , los tuvieron y  no pudieron subsistir de 
otra suerte, porque una junta muy grande de

fa-
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í^milias necesita iguales acopios de v íveres, de 
manufacturas > y  por consiguiente de comer­
cio , y  de prevenciones para las esterilidades, 
y  estar en estado de defensa de los que pue­
dan insultarla, todo lo que no pueden hacer 
los hombres sin el auxilio de la fuerza de los 
anim ales, confirmándolo esto mismo en nues­
tra edad las Poblaciones grandes que conoce­
mos. E n  Lim a , cuyo temperamento permi­
te que todo el ano produzca el alfalfa 
mas ó ménos crecido, entran todos los dias 
por cinco mil cargas de esta yerb a , con la que, 
y  alguna p a ja , pero sin cebada, se mantienen 
todas las Muías de coches y  calesas , que son 
muchísimas , sin los Caballos de montar , que 
apenas hay Vecino que no les tenga , y  es cier­
to que se sudan mucho en el trabajo , pero 
también lo e s , que hacen unas diligencias que 
no se ven por acá.

i6 8  E n  L o n d res, en P aris, y  en todos 
los grandes Pueblos fuera de España , mantie­
nen i  sus Caballos por economía singular con 
henos diferentes de prados naturales y  artifi­
ciales , debiendo advertirse en quanto á la des­
medida de las utilidades de estos últimos , que 
el cálculo que he expuesto mas arriba es de 
los que pueden tenerse, en donde no haya 
riego mas que las lluvias naturales , porque en 
donde puedan regarse son los productos cen­
tuplicados á los dichos. Y  sin quererme po-

KÜij ner
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ner ahora en reflexiones y  dificultades, que se 
ofrecerán á los que no han hecho tanto es­
tudio como yo sobre k  m ateria, quando no 
se quieran establecer estos prados en lo gene­
r a l ,  estoy pronto á hacer ver prácticamente, 
que en Andalucía con una fanega de tierra, si 
es de regadío, y  con tres ó quatro si son de se­
cano , de prado artificial en los terrenos mas 
endebles , no se le morirán de necesidad á un 
Criador de veinte Yeguas , ni éstas, ni sus Po­
tros en los años estériles, y  mucho ménos en 
las demas Poblaciones de toda España las Ca­
ballerías de labor á los pobres que tienen tres 
ó quatro.
' 16 9  Por consiguiente el A rriero , el Car­
romatero , y  el Particular, que tiene igual nú­
mero para su coche ú otro exercicio, econo­
mizarán mas de la mitad del gasto para man­
tenerlas ; ¡amas se vería la paja á tan altos pre­
cios , ni la cebada, y  los Cuerpos de Caba­
llería del Exército gastarían por mitad en man­
tenerlos : todo pobre tendría por lo ménos 
cama de paja , y  con esta abundancia no se 
escaseará tanto para hacérselas también á los 
Caballos de regalo , á los quales, como es na­
tural que se quiera tenerlos con aseo en Ca­
ballerizas barridas, les sobrevienen callosidades, 
que son las lupias y  agriones de resulta de la 
dureza de los empedrados al echarse, y  tam­
bién abundarían mucho mas los estiércoles para

los
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los campos. Muchos pobres, especialmente en 
las Aldeas ; tendrían una Vaca , como en Olan- 
d a , Flandes y otros paises, con cuya leche 
mantendrían á sus hijuelos, y  no se morirían 
tantos. ¿Quanto no aumentarían entonces las 
carnes frescas y  saladas que compramos del 
Extrangero ? ¿Quanto no abaratarían los fletes 
de los caminos 3 En  f in , esta es la mas ver­
dadera riqueza de todo país poblado , porque 
com o ya insinué en otra parte , en teniendo 
el paisano muchos forrages, tiene muchos G a­
nados : en teniendo Ganados , tiene estiérco­
les ; y  en teniendo estiércoles y Caballerías, le 
dan muchas cosechas sus campos. •

17 0  E n  todos los Pueblos de España gran­
des y  pequeños, tengo observado , y lo puede 
observar qualquiera, que en el verano venden 
en las plazas los pobres unos haces de yerbas 
silvestres, que van á coger por los campos y  
m árgenes, con las quales ellos mismos, y  los 
que se las com pran, que suelen ser Arrieros 
y  Caleseros, dándolas á sus bestias de trabajo, 
economizan mucha paja y  cebada en esta tem­
porada. ¿Y que otra cosa es esto sino indicar, 
que si todo el año la tuvieran verde ó seca , no 
Ies costaría la mitad de lo que les cuesta mante­
ner á sus Caballerías? ¿Y que otra cosa es la 
misma paja de trigo y  cebada que guardamos, 
sino un heno resequido , que habernos dexado 
pasar de su mejor sazón por la m ayor utili­

dad
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dad que nos dan sus preciosos granos? Si la 
hubiéramos cortado en verde antes de salir su 
espiga, y  guardádola en seco para el invierno, 
nos hubiéramos privado de la cosecha de los 
granos; pero no tiene duda que en semejante 
estado hubiera sido mas apetecida y  nutritiva 
para las bestias ; porque cortada en verde toda 
yerba se sorprehende y  conserva llena de partí­
culas farinacias y  gelatinosas , que caminaban 
a ser grano. A si lo hacemos con las yerbas 
medicinales para guardarlas, y  que conserven 
sus virtudes, las cogemos verdes y  no aguar­
damos á que hayan granado , y  estén secas y  
sin substancia.

1 7 1 L a  fa lta , pues, quasi universal de ali­
mento para los Ganados de trabajo , hace mi­
serable á nuestro Pueblo en la m ayor parte de 
la Península, situada por la naturáleza en un 
clima favorable. Sin que parezca ser a s í, y  de 
esta misma falla , que se experimenta natural­
mente mas en el Invierno , provienen las mor­
tandades , que abaten y  destruyen hasta la es­
peranza deí Labrador, ¿Cómo sembramos to­
dos los años para tener paja y  verdes , á cuya 
tierra tenemos que darla tres ó quatro vueltas 
de arado, y  que derramar un exceso de gra­
nos que podríanlos economizar ? ¿No sería me­
jor que sembrásemos alguna vez para muchos 
años unas yerbas sanas, mas apetecibles al G a­
nado y  mas económicas ? Porque en cada año

de

u ntam iento  de M adrid



-  . ^ ^ 5
de los muctos que retoñan estas vivaces, quan- 
do las anuales , como el trigo y  la cebada , pe­
recen en todos, ahorrariamos desde luego las 
labores que cuestan , y  nos ocupan mucho con 
los granos arrojados para este fin , y de todas 
las resultas sale que podríamos hacer con diez 
personas lo que ahora hacen apenas cincuenta» 

172 Si el hombre no hubiera domesticado 
á los animales terrestres y  volátiles, sino que 
todos hubieran quedado en el estado de N a ­
turaleza , y  por consiguiente no hubiera teni­
do mas carnes que comer , que las que hubie­
ra podido cazar ^es manifiesto que la popu­
lación humana no hubiera aumentado al nú­
m ero en que hoy está , ni se hubieran podido  
hacer grandes Poblaciones, porque en razón 
que se hubieran ido aum entando, se hubieran 
ido escaseando , y  retirando aquellos de su in ­
mediación. L o  mismo le hubiera sucedido con 
las plantas , que también le hubieran ido fal­
tando , si la necesidad y  el sagrado precepto 
de ganar el sustentó con el sudor de su rostro, 
no le hubiera hecho advertir, que domesticando 
animales, y  cultivando plantas útiles para sí 
p ro p io , podía m ultiplicar su especie mucho 
mas j as í, pues , como cultiva para sí tanta di­
versidad de legumbres y  frutas, que le sirven 
de alimento. ¿Por que no ha de cultivar sino 
dos ó tres especies de paja para los anímales, sus 
compañeros en el trabajo j pues de está suer­

te.
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t e , si por desgracia o contratiempo faltase tma 
suplirá la otra en su defecto? Quanto m as, que 
en el estado actual en que se hallan las socie­
dades humanas , parece, aunque no es a s í , que 
el hombre por su propia ventaja, debe aten­
der con preferencia á que no le falte pasto 
para los animales primeramente que para sí 
prop io , porque procurándolo pata e llo s , lo 
procura para sí m ism o, no solo en los a u ^ - 
lios y  comodidades que le prestan para tener 
mayores cosechas, sino en sus despojos y  carnes 
que le aumentan para vestirse y alimentarse.

17 3  Las Naciones sabias todas recomien­
dan estos prados , y  Catón en el cap. 3. dice: 
“  Si se tiene agua con abundancia en un do- 
„  minio »será menester aplicarlo todo con pre- 
„  ferencia á prados de riego; pero quando falta 
„  el agua , añade j serán menester también pra- 
,, dos secos, y  en grande cantidad , porque es

un empleo de terreno siempre ventajoso en 
„  qualquiera dominio que sea.“  Preguntado el 
mismo un dia ¿qual era el camino mas seguro 
para enriquecerse mas pronto ? Respondió; 
“  Que era el de aplicarse á mantener muchos 
„  Ganados, “

17 4  D e las tres partes de tierra de labor 
en Andalucía, cuyas Provincias, y  la ocasión 
de mandarme V . M . que le inform e, me la 
dan para dilatarme tanto en este asunto: la 
u n a, que es la que después que se ha cogido

U
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- .la cosecha queda de rastrojo y  manchón , equU 
vale á un prado artificial por la mucha fer­
tilidad del terreno, con tal que no falten las 
lluvias, y  á excepción de que no se le echan 
las semillas, sino que porque no labran muy 
junto las tierras quedan en ellas muchas raí­
ces de pastos que brotan con mas fuerza en el 
año que quedan de manchón, á proporción que 
en el año anterior las han privado los trigos 
de las influencias del sol y  el a y r e , se puede 
absolutamente decir, que es un prado artificial 
imperfecto , el qual no dura sino un año , por­
que al siguiente se alza con el arado , para 
ser sembrado por el otoño,

17 5  L a  otra tercera pártese barbecha , y  
de la otra tercera, en que está sembrada la 
cosecha , si la subdívidimos en partes , hallare­
m os que de seis la una se siembra para forra- 
g e s , que se cortan , y  reproducen varias veces, 
,y en que desde Todos Santos hasta Santa Cruz 
escapan del mismo m odo, que escaparían en 
un prado artificial de la muerte quasi segura, 
que tendrían todos los G anados, que siendo 
de alguna particular estimación, se debilitan 
extremamente en el invierno ; con que se ma­
nifiesta , que sin advertir en lo que hace el 
Labrador A ndaluz, acude para su socorro en 
sus calamidades á unos medios que equivalen 
á  los prados artificíales i porque ya el manchón 
lo  he comparado á un prado, en el que, por

‘ ■ no
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no haber destruido todo lo posible las semillas 
y  raíces quando se disponía la tierra para echar 
trigo , nacen las yerbas quando éste se ha corta­
do. ¿Y que otra cosa es la cebada que se hem ­
bra para forrages , y  aun para cosecha en seco, 
sino un prado artificial, que por no ser de una 
planta vivaz no dura mas que un an o , ó par­
te de él ? ¿Acaso la sembramos para otro fin, 
que para las bestias? V éase, pues, que nuestra 
repugnancia en hacer prados artificiales es de 
pura Imaginación^, y  quimérica en las personas, 
que sabiendo raciocinar ponen dificultades de 
que se puedan hacer, é ignorancia rústica en 
los que no se fundan, sino en que nunca se ha 
hecho. N o hay duda que serán mucho m ejo­
res y  mas abundantes en un terreno de rega^ 
d io , pero tampoco la hay en que en el que 
no lo e s , sino de secano , así como en él na­
cen y  crecen en ciertos tiempos excelentes pas­
tos naturales para todo Ganado , vendrán las 
mismas yerbas separadas de las que son malas, 
y  otras exóticas, que puedan adaptarse igual­
mente provechosas con centuplicada abundan­
cia , porque ! bien dispuesta la tierra , como 
para sembrar trigo ó cebada, habremos sepa­
rado y  hecho perecer las malas semillas que 
no queremos que crien , y  siendo aquellas v i­
vaces y  no anuales , nos darán dos ó tres cor­
tes cada a ñ o , y  si fuese en regadío quatto ó 
seis I-con da m ayor ventaja de no haberla de 
c - sem-
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sembrar todos los años, sino de diez en diezj 
ó m a s, economizando. en cada uno lo cpe es 
de mucha consideración , las labores que 'da­
mos para la cebada , y  el grano que arrojamos 
de continuo.

17 6  Com o todo lo que se practica en A n ­
dalucía en linea de labor es grande , á causa 
de ser muy pocos los Peujareros, y  no haber 
comprehendido los Dueños de grandes terre­
nos y  Cortijos lo mucho mas que les valdrían 
sus posesiones , si hechas unas chozas ó barra­
cas al principio, que con el tiempo se con­
vertirían en casas , las arrendaran por peque­
ñas porciones, sin mudar de colonos mientras 
ésto s, y  sus hijos y nietos no dexaran de pa­
gar su quota, no se pueden aprovechar muchas 
menudencias, que importan mucho en las la­
bores pequeñas , y  es preciso que se> sírvan en 
aquellas de varios criados, como Sobrestan­
tes , F ieles, A poderados, fice, que en las pe­
queñas lo  suele ser todo el. Dueño con sus 
h ijo s, y  se vé esto en el propio país con al­
gunos pobres, que dedicados á labrar algunas 
fanegas de tierra, se han hecho en ellas unas 
barracas con su corralito y  viven en , á 
que llaman Ranchos.

1 7 /  E n  estos, pues, suele verse, que como 
sus cosechas son pequeñas, lo son también sus 
parvas, las trillan con dos ó tres Yeguas que 
tengan, y  quando mas agregándolas algún Ga-»

ba-
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bailo capón ; pero como en las grandes labo­
res se ven precisados los Dueños á echar gran­
des parvas de quarenta y  mas carretadas , por­
que apremia el tiem po, y  quieren estar des­
ocupados para la siembra en el o toñ o , no que­
do yo satisfecho con quanto he dicho en el 
estado de las Yeguas, sobre las muchas que 
malparen y  mueren en este trabajo , que es 
en parte tan grande , que al paso que con los 
pechos al principio van surcando la m ies, y  
tienen que levantar extraordinariamente los 
brazos para salvar el texido ó enredo que se 
forma con la p a ja , hasta que después dé mu­
chas horas está ro ta , se fatigan extraordina­
riamente , aumentando sus afanes, lo liso y  
movible de la p a ja , en que estriban sus pies 
traseros, que como no apoyan en firme y  son 
los que em pujan, se ven precisadas á trotar 
en un equilibrio mas fatigoso* Convendría mu­
cho que algún Maquinista inventase algún tri­
llo no pesado , y  que cortando la paja mejor 
que algunos que empiezan á usarse, no dexa- 
ra hacer este trabajo á las Y egu as, sino que 
entraran á pisarla después de hecho (a).
. 17 S  Pero reflexiono, que por mas reme^

dios

(a) Un hábil Maquinista me ha dado después ele es- 
'critb este Informe un Modelo que tengo, y  lo encuen­
tro á propósito para este fin : íadl de hacer y tan li­
gero , que pueden drade dos CabaUerks endebles* i
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dios que yo  indique para los defectos que ob­
servo » de los quales, muchos no he sido yo  
el primero que los ha notado, y  se han to­
m ado providencias para su enmienda , no ser­
virán , sino como unos débiles puntales que 
se aplican á un edificio que se está arruinan­
do por los cimientos » quando la principal obra 
que juzgo que se debe practicar en el que se 
me ha enviado á reconocer , es reedificarlo 
de n u evo , aprovechando solamente algunos 
cortos materiales, tal qual servibles todav ia, 
que son las Yeguas y  el terreno ; porque todo 
lo  dem as, lo que no está ya arruinado, dá 
miedo y  espanto de acercarse á verlo. N o  sir­
ven ya  los puntales y  remiendos de maderas 
débiles y  carcomidas  ̂ como son los Caballos 
defectuosos y  de deshecho que se envían á pa­
dres  ̂ cometiéndose el yerro de sacar los que 
son tales quales que se encuentran buenos para 
otros usos, porque esto es debilitarlo mas j y  
apresurar su ruina.

17 9  V , M. solamente es capaz de levantar­
lo  , haciendo un nuevo Plan con reglas sábias, 
y  un genio tan superior, inteligente y  magnífi­
co ,"como el que la Divina Providencia le ha 
dotado. D e este modo acrecentará su Real 
poder, haciendo felices á sus vasallos por este 
ramo de la Agricultura , que mejorado contri­
buirá en mucha parte á robustecer su Trono , y  
entonces llegará todo á su perfección, y  será la 
■ ' L épo-
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época de nuestra g loria , que estaba reservada 
ú un tal R e y , baxo cuyos auspicios será glo­
rioso á todo vasallo comunicar sus conocimien­
tos , con tal que se dirijan al bien de la Nación*

18 0  Para rehacer , pues , Señor, nuestras 
castas de C aballos, es menester traer padres 
extrangeros, y  no hay otro arbitrio; ya ten- 
p  expuesto el estado de debilidad en que 
na puesto á los nuestros la desidia : parece que 
hemos creído que eran infinitos, y  que había 
alguna cosa en este globo que no decayese, 
aunque no se pusieran los medios á propósito 
para sostenerla ; pero la experiencia, grande 
maestra y  desengañadora de los preocupados y  
confiados» nos demuestra que es menester 
ceder á la sabiduría en todos los asuntos , y  que 
nuestros Caballos biznietos y  tataranietos de 
sus abuelos, y  hermanas de ellos propios , han 
ido aumentando en su succesion los defectos 
de familia , que pudieron tener sus progenito­
res , no conocidos por la poca aplicación núes- 
tra , y  por la falta de estudio de nuestros Maris­
cales , á quienes excuso por la de medios qué 
han tenido para saber*

1 8 1 Es inegable su delicadeza y  poca fuer­
za , y  así como encontramos raro sin unos de­
fectos generales de conformación , y  hermosura 
exterior, ¿como puede dudarse de la interior? 
Quando tenemos traducido en nuestro idioma 
d  Pliüio de nuestros tiempos Bufón, ¿podrémos

creer
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creer *que los defectos que saca un qualquiera 
animal del vientre de su madre , no los sacará 
también su hermana engendrada y vivificada 
por los mismos órganos? Y  quando estos dos 
hermanos procreen, ¿no confesaremos, que co^ 
m o el movimiento de un cuerpo que cae y se 
aumenta en razón de su peso, multiplicado por 
su velocidad , del mismo modo han de ser ma­
yores los defectos de los padres en los nietos?

18 2  Y o  presumo, Señ o r, que no ha de 
faltar alguien que sea de contrario dictamen al 
m ío en esto de traer Caballos extrangeros, di­
ciendo que embastecerán nuestra casta, pues 
ha llegado i  mis oidos la preocupación de al­
gunos , que dicen con poco conocimiento de 
la materia y  ménos física, y  fundados sola­
mente en que lo fueron : “  que nuestros Ca- 
„  ballos son mejores que los extrangeros, y  
„  que ellos mismos los buscan para casta en 
„  sus Países"; sin saber distinguir, que no los 
buscan para hacerla, pues ya la tienen hecha, 
sino para afinarla ó corregir algún defecto de 
eonformacion exterior ó interior que advier­
ten en e lla : mas yo quiero conceder por aho­
ra que los Caballos extrangeros no son tan 
buenos. ¿Pero que conseqüencia tan mal infe­
rida , tan d é b il, y tan errónea al juicio de qual­
quiera sabio, me inferirán los tales si me dixe- 
re n : ¿luego no puede ser bueno mezclarlos con
nuestras'Yeguas? .

L ij Bien
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 ̂. 18 3  Bien sé yo que nuestros Caballos tie­

nen varías excelentes propiedades ( aunque de­
caídas ) que no han llegado a tener los E s ­

, tfangeros , porque no les favorece su clima; 
pero también sé , que aunque los estiércoles 
de por sí solos, no sean á propósito para dar 
buenas semillas , mezclados en las tierras , que 
por cansadas ó mal administradas, no produ­
cen buenos frutos, las abonan y  las vivifican 
y  hacen copiosas rindiendo hermosos produc­
to s, las que* antes eran estériles por degene­
radas : el bronce hijo del cobre y  del estaño, 
metales blandos, es un bronce quando se amal­
gaman , y  el acero resulta de un hierro blan­
do quando está mas penetrado del fu ego , y  
es sorprehe'ndido de un jarro de agua. E n  quan- 
to a animales tenemos un exemplar m uy pro­
pio á nuestra vista en las M uías, que toman 
la fortaleza del B o rrico , animal basto , y  la 
agilidad y  ligereza y  figura dé la Yegua ; con 
que no les favorece su argumento por ningún 
lado á los que dicen , que los Caballos Extran- 
geros 00 son tan buenos por lo bastos , quan­
do quieren probar , que con ellos no se han 
de mejorar nuestras castas, como lo persua­
de .á los que veneran á la Naturaleza y  sus 
m isterios, y  observan las distintas influencias 
de cada clima,
' 184 Pero aun entre nuestras razas mismas, 
y  sin salir de A ndalucía, tengo exetapiares.

que
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que espofter á V .  M . en confirmación de mi 
dictámen : primeramente la fimdada sospecha* 
de que habiendo sido nuestros Caballos muy 
famosos desde la mas antigua memoria de 
los hombres , siete siglos antes de la venida de_ 
los A rab es, quando Cartago y  Rom a se dis­
putaban el Señorío de esta Península * hermo­
so retazo de la E u ro p a; es de discurrir , que 
se mezclarían muchísimo las castas de tan di­
versos clim as, vencedores unos, y  vencidos 
o tro s , como por su turno * pues vendrían Ca-- 
ballos de todo el Orbe conocido en los Exér- 
citos, y  mucho mas siendo éstos de Repú­
blicas que al nivel de Conquistadoras han de- 
xado la fama de Comerciantes. Vinieron des  ̂
pues los Arabes con los mejores y  mas her­
mosos Caballos del Universo , celebrados hasta 
de las Sagradas Letras, quando los EgIpcios in­
ventaron el arte singular de dom inarlos, y  de 
añadir los mas fuertes resortes, de estos vio­
lentos animales á los impulsos de las pasiones 
de los hombres, para que fueran mas sangrien­
tos los golpes contra sus enemigos.  ̂ ^

18 5  Con estos Caballos no conocidos, ni 
aun por Opinión de nuestros actuales Gitanos 
y  Chalanes, á quienes nuestros presumidos 
inteligentes toman por sus directores j pero sí 
de los de las demas Naciones por las noticias 
que les han dado sus Eruditas y Naturalistas, 
tenidos con razón generalmente por los pri^ 
. . ' Líij rae-
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meros y  mejores Caballos de todo el mundo, 
de mediana ta lla , pero ligeros, vigorosos, de 
buen corazón, y  largo aliento , con que resis­
ten largas y  repetidas carreras, al mismo tiem­
po que son muy sufridores de la ham bre, y  
de la sed , con éstos se mezclaron aquellos, que 
ya  eran famosos entre Romanos y  Cartagine­
ses , y  era imposible de otra suerte , y  sin 
tanta variedad de m ezclas, que hubieran po­
dido llegar á nuestra edad tan vigorosos, como 
hemos conocido todavía sus restos,

J 86 Mas en segundo lu gar, no ya por sos­
pecha , sino por certidumbre se sabe , que en 
tiempo de las Cruzadas vinieron Caballos de 
todas las Naciones , y  que mucho después Car­
los Primero de Españ a, y  Quinto del Im pe­
rio los iraxo de Alemania y  U ngria, y  D on 
Juan de Austria de la Asia ( que sin duda fue­
ron Arabes ) ,  en cuyo tiempo de Felipe Se­
gundo en 15 6 7  se fundaron las Reales Caba­
llerizas de Córdoba por dirección de Don D ie­
go López de Haro , Marques del C arp ió , y  
primer Caballerizo m ayor de ellas, en cuyo 
Archivo consta, que se formaron instruccio­
nes firmadas de la Real mano en 1 572, no solo 
para la Ciudad de Córdoba , sino también para 
la de Xerez y la de Jaén , sus dependientes, en 
que había acordado tener el R ey  iSlzoo Yeguas 
de vientre con sus Potros , y  crias de aumento: 
Que las 600 de ellas estuviesen y  mantuviesen

ea
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en Córdoba: 400 en la de Xercz j y  las 20a 
en la de Ja é n , como así tuvo efecto, habiendo 
traído para padres de estas Yeguas , y  para 
tan soberano magnifico proyecto Caballos de 
Calabria y  de D inam arca, con los quales se 
llegó á perfeccionar con el tiempo una casta 
tan singular en fortaleza , finura y  hermosura 
igualmente , que no hay nadie que tenga cin­
cuenta años que no la haya conocido , envi­
diada de quantos tenían Yeguas en estas Pro­
vincias , que se daban por dichosos quando po­
dían conseguir para las suyas algún deshecho 
de ella  ̂ aunque no estuviera en robustez de 
poder tomar sino una ó dos Yeguas. Estos C a­
ballos no eran grandes, comunmente tenían 
las siete quartas, no excediendo de tres dedos 
sobre ellas los m ayores, en cuya calidad , co­
mo en otras muchas nunca desdijeron hasta 
de poco acá de sus ascendientes los .trabes, 
y  por iiaberlos querido tener mas grandes mo­
dernamente se han barajado con padres de otras 
castas nada á propósito , por ser de un mis­
mo clim a. para conservar con ellos su sobre­
saliente vigor y  carácter (a).

A n -
(a) En el Sitio de Aranjuez se vé al presente en la 

casta que allí tiene S, M. que los mejores que salen 
son ios que Uaman; de la Caballeriza Napolitana, y  
que provienen de los Caballos de Nápolw que tr^o 
Carlos Tercero para hacer una casta de Caballos de 
coche j los quales mezclados con las Yeguas de aquel

L iiij
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3 87 Antes de esta época, pero m uy pos­

teriormente á su primer establecimiento, como 
al principio de este siglo quiso Felipe Qiainto 
que hubiese en las mismas CabaU^izas una 
casta mas de Caballos pequeños  ̂que siempre 
son muy útiles para diferentes usos, y  espe­
cialmente en quien los tiene por magnificen­
cia^) hizo traer esta casta de Sicilia y  de Cer- 
deña en unas Jacas bastas de cabeza corta , y  
*lgo  cargada de quijada con el lomo de M ulo, 
pero en lo demas proporcionadas y  nerviosas, 
de una viveza estf^ordinaria, y  gracia en to­
dos sus movimientos , de mucha resistencia en 
ia carrera , sobrias en el com er, y  de mucho 
aliento , siendo su común paso el portante. 
Probaron muy bien en Córdoba estas Jacas, 
de que se pudiera haber sacado mucho parti­
do en caso de quererlas reform ar, pero ya 
no existen en poder de V . M. habiéndose ven­
dido las últimas á Don Diego Melgarejo , que 
las tiene en Baena, y  en Ecija hay años ha 
una rama espirante de ellas, que se extravió 
del tronco principal á poder de Don Fernan­
do Agustín de Aguilar , acreditadas en su an-
'  da­
r >

Sitio han producido unos Caballos de montar supe­
rior^ en hermosura y  brío , á los que producen con 
los Caballos Españoles det propio Sitio y de Andalu­
cía , pero cuya casta' decaerá con el tiempo, como 
todas las demas. . . ,
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dadura y  mucho poder : de estas tuve yo una 
de siete quartas, que llevé á la Campaña dé 
P ortu gal, muy fuerte , y  dificulto volver á ver 
otro Caballo que resista mas trabajo , ni salte 
mas que e lla , aunque sea grande,
■ 18 8  Paréceme que tengo harto probado 
con razones y  autoridades, que el modo de 
restablecer nuestras castas decaídas en vigor y  
fuerza es el de mezclarlas con Caballos ejt- 
trangeros, mas bien bastos que finos , pero que 
sean buenos en su especie y  herm osos, por­
que habiendo llegado á faltarles á los nuestros 
la fuerza y  el aliento , de modo , que si tra­
bajan media hora en un picadero, ó si corren 
una legua los vemos abatidos, y  apenas pue^ 
den hacer otro tanto al dia siguiente i en dan­
do á nuestras Yeguas Caballo basto y  fuerte, 
se afinará con la madre algún tanto mas que 
lo  es el padre , y  tomará de éste mucha parte 
de la fuerza , como he dicho mas arriba, que 
sucede con la Yegua y  el Borrico > pero quan- 
do se experimentará esto mas , será en la se­
gunda generación , quando las Yeguas de 
esta mezcla empiecen á parir, no de su padre 
ni de sus herm anos, porque estos cohitos in­
cestuosos deben evitarse siempre , y  prohibirse, 
sino de otro Caballo de otro clim a, ó por lo 
menos de otra Provincia de España lo  mas di­
ferente que ser pueda de tem peram ento, y  
siempre bien formado y  hermoso, .

E Í-
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1 89 Esta doctrina segura y  cierta, que me 

lisongea mi amor prop io , queriendo persua­
dirme , que soy el primero que la ha decla­
mado en España desde mi juventud, quando 
no la había oído i  nadie, y  la encontré en 
los libros f Y después rae la enseñó la expe­
riencia (a) , he procurado insinuarla á todos los 
Criadores en este v ia g e , pero me parece que 
con poco fruto , porque aunque todos me han 
dicho que les hacían fuerza mis razones, so­
lamente algunos han quedado enteramente per-* 
suadidos, y  me preguntaban : ¿Pero com o ha* 
remos nosotros para tener Caballos extrange- 
ros ? A  esta pregunta no he tenido otro modo 
de responder, sino que la sabiduría y  benig­
nidad de V . M . que guian todos sus pasos , y  
le han hecho conocer que la gloría de un So­
berano es la de tener vasallos felices, me ha­

d a
(a) En Eaeza he visto tres Potros buenos del Duque 

de Alva , hijos de un Caballo Normando , y  el propio 
Duque tiene actualmente en sus Caballerizas de Ma­
drid un Caballo castaño dorado , llamado e¿ Jnglh^ 
ligero é incansable en el galope, y  de mucho paso 
castellano, hermosísimo en todas sus proporciones, 
menos en la cabeza que es algo chata, pero de buenas 
quijadas, hijo de um Yegua inglesa , que comprada 
castalmente en esta Corte fué remirida á su Yeguada 
del Carpió, y se ie echó Caballo Español. Y  en la 
Isla de León otros tres buenos, hijos de tres Yeguas 
Andaluzas propias del Cónsul de Alemania en Cádiz, 
que las mandó administra  ̂ coa un Caballo Alemaik
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cía creer que Ies facilitarla quanto pudiera ser 
necesario á este fia , con cuya respuesta he te­
nido la satisfacción de que hayan quedado es­
peranzados y  contentos.

1 90 Si V . M . juzgase i  propósito el me­
dio insinuado del número 14 6  y  siguientes 
para aumentar el consumo, como al presente 
y  de pronto no se hallarían en la Nación 
bastantes [Caballos para los coches, sería re­
gular que los Grandes y  Particulares ricos hi­
cieran venir muchos extrangeros, que sería 
preciso permitirlo (como se permite que en­
tren M u ías), y  aun dar alguna franqueza á 
los que los traxeran enteros. C on  esta oca­
sión en las repetidas ventas que habría de ellos, 
podrían los que los quisiesen encontrar varios 
que fueran á propósito i pero siempre infor­
maré á V . M. que ha de ser preciso hacer 
venir por su Real cuenta una grande porción 
de varios Países, empezando á practicarlo tan 
pronto que puedan estar algunos aquí para la 
monta que viene- A sí lo ha practicado el E m ­
perador difunto, según la Gazeta de Madrid 
de í4  de Enero de este año ya citada j y  
para que V . M . pueda practicarlo con mas 
facilidad y  sin gasto , que siempre ha de sa­
lir de sus vasallos, propondré un modo de 
hacerlo , que me parece el mas facU, insi­
nuando los Países cuyas castas serán mas i  
propósito para que se mezclen con las nues­

tras.
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tras, y  ofreciéndole , si V . M, quisiese man­
dármelo , á irlos á escoger y  conducirlos,
. 1 9 1 E n  el estado actual de nuestras cas­
tas , demasiado débiles por lo m uy afinadas, 
no aprobaría y o , aunque se pudiera fiicilitar, 
que se mezclasen con Caballos recien veni­
dos de Arabia , porque siendo ellos muy fi­
nos , unidos á nuestras Yeguas, que pecan en 
esta parte , aunque comunicarían á sus pro­
ducciones , com o seguramente sucedería, su 
fortaleza y  aliento, corría peligro que salie­
sen desproporcionados de anchuras y  de ca­
ñas , á manera de los Corredorl^ Ingleses, que 
parecen unos Venados. Sin embargo de mi 
falta de experiencia en quanto á estos Caba­
llos , que tengo deseo de conocer, no me se­
pararía de que se echasen algunos, buscando 
para ellos las Yeguas mas bastas <|ue pudiése­
mos tener. Mas bien me inclinaría yo  á dar 
á nuestras Yeguas Caballos N orm andos, con 
la distinción de las dos diferentes castas , que 
tienen en Normandía , la una de m ontar, y  
la otra para coch e, en lo que nuestro poco 
discernimiento en proporciones para los dos 
diversos usos no nos dexa hacer todavía la 
diferencia. ‘
I 19 2  Tendríamos la ventaja con los de esta 
Provincia , sabiéndolos escoger , de dar espe­
sura en las canas, y  separación de ellas del 
tendón,' cuyo:inverso defecto, quast general^

■ ‘ y
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y  el de ser largos de quartillas , tienen los 
mas de nuestros C aballos, especialmente los 
de la Lom a de U b ed a, por lo que , y  los 
mismos grandes cuerpos, que suelen tener  ̂
siendo muy hermosos y  peliíinos, se arruinan 
en poco tiempo por la debilidad de resortes 
en sus extremidades y  cimientos : también 
tienen los buenos Normandos hermosos cue^ 
líos y  cabezas, que se necesita que corrijainos 
en los nuestros, siendo este un A rte  Enye- 
gnacería, que se llama de Ciiiar- las propor~ 
dones , tan desconocido entre nosotros, que 
ordinariamente echamos un qualquiera Caba­
llo  á una qualquiera Y e g n a , presenciando yo 
actualmente , que algunos dueños de Yeguadas 
hasta desde Madrid gobiernan las suyas en A n ­
dalucía , y  envían un C aballo , mandando que 
se le dén tantas Yeguas de tal pelo , y  tantas 
del otro,

19 3  Por esta ignorancia en que estamos 
se admiran m uchos, quando de otras Nacio­
nes vienen Extrangeros á comprar Caballos 
nuestros, bien sea en la Brigada de Carabi­
neros , ó bien en otra parte , de que se lle­
ven algunos que entre nosotros no tienen par­
ticular estimación , y  que los paguen con;exór- 
bitancia, atribuyendo á falta de inteligencia 
del que compra lo que es la quinta esencia 
de sabiduría de la m ateria, porque en sus Paí­
ses , como el clima no los^^F9rece tajjto co- 
> m o

A yu n tam ien to  de M adrid



1 7 4  ^
itio d  nuestro, perfeccionan sus productos á 
fuerza de arce y  aplicación, y  así han llega­
do á averiguar , que aunque es verdad en ge­
neral , que el padre en los - animales coopera 
mas que la hembra en la generación , sin em ­
bargo ella parece que en la formación de cier­
tas partes concurre mas que el m acho, se­
gún se ve en las distintas propotciones que 
se notan en las M u ías, hijas de Yegua y  B or­
rico , y  las de las hijas de Borrica y  de C a ­
ballo , por cuyas razones prefieren los tales 
compradores para los defectos que quieren en­
mendar , y  pagan mucho un Caballo , que en­
tre nosotros no tiene aprecio , porque descu­
bren en él la perfección de tal miembro , que 
sacan defectuoso en su casta los de su País, y  
saben por observaciones - prácticas, que aun­
que tenga otros defectos son de aquellos que 
se pueden tolerar en el m ach o , porque los 
corrige ordinariamente la hembra : observán­
dose ío mismo en las calidades internas , co­
m o el corage, la fuerza, la ligereza, y  sus 
contrarios,

it j4  Los Caballos Napolitanos,por su mu­
cha fuerza, y  especialmente los de la Cala­
bria y  los de la P uglia , y  el Principado de 
O trento, convendrian para nuestras Yeguas, 
cOmo los de Parma y  del Polésíno , y  del Tu- 
rinés; pero es menester, que el que los vaya 
á. comprar á qualquiera País que se sea , 
t  mas
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mas de la seguridad de su buena fé para que 
no equivoque las razas y  reseñas de cada Ca» 
b a ilo , se sepa que sabrá distinguir, no solo 
sus perfecciones, sino los fines para que los 
compra * si para Caballos de silla, ó para C a­
ballos de coche, según las Provincias de E s­
paña á que se hayan ,de destinar , pues de lo 
contrario haríamos una mezcla de castas, bien 
que fuertes, tan confusa y  poco díscernible, 
com o la que hoy tenem os, en que con in­
diferencia , y  decidiendo el capricho , destina­
mos un Caballo , ó para montar en un pica­
dero , ó para tirar en el coche en un dia de 
gala f o en una diligencia en el camino,

19 5  D e los buenos Caballos Ingleses con­
vendría que traxésemos bastante número , por­
que esta Nación emprendedora y  sabía , des­
pués que afinó algún tanto sus Yeguas bastas 
con Caballos Españoles, según se lee en sus 
libros, no ha cesado de enviar á la Arabía 
por padres, que con otras distintas mezclas 
posteriores, les dán castas para muy diversos 
usos, cuyos servicios sorprehenden á tanto E x- 
trangero como los conoce. E n  Madrid tiene 
V ,  M . muchos sugetos de alta distinción que 
los han visto y  experimentado; y  aseguran, 
que los hombres que los montan , se llegan 
á cansar de correr en e llo s, y  hacer las ma­
yores diligencias; pero que los Caballos no 
se cansan, y  quedan serenos para hacer otras

igua-
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iguales al día siguiente. ¿Que no podríamos 
hacer nosotros con los nuestros , si tan favo­
recidos de nuestro clima hubiéramos puesto la 
aplicación y  estudio que estos Insulares en per­
feccionar las castas, que hemos dexado decaer?

196  C on  estos Caballos , mas que con 
o tro s , comunicammtK á los nuestros muchas 
calidades de los A rab es, que en el estado en 
que están los nuestros no convendría que las 
recibieran de una v e z , sino por grados , al 
modo que se administra el medicamento mas 
á propósito á un enfermo delicado, que no 
puede resistirlo solo , disuelto en algún vehícu­
lo  que lo templa. También los vecinos de 
N orraandía, á exemplo de los Ingleses, en 
el año de 17 8 0  hicieron venir veinte y  cin­
co Caballos de A ra b ia , que han mezclada 
con sus castas, por cuya razón mezcladas con 
las nuestras, podríamos lograr quasi iguales 
ventajas , con los suyos. Los Caballos L im o- 
sinos , que no conozco , son celebrados en to­
dos los Autores de varias Naciones por los 
mejores que tienen los Franceses para la^sUla: 
dícese que se parecen i  los Berberiscos por 
su figura con la cabeza seca, el cuerpo cor­
to y  bien hecho , y  sus' extramdades bien fun­
dadas y  nerviosas. Y  del Contentlno son tam­
bién celebrados para el coche por mas fuer­
tes y  ligeros , y  de duración, que los* de Olan- 
d a , aunque no tan altos^

-  i " " Es-
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19 7  últimos j con los de Frisía y

los Flamencos , suelen ser de talla agiganta­
da , fuertes y  robustos; pero no son propor­
cionados en sus piernas a la gran mole de su 
cuerpo , resisten para tirar grandes pesos , mas 
no son á propósito para aguantar grandes ,via-: 
g e s , por cuya razón se prefieren para tirar 
grandes carrozas y máquinas en las Cortes y  
Ciudades populosas. Mucho mejor nos pro­
barían en España los de los Cantones Suizos 
por su fortaleza y  hermosura , y  ser de cli­
ma tan frío y opuesto al nuestro de Anda­
lucía : sí bien por esta razón serian igualmen­
te buenos ó mejores los de Holstein de A le— 
manta , que son de buena figura y  propor­
cionados, si son nacidos en Países seco s,p o r­
que los que son de lugares pantanosos tienen 
malos cascos", y  un temperamento sujeto á 
enfermedades cutáneas.  ̂ ^

19 S  L o s Daneses son celebradísimos de 
m uy hermosos y  buenos, especialmente los 
de Flonia , bien proporcionaos , de bell^  
prendas y  excelentes pies. Los tienen de di­
ferentes castas para coche y  para m ontar: los 
primeros son preferidos a todos los de las de­
mas N aciones, y  vienen del Ducado Sles- 
v ich , y  los segundos nacen en las Islas, y  son 
muy buenos para la guerra , y  para lucimien­
to , siendo muy libres y  graciosos en sus m o- 
yjjjiieutos, y  no hay Nación en donde se en-

M cuen-
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cuentren de píeles mas extrañas, habiendo sido 
de este País los primeros que se han visto ati­
grados* Los mejores Daneses y  mas nombra­
dos vienen del País de T y e , porque los de 
la Provincia de Cyderstedt en el Ducado de 
Sl^vich  , son gruesos y  pesados : habiéndome 
yo  instruido de todos estos caractéres de Ca­
ballos del erudito y sabio Brugnone, hombre 
de mucha experiencia, y  actual Director de 
las Yeguadas del R ey  de C erdeñ a, al mismo 
tiempo que de su Escuela Veterinaria de Tu- 
rin.

19 9  Todas estas castas, que he nombrado 
son de mucha mas fuerza y vigor que las 
nuestras  ̂ aunque no diré de todas  ̂ que tan 
ágiles y  agradables á la vísta , pero son sin­
gulares para el tiro de los coches, y  aun para 
carro s, los que entre ellos salen mas bastos, 
ó ios de los pobres, que tienen una ó dos Y e ­
guas , y  no las pueden cuidar como los ricos; 
un igual número de ellos tiran doble peso que 
otro igüaM e M u ías; esto se nos hace difidl 
de creer a los Españoles» y  es porque hemos 
perdido por falta de uso los conocimientos 
de las mejores calidades que puede tener un 
Caballo. Ñ o deseamos lo que no conocemos, 
y  apreciamos solamente lo que vem os, acos­
tumbrándonos por necesidad á lo m alo, y  no 
saberlo distinguir de lo bueno. E n  los Caba­
llos que tiene el Conde de Aranda para sus 
' ' co-
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2 0 1 En Inglaterra oigo decir , que dos’Ga- 

ballos tiran cien quintales, suspendo el juicio, 
aunque no ignoro lo mucho que facilitan la 
perfección y equilibrio de los carruages y má­
quinas , con el buen entretenimiento y  solidez 
de los caminos. Mas volviendo al discurso de 
que todos los Caballos extrangeros nombrados 
arriba tienen mas fuerza que los nuestros, y  
que por consiguiente mezclados con nuestras 
Yeguas , ganarán sus hijos esta calidad, que han 
perdido: vuelvo también á decir , que es ne­
cesaria mucha discreción é inteligencia en cas^ 
t a s , para que los que hubieren de andar en 
este proyecto salgan bien con é l , y  lo per­
feccionen , continúen y  sostengan, y  mucho 
menos si los principales que han de interve­
nir son m uchos, y  han de proceder por in­
form es dados de personas que tienen ínteres, 
y  quando aquellos tengan otras obligaciones 
á. que atender, en cuyos particulares se han 
versado , siéndoles estas materias forasteras, 
pues nadie sabe lo que no estudia.

202 V . M. para conseguir regiamente esta 
grande o b ra , que no han podido lograr sus 
antecesores por falta de quien la haya acon­
sejado , debe , á mi parecer (dexándolo siem­
pre 3 süE superior discernimiento y  luces) ha­
cer comprar una gran porción de Caballos ex­
trangeros para Padres, y  aun para las Pro­
vincias de España en que no hay ningunos,

con-
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convendría también algunas Yeguas. Para esto 
es menester hacer un gran gasto , que acaso 
pudiera ascender á un millón de pesos; pero 
de este millón puede V . M. estar resarcido 
en muy breves añ os, quedándole , ademas de 
unas grandes ventajas de encastar de una vez 
á toda la N ación , uno^ intereses para su Real 
Erario , que no tendrán"límite , es imponer un 
censo perpetuo del que a los primeros diez 
años á lo mas la rg o , y  tal vez á los seis, se 
cobra el primer principal, sin escrúpulo de 
conciencia, porque puede hacerse de este 
modo.

203 Traídos los Caballos que se supone, 
que bien escogidos , serán muy buenos, y ta­
les que agraden á la vista hasta de ios menos 
inteligentes j y  despees de haber avisado por 
cartas del Ministro á los Ricos-hombres y  á 
los Pueblos la voluntad de V , M. de rehacer 
este singular y  precioso fruto decaído de la 
Nación , por el que ha conseguido tantas glo­
rias , y  puede conseguir con muchos intere­
ses , y  que le complacerán singularmente, en 
contribuir con su m ayor aplicación a tan útil 
f in , &c. se repartirán^por Tropas á las C iu­
dades , Cabezas de Partido , y Pueblos de con­
sideración en que hubiese Yeguas, encargando 

*al Conductor , que deberá ser una persona de 
circunspección , que por medio del Corregi­
dor se avise , como mejor pareciese á los ve-

M iij ci-
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cirios el día en que se han de vender estos 
Caballos uno á uno por plazos , á menos que 
algunos no quisiesen pagarlo de contado, sin 
preferencia , ni distinción de sugeto, sino al 
primero que viniese , ó que hubiese presen­
tado esquela al Conductor de que quiere uno, 
sin decir mas en ella , que ; Solicita un Caba­
llo para Padre IDon F , de T a l, que será su 
firma propia , y  no se podrá pasar á dar otro 
hasta que el primero que la dió haya esco­
gido el que mas le agradase, despees de ha­
berlo visto , y  hécholo reconocer de sanidad 
por quien quisiese.

204 Elegido el Caballo , le manifestará la 
factura y  fletes de conducción hasta el Lugar 
el Conductor, y  convenido el comprador en 
ambas sum as, le firmara un papel impreso 
con los blancos correspondientes para escribir 
el precio y  reseñas del Caballo y  su Nación, 
en el que se obligará el comprador á pagar­
lo en diez años por décimas partes, y  em ­
pezando á pagar la primera decontado, y  la 
segunda en igual fecha del ano siguiente , y  
los dem as, señalando un fiador abonado en 
el mismo papel ó p liego , el que le pagará 
por su defecto, aun en el caso de que se 
le muriese el Caballo , que quedará suyo des­
de aquel pun to , con Ja obligación de echarlo 
á sus Yeguas , ó á las agenas , y  haciendo ade­
mas los otros usos, ó exercidos que quisiese

con
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con é l , como absoluto dueño , entregándoselo 
desde el instante para ijue se lo lleve á su 
casa f y  sin que tenga en esto intervención 
el C orregidor, sino como para autorizar el 
trato. Y  si el Comprador al ver la factura y  
gastos de conducción , no quisiese aquel por 
parecerle caro « no podrá pretender otro mien­
tras haya esquelas de pretendientes , debiendo 
dar otra para entrar á escoger en la primera 
vacante de esquela, las quales tendrá numera­
das de su mano el Conductor 1 ^ ,2 ^ ,  3^ , & c. 
dándose los demas de la misma suerte.

305 Vendidos así por este modo suave, 
en que seguramente entrarán todos los Cria­
dores , y  así me lo han insinuado en Anda­
lucía quando lo he propuesto  ̂se encastará de 
una vez toda la Nación de Caballos robustos, 
y  de buena ed ad , que mezclados con la fi­
nura demasiada de nuestras Yeguas , y  con la 
benignidad de nuestro clima , no puede menos 
de seguirse unos belUsímos efectos, sin haber 
venido á gastar nada V . M. en menos de los 
diez anos , si quisiese ; porque quando el Cria­
dor tenga Potros que vender de e llo s, ó de 
los Padres que haya tenido anteriores, se po­
drá arreglar , si alguna persona determinada 
fuese á comprarle alguno, ó algunos de ellos 
para las Caballerizas de V . M. o para el E jé r ­
cito por su justo precio en que lo ajustase, 
que si el Dueño quisiese, pague <el resto , ó

M iüj par-
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parte del que debiere del Caballo Padre que 
compró (porque se supone que habrá pagado 
hasta aquel año las décimas partes que le cor­
respondieron) , de esta suerte podrá salir an­
tes de la obligación que contraxo , de que to­
mará recibo , debiendo estar entendido el Cria­
dor , de que como dueño absoluto del Caballo 
P a d re , asi como quedó obligado á pagarlo 
por décimas partes , aunque se le muera , del 
mismo modo lo deberá pagar , s i , ó porque 
después de tenido en su poder no le gustase, 
ó  por otra razón se lo vendiese.

ao6 Dexo á la superior consideración de 
V . M. la sencillez de esta operación, y la 
confusión que causaría con disensiones y  que­
jas, demandas y  respuestas, si hubiesen de in­
tervenir en ella los Corregidores, Diputados, 
Escribanos, y  antes de ellos muchos depen­
dientes interiores del Consejo de la G uerra, ú 
otra Junta qualquiera , que querrian desde M a­
drid hacerse dueños de la acción , y  favore­
cer á sus amigos y  com padres, sin dar nada 
de suyo , y  vendiendo cara la fineza y  me­
moria. Cada día están sucediendo iguales al­
borotos y  pleytos ruinosos de Labradores por 
menores causas , ademas de ser un motivo 
de que no se obedezcan las órdenes de V . M, 
ni los artículos de la Ordenanza  ̂ porque es 
trampa legal muy pructicada , que en repre­
sentando se quedan las cosas en duda y sin

exe-

A yu ntam ien to  de M adrid



’ 8 í
execüclon mientras no se determinan, lo que 
no puede hacer el Consejo en muchos años, 
ó por sus mayores atenciones, ó porque sus 
dependientes las hacen olvidadizas , según con­
Tiene , á quien ellos quieren favorecer, ó se 
siguen los términos de un pleyto en que los 
que ganan son los Agentes , que tasan á su ar­
bitrio las diligencias. He oido varios exem- 
plares ; y me acuerdo ahora de dos. E l Conde 
de la Vega de Arm ijo , habiéndole nacido una 
Potranca singularmente pintada , mandó a sus 
criados, que le cortasen la oreja con alguna 
precaución para que no la alease, con el de­
signio de domarla para su servicio ; como la 
Ordenanza manda que se les corte dos de­
dos , para lo que no hay medida justa, ni 
puede haberla , porque esta operación se ha­
ce al ano del anim al, y  según casualidades sue­
le crecer la oreja , y  quando grande ser me­
dio dedo lo que fue dos; hubo D iputado, ó 
persona enredadora que denunció la Yegua: 
desazonóse el C o n d e : del Corregidor pasó el 
asunto al Consejo : se formalizó pleyto , que 
ganó el C on d e; pero le costó la oreja de la 
Yegua ochenta mil reales. E n  el Lugar de 
Buenteovejuna Don Pedro Remellado ( sin 
embargo que es Letrado ) se ha visto preci­
sado á ir á Madrid desde que yo  estoy en 
A ndalucía, sobre una denuncia que le lúzo 
un Sargento de Milicias, hombre ingrato , pues

es-
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estaba muy favorecido del dicho Don Pedro, 
de que un Potro de dos años no estaba bien 
marcado , y  lleva ya gastados veinte mil rea­
les en esta causa , y  sus diligencias, que tal 
vez está todavía pendiente.

i 07 Nada de esto sucedería, ni tendrían 
que gastar los Criadores , ni dexarian de serlo 
por evitarse semejantes disgustos , si V . M . tu­
viese á bien relevar al Consejo de todo lo 
que no fuese asunto grave , c iv i l , ó criminal 
sobre la cria de Caballos , según sucede en 
otros de m ayor importancia del gobierno in­
terior , ó exterior de todos los Cuerpos del 
Exército. E n  cada Regimienro el Coronel 
con sus Gefes subalternos castiga las faltas de 
Ordenanza, y  provee en los demas de su 
eeéñofflía gubernativa , dando quando mucho 
cuenta al Inspector, y  este según la im por­
tancia á V . M , por el M inistro, y  solo tie­
ne que ver el Consejo en !o criminal grave, 
para aprobar , ó desaprobar quando se trata 
de la vida de un hombre , ó quando algún 
militar tiene que contestar á otra persona, que 
en lo civil y  cosa grave pide contra él. L o  
mismo sucede en las Rentas Reales con los 
Directores y  el Consejo de Hacienda , como 
también con otros Ram os: cada Administrador 
G en era l, cada Intendente determina lo pecu­
liar de su jurisdicción , sin molestar á su Conse­
jo , sino en los asuntos de mucha importancia.

¿Por

A yu n tam ien to  de M adrid



i S /
208 ¿Por que no había de haber_un In­

tendente general, un Director en gefe de las 
Yeguadas del R eyn o , que se entendiese con 
otro de cada Provincia, y éste con otro en 
cada Pueblo , siendo Vecinos y  Criadores to­
dos , ó no Criadores, que con bastante juris­
dicción , sin formas legales, ni Ínter vención de 
Corregidor , ni Escribanos, sino la verdad sa­
bida , y buena fe guardada, determinase lo con­
veniente , cada uno en su Pueblo, dando cuen­
ta al de su C apital, y  éste al General de su 
R e y n o , quien si fuese el asunto de particular 
momento la dará al Consejo , ó de Castilla ó 
de Estado , pues por lo importante , y  rela­
ciones que tiene el de la Caballería del R ey- 
no , con la Agricultura en general, con el C o ­
m ercio, y  ¿on los Correos y  el Exército, mas 
bien parece que debe pertenecer al uno ó al 
otro de estos dos Consejos , que al de Guerra?

209 Lo s Caballos deben considerarse para 
la guerra como un pertrecho ; si porque una 
pequeña parte del Exército los necesita , y  de­
be maniobrar con ellos, ha de entender el Con­
sejo de la Guerra en sus calidades, y  modo 
de que se aumenten, ademas de que es dis­
traerlo de su principal instituto de juzgar so­
bre las L e y e s , por la misma razón debiera 
entender en la fundición de los cañones , y  
demas Fábricas de Arm am entos, construcción 
de n avios, y  en las de paños para vestuarios,

y
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y  hornos para hacer el pan de munición, que 
todos son pertrechos, y  también en el modo 
como se efectuasen los matrimonios , y  se cria­
sen robustos desde que nacen los hombres, que 
son el principal agente de la guerra.

2 10  E l  C aballo , cuyos servicios apenas 
tienen lím ite , es tan digno de ser atendido 
directa é inmediatamente por el Real desvelo, 
como los de mas Ganados fecundos; porque 
figurémonos por un m om ento, que por una 
larga sequedad nos viésemos sin pastos , ó por 
una general epidemia se escaseasen , y  faltasen 
las Caballerías , desde luego á conseqüenda 
caería la labor de los cam pos, y  el general 
sustento de los hom bres, aun el que pudieran 
buscarse con su industria por las manufactu­
ras , y  se vería la humana sociedad llena de 
miseria y  turbación. Nada prueba mas la im­
portancia que han considerado todas las N a­
ciones , y  especialmente la nuestra en la con­
servación y aumento de sus Caballos , que las 
muchas leyes y providencias dadas para este 
fin , sin haberlo conseguido^ pero por desgra­
cia nuestra no se ha considerado , que el ma­
yor zelo de los Consejeros y de los Gefes de 
las Juntas será siempre inútil, mientras por sí 
mism os, y  sin tener otra cosa á que atender 
( lo que es imposible ) ,  no estén en aptitud 
de trasladarse sobre los mismos Lugares, y  des­
cubran las faltas de las Ordenanzas, ó zelo de

los
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los Criadores aplicados, sin otra mediación de 
Agente ó Escribano, para imponerse con in­
teligencia y  dar cuenta á V . M .  ̂ siendo tan 
singular nuestro capricho en este particular, 
que imitando en otras cosas de la m ayor y  
menor monta á los Extrangeros , no lo ha­
gamos también en esta tan necesaria á la N a­
ción , como deseada de V . M.

 ̂ a i i  Lo s imitamos en los exercicios mili­
tares , sin embargo de que les dimos leyes en 
otros tiempos : los imitamos en los armamen­
tos y  fundiciones, en la fconstruccion de los 
buques, y  arreglo de las cosas menores de 
nuestra defensa y  ofensa , hasta en sus modas 
y  cocina los imitamos. ;Por que contraste, pues, 
no los ímitarémos en esta que deseamos , y  
en que no acertamos? Y a  tenia yo  escrita da 
memoria impresa sobre el modo de mejorar 
nuestras castas de Caballos, de cuyo juicio no 
puedo varia r, y  viene á ser el mismo en que 
insisto en este Informe á fines del año de 17 8 3 , 
quando dos anos después en la Gazeta de M a­
drid de 6 de Diciembre de 17 8 5  en el capí­
tulo de Versalles de 20 de Noviem bre, se díxo: 
“  Que el R ey  había creado un empleo de D i­

rector general de Postas, Caballos de Tiros 
y  Mensagerías de Eranda , unido al que ya 
existía de Inspector de la cria de Caballos 

„  y  Casas de M o n ta , que acababa de confe- 
tirio al Duque de P oliiiac, nombrando á

j, Mr*

íí
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„  M r. de Veym erange por su segundo ó In- 
„  tendente del mismo ramo. « A l Conde de 
A ran d a , dignísimo actual Ministro de Estado 
de V . M . le he oido decir haberse encontra­
do en uno de sus viages por aquella Nación 
con este Intendente , que también viajaba , v i­
sitando y cumpliendo sus fundones.

212  N o me parece que puedo informar 
i V .  M , cosa mas acertada, que convenga prac­
ticar después de reflexionada por su superior 
discernimiento, que á exemplo de la A lem a­
nia , de la Inglaterra , y  todas las Naciones sa­
bias , que gobiernan este asunto, del mismo 
modo nombre V . M . una persona de la mas 
alta distinción y  gerarquía de sus vasallos. Por 
la extrema necesidad en que estamos sobre 
este negociado, y  para que se respetasen mas 
sus providencias, y  autorizase el empleo , me 
atreveré á exponer á V . M . mi sentir , de 
que pudiera tal vez convenir que fuese un In ­
fante de Castilla , como el Señor Infante Don 
A n ton io , com o Delegado inmediato de la Real 
Persona de V . M . sería muy propiamente su 
autoridad sin lím ite , del modo que la tenia 
el Prefecto del Pretorio de la Ciudad de R o ­
ma ; esta delegación la tuvo ya  en Castilla el 
Adelantado m a y o r , cuya autoridad no tenía 
apelación , porque ñié la suma R eal confian­
za , respecto de su pericia, entereza y  grave­
dad , extendiéndose á conocer en qualquíera 
. , ins-̂
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instancia, siempre qué convenía , sin hacer re­
misión de ella a Tribunal ninguno , breve y  
sumariamente, sin sujeción á las form alidad^ 
del derecho , solamente sabida la verdad , se­
gún una L e y  R e a l , líb, 12 . tít.4. lib. 2. Recop. 
de lo que se infiere , que el Delegado de la 
Real Persona solo está obligado á la conciencia, 
y  no á las formalidades, cortando los asuntos 
siempre que viere que conviene, porque úni­
camente tiene por norte á la verdad.

2 13  Si no lo  tuviese así V .M . por conve­
niente , pudiera dignarse de nombrar á otra 
persona de las del m ayor mérito y capacidad 
de la Grandeza de España, que con un Inten­
dente ó Teniente de la Delegación, ú otro T í­
tulo , llevase la correspondencia con los demas 
Subalternos de los que hubiese, uno en cada 
C ap ita l, Caballero distinguido, á quien volun­
tariamente acomodase servir este empleo , sin 
tiempo determinado, por honor propio y  el 
de la M onarquía, y  otros Subalternos, uno 
en cada Pueblo , ó Caballero si lo hubiese , ó 
Vecino honrado hacendado , á cuyas familias 
pudiese servir de mérito este encargo: con 
estas personas solamente podría estar bien ar­
reglado y  dirigido este ramo del Estado , que 
no puede estarlo por los términos actuales, se­
gún se experim enta, porque á cada Delegado 
en su Pueblo se le había de presentar todo 
Caballo padre, fiiera de quien se fuese, y sin

sil
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su aprobación no podría nadie echarlo á Y e­
gua , debiéndose hacer esta revísta todos los 
años á principios de Enero j y  como le seria 
m uy fácil á cada uno saber quantas Yeguas 
y  crias tiene su convecino, ó preguntándose­
lo  ó viéndolas , no serían menester registros, ni 
orejas' cortadas , ni guías para vender , sino que 
pidiera el Delegado principal una noticia de 
buena fé quando quisiese á sus Subalternos^ si le 
pareciere cada año , para dar cuenta á V . M, 

2 14  Ningún inferior podría darla sinies­
tra , porque su empleo había de ser de honor,* 
y  ademas lo arriesgaría si visitando el Inten­
dente ó Teniente la Provincia lo  encontrase 
en falencia , que no se debe creer de un hom­
bre de b ien ; pareciéndome superfino por aho­
ra dilatarme mas sobre estos particulares , que 
podrá arreglarlos una Ordenanza sucinta, que 
considero precisa, en caso que mereciesen 
la aprobación de V . M . estas ideas y  pensa­
mientos m íos, los quales se dirigirán siempre 
á  que el Labrador logre a liv io s, y  contribu­
ya gustoso á la felicidad del E stad o , en la que 
jia  de encontrar la suya propia. Para este fin 
convendría, separadamente de Ja Ordenanza, 
que se compusiese ó traduxese algún libro, 
que los hay m uy buenos , instructivo del 
modo de establecer y  gobernar bien una Y e ­
guada escogida, porque sin instrucción todo 
son ignorancias, no habiendo, sido jamas la 

' prác-
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práctica sola la ciencia de los sabios.

2 1 5  En la misma Ordenanza se tratará de 
lo  conveniente que será fomentar con privile­
gios la industria de criar Potros por Com er­
ciantes de e llo s, al modo que con graves per­
juicios para la cria , y  para el Exército se hace 
ahora por los Cuerpos'' de Caballería , porque 
no podrían subsistir de otro modo , según las 
actuales circunstancias; y  por si pareciesen de­
masiado com plicados, y  no practicables mis 
pensamientos en la materia de este Informe 1 sin 
embargo de que reservo otros m uchos, que 
m i corta capacidad cree útiles á la N ación, pro­
pondré para finalizar el siguiente por mas breve,

2 16  N o se encuentran bastantes Caballos 
en Andalucía : luego es señal de que este pais 
no puede en las circunstancias presentes pro­
ducir tantos como necesita la Nación. Extién­
dase , pues, la prohibición de usar el Gara­
ñón á algunas Provincias mas , sea una de ellas 
la Mancha y  M urcia, en donde pueden salir 
buenos ( especialmente para coche) , como 
se han visto varios-, como se vé en quanto 
á calidad en los de Aranjuez, y  en los de V e- 
lilla del Conde de Cifuentes , y  en Castilla se 
ha visto con los del Señor Infante D on Luis, 
y  lo eran los de V al debu ron , y  se han visto 
aun en estos tiempos en Aragón y  otras P ro ­
vincias , en las quales se crian sin Ordenan­
z a , ni tegistro, y  cuyos recursos molestan á

" N los
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los Consejos con tanto pleyto como süscitafl. 
Se me dirá acaso qne se perjudicaría á muchos 
Manchegos en los caudales de sus Muías ; pero 
y o  preguntaré : ;Y  por que se perjudica á I05 
Andaluces, privándoles el uso y  provecho de 
los Manchegos?

2 17  D e Extrem adura, Provincia de tanto 
pasto , y  que por esta razón podrían criarse 
muchísimos, los he visto y  tenido singulares, 
com o los mejores de Andalucía , y  he leído 
un pasage en Garctlaso, Historia de las Indias, 
con que se prueba que los Caballos de Chile 
fueron de Extrem adura, siendo los mejores de 
aquellos países, y  de donde creo que fuera 
m uy Util traer padres , si los supiese escoger 
persona inrellgente , ó á quien se diese una 
instrucción exacta de como debiera escoger­
los , y  gobernarse para navegación tan larga, 
á fin de que llegasen lo  menos maltratados 
que pudiera ser. Y o  que conozco aquel país, 
en el que los tuve aiuy buenos, podré con­
tribuir con algunas noticias, siempre que se 
m e mandase, pues las repetidas experiencias 
que hice con e llo s , hasta haber llevado quatro 
embarcados 3 L im a , podrán contribuir á una 
experiencia, que pudiera acaso ser de tanta 
utilidad , com o el traerlos de Arabia : me 
persuado, qué á ninguna persona juiciosa cho­
quen las diversas especies que com unico, no 
solo por útiles á las ideas en que V . M . me

man-
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manda que exponga mi dictam en, sino de 
gusto y  satisfacción á los propios Hacendados, 
sus fieles vasallos de estas Provincias Andalu­
zas , en tanto grado , que me lisonjeo que han 
de acceder gustosos á e llas: si V . M, quisiese 
mandar llamar á la Corte á doce ó veinte de 
ellos , sin que yo  sepa quienes han de ser , y  
se Ies pregunte, si entrarán voluntarios en quan- 
to  me han oido por conveniente al aumento, y  
mejora de nuestras castas , que es lo mismo 
que tengo expuesto á V . M .

2 r 8 A  quienes temo solamente tener por 
contrarios es á los Criadores de M uías, y  á 
los Trashumantes ¡ pero lo que no tiene ré­
plica es , que con el uno y  el otro objeto es­
tamos dando demasiado tiempo hace las ar­
mas con que nos destruyen á nuestros enemi­
gos : mas sin embargo de todo quanto he di­
cho en virtud de mi corta capacidad , y de 
Jo  que puede seducirme mi amor propio , así 
á estos, como á los que fueren de distinto dic­
tamen al mío , en punto á mejorar y  aumen­
tar las castas de C aballos, y  el total de nues­
tra Agricultura , les ruego y les suplico , que 
me iluminen, porque estoy pronto á ceder á 
toda razón bien fundada. L a  materia la com 
sidero superior á mis fuerzas, y  digna de ser 
tratada por muchos hombres de talento y  ex­
periencia , no de mera práctica , sino de ins­
trucción , i  quienes se les manifiesten las ra-

B ij ZÔ
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zones j y  obstáculos por principios, para que 
la arreglen sin desdeñarse de volver atrás so­
bre sus pasos j corrigiendo todo aquello en que 
pudieren errar , y  entonces la esperiencía los 
iluminará , en lugar de que al que no tiene- 
franqueza , y  generosidad para conocer y  con­
fesar de buena fé , que no estaba en los prin­
cipios , lo confunde mas la misma experiencia 
mal establecida. Por lo que á mí hace, conozco 
y  confieso con sinceridad, que he tenido mil er­
rores y  preocupaciones en la m ateria, y  que 
acaso los tendré todavia, habiéndome criado 
con ellos; pero empleado por V . M . para la 
mejora de asunto tan im portante, debo dar 
cuenta sencillamente de mis observaciones y  
de niis experiencias'.
■ 2 19  L a resolución y el gusto de V . M .,
a quien am am os, decidirá después , y  cada uno 
de sus vasallos se apresurará á contribuir á 
sus Reales intenciones , apartando de sí los fal­
sos cálculos , que hasta ahora hubiere podido 
abrazar, y  y o  me tendré por muy dichoso, 
si pudiere contribuir á la felicidad de mí N a­
ción , y á los designios de tan grande R ey  como 
V . M . siendo el mas humilde y  respetuoso de 
todos sus vasallos. Carpió 2 de A brü de 179 2 ,

S E Ñ O R .
A L.R , P. d e  V.M ,

X>. Pedro diablo dt? Pomar,
DE-
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D E M O S T R A C I O N

De l̂lanto se expresa en el Informe anterior, 
por lo ^ue hace al estado en que se hallan las 
Yeguadas, Dehesas , Caballos Padres , y  de­
’ mas que se practica , con la necesidad 

de lo que conviene practicar.

c N o tuve la felicidad , qnaíido entré en 
Andalucía por el Reyno de Jaén , de que se 
me ofreciese el pensamiento de tomar una ra­
zón en todos los Pueblos que reconocía de las 
Crias de Ganado Caballar, que nadan en cada 
año , con respecto á las Yeguas de vientre que 
había en cada uno. Si lo  hubiera tenido des­
de el principio , pudiera dar ahora una noti­
cia puntual y  exacta de las pérdidas excesivas, 
y  que se harán increíbles , que hacemos de lo 
que nos hace tanta falta , queremos evitar , por­
que lo echamos m enos, y  pudiéramos tener, 
sin mas expendio del que tenemos en el dia, 
con sola una m uy poca mas aplicación , co­
nocimiento y  reflexión del objeto que solici­
tamos. Hízomelo ofrecer quando ya había 
andado todo Jaén , y  mucha parte del de G ra­
nada: el mismo hecho de no encontrar un 
Caballo de quatro años arriba que comprar: 
I - N iij el
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el no hallar cn,^líis mas de las Dehesas sino, 
diez , ó veinte , ó treinta Potros de uno ó dos 
añ o s, j  estos nada aventajados; pues apenas 
se veía entre ellos uno ó d o s , que parecían 
buenos ai lado de I«s o tro s, que no lo eran; 
¡que es esto ? decía yo á mí m ism o; ó las 
Yeguas que encuentro de cada Vecino en los 
Registros que tomo de los Ayuntamientos , ó 
Cabildos, son poco fecundas, se han esterilb 
zado , ó malparen , ó se mueren muchas Crias 
desde que nacen y  en la mas tierna edad,
- jPero que sorprehendido quedé , quando 
habiendo empezado y  seguido á tomar de otra 
manera las especulaciones en los demas A yun- 
tainientos del resto de G ran ada, Reyno de 
Córdoba y  Sevilla , cítc^ntré que concurren 
todas las tres causas i  la vez \ Porque efec-- 
tívamente paren poco , y  se han esterilizado 
nuestras Yeguas , del mismo modo que han 
perdido su buena conformación exterior y  su 
brío antiguo estos animales, por lo  mucho 
que han degenerado , trayendo su descenden-’ 
cía por linea recta de padres y  m adres, hijos 
y  nietos de la misma casta, ó del mismo cli­
ma diferenciándose en muy poca cosa los 
temperamentos de las Provincias de Andalu­
cía ; y  así como no pueda dudarse, que cre­
ciendo insensiblemente lo defectuoso de un 
Pais en qualqiiiera producción , hace desapa­
recer quasi del todo lo bueno que antes tec­

nia.
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n ía , y  mucho menos <pe siem pre, que no 
se evitan los coitos inastuosos, serán menos 
fecundas las descendencias ( a ) ; porque qual- 
quiera vicio de la estirpe lo propagan y  acre­
cientan sin límite en las fam ilias, del mismo 
modo malparen por menores motivos las hem­
bras , que ya descienden degeneradas, y  por 
consiguiente se mueren los endebles hijos de 
las que llegan á parir con menores sufrimien­
tos y  necesidades, que tengan que sufrir por 
la variedad y  contingencias de las estaciones, 
según he procurado manifestar por extenso en 
el Informe , asegurándome cada vez mas , que 
en estas tres causas principales , mas que en 
otras , consiste el deterioro , la escasez y  ne­
cesidad , que se experimenta de estos precio­
sos animales , que V . M . intenta renovar en 
beneficio de sus Vasallos, y  gloria de sus D o ­
minios.

Todo lo confirman y  demuestran los qua- 
tro Registros siguientes de la V illa  de Moron, 
Ciudad de A rc o s , V illa de la Puebla delCa- 
zalla , y  Ciudad de Ronda con su Partido , los 
quales presento solos , por lo voluminoso que 
sería, pues ocupan medía resma de papel el

líiÜj pre*

(a) Bufón suplemento á la Historia Natural tom, g. 
pag. 23. edit. Ln 12. en que pretende también que el 
mezclé y  renovar comunmente las razas, liace nacer 
mayor número de machos que hembras. *
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presentar los de todos los Pueblos de las Aíi-: 
dalucías, en los que al poco mas ó menos se. 
encuentran los mismos defectos.

 ̂ Obsérvese en ellos , que no exageré mí opi-i 
nlon , quando díxe en el número 25 , que ape­
nas paren la tercera , ó : quarta parte de Y e­
guas , que se dan al C aballo , y que tal vez 
de esta misma parte perece- otra tercera ó 
quarta, antes que lleguen á edad de poder 
serv ir , por necesidad de alim ento, y  aban­
dono de los Dueños en el método de admi­
nistrar esta grangería , y  porque engendrados 
débiles ,  ̂y  .nacidos y  criados poco robustos 
estos anímales , no tienen el vigor de que son 
capaces, y  que tuvieron antiguamente; por 
cuyas razones no los bailamos á propósito, y  
los despreciamos para muchos servicios, en 
que empleamos ó preferimos las Muías sus 
antagonistas destructoras , feas , é ingratas bes­
tias , que aniquilan á la N ación , que única­
mente las aprecia en el mundo entero , y  al 
origen de que provienen , que es el Caballar.

Por las copias exactas que traygo de los 
Registros de cada Pueblo , en que he estado, 
como por estas de estos quatro Pueblos , da­
das por los Corregidores y" Escribanos de Ca­
bildo , se  ̂evidencia , que á los dos años de 
haber parido las Y egu as, escasamente existe 
Ja quarta parte de Crias correspondiente al 
numero de Yeguas de vientre, que pueden

pro-
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producirlas. Y  si en el asunto pudiese dudar­
se de mi verdad , ó no darse valor á las co­
pias de que estoy precavido , séra cosa m uy 
fácil el pedirlas todas auténticas , ó algunas de 
ellas , para confrontar la exactitud con que 
puedo dar razón , no solo de las Yeguas y  
Potrancas , que tiene todo particular en cada 
Pueblo de los que he andado , sino de las 
Crias que ha tenido en los dos últimos años 
d e -90 y 91 ; debiéndose inculcar la reflexión 
de cada lector , para comprehender á fondo 
la escasez , y  la necesidad y miseria en que 
estamos de este Ganado preciso * que si á los 
dos años de nacido lo tenemos tan escaso, 
¿quanto m ayor sera la necesidad de él á los 
cinco , ó seis años , que es la edad de robus­
tez en que puede empezarnos á serv ir, ha­
biendo corrido tres ó quarro años de riesgos 
de morirse en tan inmediatos peligros como 
escasearle los alimentos en calidad y cantidad, 
y  de no adelantar nuestra desidia en los mé­
todos de aliviarlo , y  educarlo con mas pro­
vecho nuestro?

A  qualquiera curioso, que quiera ver estos 
Registros , estoy pronto á hacerle ver la ex­
trema infecundidad y  deterioro á que ha lle­
gado este producto de la N ació n , que tanto 
le ha valido y  puede volverle á valer : llega 
al punto de parecer increíble la misma de­
mostración , que hago de que á los ocho me- 
' í; ses
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ses que han parido las Yeguas en la V illa  de 
M oron en el año pasado de 1 7 9 1 ,  por todo 
producto de 1 0 3 3  Yeguas, no existían sino dos 
Potros y  73  Potrancas: Que en la Ciudad de 
Ronda en el año anterior de 9 0 , por todo 
producto de 654 Yeguas no existia ningún Po­
tro á los dichos ocho meses, sino 58 Potrancas; 
y  que en todo el Partido de esta Ciudad , que 
se compone de 30 Lu gares, 2624  Yeguas al 
empezar el segundo año tienen solamente 1 7 1  
Potros y  222 Potrancas.

Esto mismo demuestro que sucede sobre 
poco mas ó ménos en todos los Pueblos de 
Andalucía, pues en el R ey no de Sevilla 369 c 
Yeguas no tuvieron ni un Potro en el ano pa­
sado de 1 7 9 1 .  En  el R eyno de Córdoba 1 2 / 8  
Yeguas no tuvieron ninguno en el mismo año, 
habiendo producido solamente algunas pocas 
Potrancas todo este gran número de Yeguas. 
¿Y que pruebas puedo yo  dar mas auténticas de 
que todas las providencias, que se han tomado 
hasta de aqu í , quanto se practica, y  el saber que 
en sus conversaciones manifiestan las personas 
que se dan por inteligentes en la materia , sin 
exceptuar los mas de los mismos C riadores, i  
quienes la práctica solamente no puede hacer 
entendidos, no han servido sino de perjuicio 
al objeto que se deseaba sostener , por no ha­
berlo especulado con fundamento, y  por prin­
cipios ? Porque si lo hubieran entendido, har

*  ̂ bien-
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V IL L A  D E  M ORON D E  L A  F U O N X E SA iI

ANO DE 1 7 9 1 *

Razón puntual del Ganado Yeguar y  Caballar que 
existe en los Vecinos Criadores de ella y su térmiuoj 

con arreglo al Registro practicado en el mismo 
año de 1791.

JVbfflíreí 
d i los Dueños.

Tuso-Tuto- Piy- Potraa- Caballos 
nei, ttíjf. tros. car. Padres.

Don Antorio ContreraSi 13' 3. 0. 0. 0. • I.
Amonio Barreras,  ̂ . . 3- 0, 0. 0. 3- 0.
Antonio Sánchez, > . ■ • 13. s. 3 - 0. 0. í .  J
Don Alonso Millan, . , 12. 0. 0. 0. 0, 1.
Ana Romero................. 4* 0. 0. 0, 0. 0.
Don AnJres de León, . . 9 1 . 0 . 7* 0. 3*
Alonso Gómez. . , . , . í* 0, I. 0. 0*
Antonio Caballos........... 7 - 0 . 0. 0. 0. 0.
Antonio García.............. 3. 0. 0. 0. f. 0.
Don Bartolomé Osuna. . 3 t. 4- 0. 2. I.
Don Baltasar Villalonga. 3. 0. 0. 0. 0. 0.
Don Casimiío Angulo, , S9. I. T. 0. 3. I.
Christobal López............ 6. 0. 0. 0. 0. 0.
Christobal Benitea. . . . 6. 3 . 0. 0. 0. 0.
Chrlstobai Cárdenas. - - t. 3. 0. 0. Q. 0.
Diego Morillo. . . . . . 3' 0. I. 0, t . Ú.
D. jÜlego de la Reguera. 
D i^o  Serrano. . . . . .  
El Sr. Marques de Casa-

f* I. 0. 0̂ 0. 0.
2. 0. 0 . 0. 0.

t
0 ,

Estrada. . .................
El Sr. Marques de Pila-

3í. 3. 4^ 0 .
1

1 . 0.

res. ............ .. ‘ ’
El caudal dcDoriChris-

7 - I. 0, 0. 0 . 0.

tobal de la Hera. . - . 
El Sr. Marques de K a-

S5. 3. 3. 0. 3- 2 .

vares................
El caudal de Don Juan

s. 0. 0. 0. 0. 0.

AuHon Galeote. . . > ■ 37. r. 1. 0. r. 1.
El de Pedro Román. . . 0. 1. 0. 0. 0,

370. I?. as* 0. 20# 10.
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N'tmhret ÍV- Taso-Tan - Pet^aa- Cofialhi

de iot Duéffoi, "ir. nos, iros, cas. Padres,

Suma de la viielta.--  . 370. 17. s-j. o. 20. 10.
£1 de Diego Sevecino

López................... . . 7. Oi o* o. o. o.
El caudal de Audres de

Toríes...........................  4. o* o. o. !• o-
E1 Sr. Dott Juan Gonzá­

lez Caballos. . , . . 4 ;. a. 1. o. 6 , 1.
Fíancisco■ Ramirez. . . .  ai» 3* **> *•
Don Fíatidsco Villalon. í4* 1. 6 , o, o. i,
Don Francisco Ortiz. , . 14. o. o. o. r. 1*
Don Francisco Osuna. . J. o. o. o. o- o*
Francisco Paula de la

C r v t Z t o .  o. o> o. o. 
Don Francisco de Rey na. 14. o. o. o, i ,  o.
Francisco de Doblas. . . 5, -0. o. o. o. o.
D- .Francisco JoSeph de • •

Carmona. . * * ........... 4 9 * 3 - d. o. 6. i .
Don Francisco Meneses. 10. a. -a. o. i ,  o.
Francisco Manin San- ■ ■

chez................................  t8 . a- 2. o, t .  o.
Francisco Martin............  3- o. o. o. o. o<
Francisco Ximenez de

Vargas................... ..  . r l .  I. O. o. o. 1.
D.Francisco de Morillas. 32, 3. i* o. 2. o.
Francisco Pinto..............  4. o. o* o. o. o,
Don Gerónimo IV^ria

Angulo......................... 34. I. ti. o> !• t*
Isabel AUarez..............  9. o. o. o. s. o.
Ignacio Garda. . . . . .  8. o. o. o. i .  o.iSon JosepK María A n- ¡

guio y Angulo.............  s. o. o. o. i .  o.
Don Juan María Auñon. s j .  3. o. o. 1. i ,
Juan Antonio de Rey na. 3. o. o. o, o, o.
^osepb Bellido................  3. o. o. o. o. o,
Don Joseph. María de

Fuentes. . . . . . . . .  3. o. i. o. 3. o.
D. Juan Rodríguez Mi-

lian. . . . . . .  t . 1 # . rr. t. 1. c. i. g.
Don Juan Guisado Gar­

ra vito...........................  18. Si o. o. o. I.
lóseph Alvarez. . . . . .  4- o. i .  o. o, o,
{oachin Barrera.............  2. o. o. o. o. o,
Juan Garda.................... ti. s. o. o, 3. o.
Joseph Benitez................  í .  o. o. o. o. o.

788. 43. o. S4- 19.
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de let Dueños t
Toso-Tus»- P ú - Pofrau- Cahatlos 
uss, ras, tros, ees. Podres,

Suma de la vuelta. . r • 788. 4 J- Í3- 0. Í4 - 19.
Juan Antonio Martínez. I. 0. 0. 0. j. 0,
Juan López Coleto. . . . 
toseph Ximenez.............

8, 0. 0. 0. 1, 0.
2, 0, 0. 0. 0. 0<

Juan Severino Jx^pez,. . 6, 0. I. o. 0* 0,
Juan Palomo Ramos, . , 6. 0. 0. 0. 0. 0,
Juan Miguel Valentía., 5> 0. 0. 0. 0. O-
Juan Ximeiiez Palomo. . 
Doujosepli Angulo Va-

30. 4 > 3. 0. 1. 1.

1 cazuela...................... i - 0. 0. 0̂ I. 0.
Dna Maído de Oliva.. .  
Manuel Fernandez Me-

30. 0. 0. 3. a. 0.

IíILav « •.« .•« *  « t 1. 0. 0, 0. 0, Ü.
D. Mateo Alvaiez Ortiz. 8. 0. 0. 0. 0. 3*
Don Martin de Armijo., 33< . J. t . 0. 4 - 4,
Don Manuel Romero. , , Ú. 3 . 0. 0. Oa
Dou Miguel de Seiia.. . 
María Benitez. > , . < .

lí- a. 0. 0. o. 0.
. 6 . .0. 0. 0. ]. 0.

Don Pablo Angulo. . . . 33. 3. a. 0. 3 . li
Pedro de Toro............... J i . 0, I. 0. I. Ú.
Pedro Benirez. .............. 1, O. o . 0. 0. 0,
Pedro Arenas................ 8. I, 0* 0. 0. Os
Pedro Rodríguez. . . . , 1. Ú. r. Op 0. 0.
Pedro Gil....................... 6. 1. 0. 0. 0. 0.
Don Pedro de Morillas. 6 , 0. I. 0. 3 . 0.
Don Pedro Oliva. . . , 6, 0. T* Op Op 0.
Pedro Camero. . 
El caudal de Andrés Car-

d. 0. 0. ,0, 0, 0.

at^ t * *  * *,p * í. r. O- 0. 0. Ü.
103J. $$• 66. 3* 70. a.S.

■ En este Registro se vé,<iiie roja Veguas tio lian dado sino 
dos Eotfos *en el ^fio de ios qusles, siendo actualmente
de pocos meses, tienen que correr quatro años de riesgos de mo­
rirse, antes de 'fiegai á lardad de cinco años, en que pueden 
empezar i  servir.

CIU-
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C U ID A D  D E  A RCO S D E  L A  F R O N T E R A *

ANO D E 1 7 9 1 *

Razón punruai del Ganado Yeguar y  Caballar, que 
existe en los Vecinos Criadores de eUa y  su término, 

con arreglo al R^istro practicado eu d  mismo 
’ año de 1^91.

N m b res T e- TuithTuto- Fo~ Potran^ Caballot
de lot Daeñott g w s . ner. ífOf. cas. Padres.

Erxmo. Sr.Duque dt Albai 3Z. 0. 4- 7 - 4 - 1 .
Don Antonio Matcincz. 
D. Ftancisco Rodríguez

tí. 0, 2, 3- 1. 0.

Romero. . . ................. 7 -
I.

2 .
D.

0.
0.

0.
0.

Op
0,

0.
0.Diego de Rueda............

Antonio de León. . . 1. 0. t>. 0. 0 , 0.
Don Tuseph Arias, , ■ . 
Don Alonso de Prado, . 8 it

4 ‘
9

2 .
8.

3.
16.

3.
0.

0.
3.

Diego Medina. * . , , . 
Don Franciscu de Paula

3- 0. I. 0. 0.

Ruiz, . . .................. r* I. 0. 0. 0, 0.
Juan de Dios Ruiz. . . , I. 1 . I. 0. 0, 0,
Juan de Medina............ 0. 0. 0. Op Oa
Joseph de Galiiez. . . . s- 1. 0. 0. 0. I.
Alejandro Garda, . . . T. Ú. 0. 0. 0. 0.
Don Mariano de Moion. 91. 0. 3. 3. 1. I.
Cbristubal Collantes. . , ‘ i- 0. 3 . I. 0.
Don Josepb Caballero, . 
D- Francisco Paula Do-

ai. 3> 3- d. í- 1.

minguéx, . . . . . .  , 8. 0. 3. 0. 0. 0.
Don Pedro Zurita. . . , 3. 0. 3. 1. T,
Don Jusepb i Calero. . . 3- D. 0. T. 0* O*
Luis Obregon................ I. 0. 0. 0. 0. 0.
FrandscoT Gallardo. . . I. 0. 0. 0. 0. 0.
Juan Bautista de Sierra. t. 0, 0, I. 0. 0,
Doña María Girón. . , . 3*- 3. a. ro. I, I,
Doña María Thomasa

Anguio, i . .............. 42- f. n . 14. 3­
0.

I,
Don temando Manzano. t. 0. 0. 0. 0.
P , Manuel de la Puente. is. I. 0, 0. 0, I.

33=‘ 33< 3P. 6p, !?• ts.
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de h t  Dueños,_____ guos.

Suma, de Is vuelta. . . . 3 ji .  
Algnso Retamales. . . i8,
Francisco Sánchez. . . .  t.
Isabel Almendra.............. i.
Daroítigo Semra............  i.

Íoseph Esmoillü............  ai.
letederos de Don Fran­
cisco Quixann. . . .  * TI. 

Don Andrés Cabrera. . . a. 
Antonio Rodríguez. . . .  i . 
Do n VÍcente Valde.s pino. i , 
Herederos de Don Nico­

lás Caballero.............ar.
Don Felipe Caballero. • i8,
Don Juan Zapata Caro. 4Í. 
Dolía María Marta. . . 4.
Pedro de Muela............  i j.
Don Juan Andino. . . . r8.
Don Alonso Valdespítio. i 9 - 
Doña Vicenta Manso. . .  1 j.
Don Ignacio Ahumada. . la. 
Dona Antonia Herrera. Si. 
Marcos Bernai, . 8.
Femando Garda Vicos. 3.
Sebastian Garda........... 3.
Antonio Bernai. . . . .  1.
Francisco Felipe Gu­

tiérrez, ..................... . 3*
Juan Antonio AvedUa. . 5.
Antonio Cabalo. . . . .  5.
Don prudencio Aja ja . . i i .  
Dn&a María Rita Mora­

les.................................. aif.
Doña Ines Re rama les. . . 14.
Don Fernando de Veas.. 33.
Domingo de Veas.......... 17.
Dott Romualdo Carrera. 14.
Juan Carrera................. 7.
Mateo Fernandez-- . . . i-
loseph Cano.................   7.
Domingo Simón............. ;■
Antonio Dormido..........  i.
Don Antonio de Torres. 1 7. 
Fetítóndo Faxaidu. . . . ___^

. . .  744

Tuso~ Tuso- Po~ CoT^alhi
tros. cas* Padres,

3 i- 19 - 6?. I?- 12.
2. 2. 0. 2. t.
0. O* 0* 0. 0.
0. 0. 0. 0. 0.
0. 0. 0. 0. 0.
4- 1. 1. 3* I.

o. 0. 3- 3- I.
a. 0. 0. 0. 0.
0. 0, 0, 0. 0.
o. 0 . I. 1. 0.

1. 4 - 3- í- I.
3. 0. 10. 3. 1.
0. 3. 8. 0. 2.
0 . ]. 4 - 3. 0.
I. 3. 9. 4 - 0.
0. a. 0. 4 - I.
I. 1. 4- 3- ].
I. [. +• 3- t.
0. o. 0. t. I.
Ü» Ú. 2. 1* I.
0. 0. I. 0, 0.
0, 0. 0. 0. 0.
0- 0. 0. 0. 0.
0. 0. 0. 0. 0,

0. 0. 0. Op 0.
0. 0. I. 2, 0.
a. o. 0. 0.
0. 0. 0. i . 0.

0. I. í- 9.
1. 2, a. 4 - 11

3- 1. 4 - 5. J»
Op 0, 0. 0.

a. 4 - 0.
2. 2« 0. 9-* 0.
0 . 0. 0. 0, 0.
0. 0. O. 0 . 0.
0 . O. 0. . 0- 0.
0. 0. 0 , 0. 0.
I. 3. 4- r. r.
0. 0. 0. 0. 0.

sí- 66. 131 ÍP- 30.
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JNfimhfei 
rftf (os ZJaemíí-É

Te-
gvdf.

T<4fí>~ Tiuit- 
n C s . iu )S .

Smni de ía vuelta.. . . 744. $6. 65. 1 5 1 . 69. 30.
Josepti Menduiñas, , . . 
Don Pedro Zapata. . . ,

I. 0. 0. 0- 0. 0.
13. I* 0. 3* 3' 0.

TKotnas Cocona.......... ... I . 0. 0. O- 0* 0.
Don Antonio Heredia. . I . 0. 0. 0. 0. 0.
Alonso Armarlo. . . . . I , 0. 0. 0. 0, 0.
Tacinto Ximenez........... I . 0. 0. i- 3- 0.
Juan de Mota. . . . . . t. 6. 0. 0. 0. 0.
Don Gerónimo Cordero. I. 0. 0. 0. 0. 0.
Pedro Guerrero............. 3. 0. 1. I- 0. 0.
Domingo García........... !• 2. I . i. 0. 0.
Manuel García de Alba. 
Herederos de Don Amo-

1 . 0. 0. 0. 0. 0.

nlu Baena.. . . . . . . 6. I . 0. 3. 0. 0.
Francisco Buxon. . . . . 31. 1 . í- 3- 4- I .
Ana Francisco Lozano. . S‘ 1. 0. 0̂ 0. Ü-

Fernando Armario,. , , 6. 0. 0. 0. 0. 0.
Fernando Laurencio. . . 6. 0. 0. 0, 0. O-
Joseph Ctémona. . . . . Í 7‘ 0. a . ■ 2- 3- [.
Juan de Luna. . . . . . 3 . 0. 0. 0. O- 0.
Francisco Momero« . < 6. 0. 0, 2. 0. d.
Domingo Ramos...........
Pedro Gonaaiea Ramos. .

I. 0. 0. 0. 0. 0.
3. 0. 0. 0, 0. 0.

Antonio Apresa............. I. 0. 0. 0. 0. 0.
Manuel Delgado.. . . .  
Herederos de Juan Lo-

1. 0. 0, 0. 0. 0-

renzo Caballero. . . . 6. 0. 0, 3. 3‘ 0.
Peilro Molina. . . . . . I. 0. 0. 0. 0. Op

Cbristobal Duran. . . . !■ 0. 0̂ O. Qp 0.
Cbristobal Sánchez. . . . 3. 0. 0. Op 0. 0.
Manuel Moreno............. íp- 4' 3. 3- 0. r .
Joseph Fernandez. . . . 
Diego Morales Santa na.

1. 0. 0̂ 0. 0. 0.
í i . I. 0. 1. 0. 0.

Juan Diaz. . . . . . .  . ■ 1 1 . 0. 0. z. I. I.

Andrés Regoldan. . . . . I. 0. Q. 0. 0. 0.
Juan Maclas.................
Don Joseph Antonio Du-

I. 0. 0. 3. 0. 0.

o................................... 7’ 3- a- I. 0.
Don Antonio Zarzuela. . 4- 0. 0. 0. 0. 0.
Don Tüseph Cabrera. . . 
Don Joseph Pardo. . . .

4^
2.

0.
0.

0.
3.

0.
3‘

0.
1.

0 .
0.

Juan de Cárdenas. . . . i- 0. 0. 0. 0, 0.
Miguel Ramos........... .... I. 0. 0. 0. Ü, 0.
Diego Benitez............... I. 0. 0. 0. 0, 0.

923- 70. 79- 1Ó3. 87- 54'

209
Pit- PotT(in~ Ciihítil 
tros, cas. * Píídfífi



3  10
ÍVbmirtí

d$ h t  DueñúT. guas.. nes. ffíífí ífOÍ. cat» Padret,
Suma de la vuelta. . . - 9 2 1 . 70. 79- ida. 87. 34-IV>n Mateos Caballero. , 3Í- 1. 4. 4. 9. I.
Don Dionisio Caballero. 33- a. 3. 7 - 3» t.
Domingo h'randa. . . . 
Francisco Medina y An-

1. 0. 0,
I.

0. 0.

tonio González. . . . . 3. o. 0. T* 2. O-
íuan Romero................ t. 0, 0. 1. I. 0.
Francisco Vaes. . . , , . 1. 0. 0. I. Ú. 0.
Exmo. Sr. Duque de esta

Ciudad. 4 Í- 9- €. Í4- 8. 3.
Juan Vázquez. . , . , , 1. 0. 0. t. 0. 0.
Benito Titat . . . . 1. 0. 0. I. 0. 0.
Doji Alonso Medina. . . I. 0. 0. I. 0. Op
Ramón Retamales. . , . te. 0. D. 4.. 0.
La Junta de Propios 

de esta Ciudad dos 
Caballos Padrea para 
las Yeguas del Co-
niUClr • r p . p 4 * * a 00. 0. 0. 0. 0, í.

lOÓI. 83. 93. 198. ro3- 44

En este Registro, que antecede, se vé , suponiendo que un 
año con otro nazcan las mismas crias ¡  que al entrar en el se­
gundo año se han muerto muy cerca de las dos terceras par­
tes de la cria del antecedente; y  que si siguiese así la progre­
sión de morirse cada afio dos terceras partes, al tercec año 
quedarán fiy crias, al quarto 18, y al quinto > que es quando 
han de empezar á servir, 6 crias solamente eitcre machos y  
hembras de ta6t Yeguas.

Esta es la degeneración, el poco conocimiento y cuidado 
con que se gobiernan, y ia gran falta de Caballos que se ei- 
peritoema.

r i -
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V IL L A  D E  L A  P U E B L A  D E  C A Z A L L A ,

AN O  D E 1 7 9 1 .

Razón puntual del Ganado Y  eguar y  Caballar , que 
«juste en ios Vednos Criadores de ella y su térnúno, 

con arreglo al Registro practicado en el mismo 
■ año de 1791.

Iferuhret 
de loí VueSott

Ts~ Tusa-Tan- Pú- Potran- Cahafítt

Don Diego Manuel Ben-̂  
jumea- . - . • . .

Don Pedro Benjumea. 
Don Frandsco Bcnjutnea 

y  feermanos. . . , . , 
Diego Toseph Benjumea 
Doña Candelaria.

Hidalgo. . . . . . .
Juan de Aseoslo Corona 
Alonso Espinóla. . . 
Juan Calderón Cárdenas 
Juan Calderón mayor. 
Herederos de Isidro de

Marmol.............
Alonso de Vargas. . . 
Arcadlo del Marmol. 
Don Diego Benjumea

Capitán....................
Baltasar Sana..............
M i^el Martin. . . . .  
D.Juan Sandalio Vecino 
Don Pedro Vecino. . . 
Don Antonio Herdara 

Tamayo. . . . . .  
Manuel del Marmol. 
Diego Gómez. . . .
Juan Benítez. . . . 
Pedro Moreno. . . , 
Diego de Vargas. . 
Alonso Nufíez. . . .

guala íror. COSa Padres.

tí- 9. 3- T. 0- 1.
lí i 4- 3. 3‘ 9 - t.

13- 3. 0. 0. 3* I-
3 . 0. 0. 0. 3. 0 .

9 0. 1. 0. 1. I.
t« O- 0. 0̂ 1. 0.
3- o. 0. 0. 0. 0.
3‘ 0. 0. 1. 0. 0.
I. 0. i. 0. 0.

I. 0. 0. 0 . 0. 0.
0. 0. 0. 0. I. 0*
1. 0. 0. 0. 0. 0.

16̂ I. 1. 0. S- I.
3. 0. 0. 0. 0. 0.
3. 0. 0. I. I. 0.

*3- 0 . 1. 0. s. I-
9 - 0. 3. 0. I. 0.

13- I. 0 . 3, 3* t.
3. I, 0 . 0. 0 . 0.
I. 0 . 1, 0 . I. 0.
I. 0, 0* 0. 0. 0,
3. 0 . 0. Q. 0. 0.
í- 0. 0 , 0. 1. 0.
3. 0. I, 0. 0. 0.

134- 11. 14. 8. 7-
oij
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iVemifef r s ~ Tttio- Tusa- Po~ Potrott- CabúJht

de i(a I>i4e0ot, g t l f l S , neT* ttiffé tros. roTi Padree.
Suma de Ja vuelca. . . .  
Don SalvadorFernaadez

IJ4- 1 1. 14 . 8. 31- 7 - .

Berc^dea. . , . . . . . 8. s. 0. 0, 4 I.
Don Luis Bermudez... . 7. a. 1. 0. r r.
Alonso Alemán. . . . . .  
Herederos de Don Pedro

2. 0. 0. 0. t. 0.

Días..................... .. 6. 0. 0. 0. 3. 0.
Dofia Ursula Morgaz. . s- 0. 0. 0. í- 0.
J ^ p h  Gómez Criado. . 
Don ArnaJdü Btirdenabe. 
Herederos de Don JosepK

3 - I. 0. 0* I. 0.
3‘ 0. 0. 0. 0. 0.

Asensio. . . . . . . . . . 4 - 0. 0. 0. 0. 0.
Juan Níifiez. . . . . . 4 ‘ 0. Q. 0. 1. 0.
Düfia Isabel Díaz. . . . . 3. 0. 0. 0. 3. 0.
Don Francisco Orenes. . 
Don Juan Pedro Gutier-

7 - 0. 0. 0. 0,

rez y Hermanos.......... 7. D. I. 0. 3 - Oh
Francisco Gómez Criado. 6 . 0. 0. 0. I. 0.
Marcelino Asensio. . . . 3. I. 0. 0, 3. 0.
Antonio Marifl.............. 3 . 0. 0. 0. 0. 0.
Francisco Natera.......... 3. I. 0. o. 3. 0.
Cbristobal Morillo. . . , 1. 0. 0. 0. 0* 0.
Diego Xiuienez. . . . . . 1. 0. 0. 0. 0. 0.
JosepbGoimkz Nevado. 3. 0. 0. 0. o. 0.
Juan Macho, . . . . . . . 1. 0. 0. 0. 0. 0.
Doña Mariana Terrona. I. 0. 0. 0. 0. 0.

ar5. lá . ití. 8. ei. 9

Eit este Registro se vé * que a ij Yeguas eu eí afio de  ̂91 
no fian dado sino 8 Potros j ios quales  ̂ siendo actualu^te 
de pocos meses , tienen que correr quatro años de riesgos de 
morirse antes de liegar A la edad de cinco, en que pueden em­
pegar á servir : ademas de ser muy natural, que no todos los 
ocho sean bien conformados para ser elegidos para una remontav

CIU-
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C l U D A B  B E  R O N D A .

ANO DE 1/ 9 0 .

Razón del nqmero de Teguas, Tusones, Tusonas, 
Potros, y Potrancas, que resultan de los Registros prac­
ticados en esta Ciudad, y  Lugares de su Jurisdicción 
y  Parado en el año próximo pasado de 1790, b  qual 

con expresión de los nombres de los Criadores
es asL

JVújfíSríí T e -  Taío-Tiito~ Pu­
de lof Ouefíos, guaf. npf. itü̂  ̂ trot,

Don Ramón Ordoñez...............  tí. o. o. o.
Andrés Vivas. 6. o, o, a.
Don Salvador de la Reguera. %. o. o. o.
Don Gonzalo Villarejo.............. ■ 5 - *■
Don Juan de E ^ ñ a . ............ 9, 1. o, o.
Don Gaa^r de Éapiafia......................  o. o. o.
DiegQ Medina. . . . . . . . . . . .  7, o. o. o.

Juan Marín Ramos.................... 8. o. o. o.
ba Félix Salvatierra...............  6. o. o. o.

Salvador Corona.....................  4, o. o. o.
Don Alonso Alcalde................................o. 9. o.
Don Alonso Orrillo. ............. . j, o. o, o,
Don Juan Joseph Rodríguez Se­

daño........................   4 j. a. la. o­
Domingo Barroso, . ............. .. . 4. o. o. o.
Luis Moreno........... .. ¿, o. o. o*
Alonso Barragan menor............  4. o. o. o.
Don Christobal Rodríguez. . . .  z. o. o. o.
Don Joseph de Roxas.. .............  7. 1 - o. o.
Don Christobal Morales Lezcano. J i .  s. 9. o.
Don Christobal Cabrera............. 4. o. o. o.
Juan Barragan. 5. o. o. o.
Joseph Delgado, 5, o, o. o.
Don Juan Manuel de Yusd$. . . si, 1, i. o.
Don Manuel de Yustis y  Saltas. z6. t. 2. o.
Isabel Romero. 5. o, i. o.
Don Alonso López Andiade. . . 3;. a. i. o.

'  254.

PofrolT’
cat.

10. ai. 
o iij

16.
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íToftthreí -■ 

de h j  Daeifoí.
Síinía de la. Vaelta, ..........
Don Francisco Madrid..........
D îña María Teresa Guiualcin
FraticiscQ Rosado.......... i
Don Joseph de la_ Reguera, . 
Don Gregorio XirtiEflím.
Dofía Ana Delgado. * Ja . . 
Don Diego Perujn-
Don Francisco Barón,..........
Don Mámjel Taba res, . , , , . 
Don Joseph María de Castro.
D<jn Manuel Riiíz............ ...
Don Andrés Ruiz. . . .
Don Jíatrhin Lobo. . .
Doña Ana MariscaL . .
Doña Josepba Pinzoíi. ,
Don Jf)Seph Pinzón.. .
Don Salvador Reguera Peral 
Doii Rodtigo PeraTia. .
Doña Bárpara'Bellido 
Don Diego Ronera.
Don Jawph Lfíb̂ ito. .
Don Salvador González 
Don Ttinmas de Cabrera 
Don Rafael Ponte. . , .
Don Joseph Ordoñez, .
Don iPedro Clavero. . .
Don Jacinto Salvatierra 
Do/ía Juana Moreno. .
Don Manuel Orrillo. . .
Don Chrisiobal Portee, 
Antonio Caficstm. . , .
Don Juan Sánchez Rubio.
Don Miguel de Cabrera.
Don Francisca Atieftza.
Fra ncisco Tosca no, . . 
Salvador Saitcbez Yelgo.
Don Juan de Aviles. . . 
Salvador Sanchev. Conde,
Juan Go'nzalez Conde- 
Juan González Megiaa,
Don Jnaii Kscolante. . .  
Manuel Yalleñíe..........

re - Tuso- Tütih P i— Pofrflfl-
^uafé nei* flflí. tras. eos.
Z Í4- 10 . 23. 0. 16 .

LO, 0. 3. 0. 0.
é h. la . p. 0. 0. 1 .

1T« T. I- 0. I .
. * ■ V - 3. 0* 3.

5i ' 0. í . Ü, Í Oi
1 ^ j- 0. 0 . 0. 0¿
* - S2v 4- 2 . 0. 4-

6 , 0. 0 . b. X,
10 . 3- I . 0. I .

. 1 s. 0. 0 . □ . 0.
V . 9=- 3- 3, 0. 3,

í* 0. 0 . 0. 0 ,
2. 3- 0. 4*

1 1 . 3. . i . ■ 0, 0.
í 3- I. 3* 0 . 3.

6 . 3- 0* 0.
ta- 4* D* I . 0 , 0 .
■ 1 y 0, 0. ■

9. 1 . ' t . 0. 0.
■ s ; o. 0, b-
■ ÍD- I. 0. ■ 0. 0.
• í - I . 3> 0. 0.
13. 0. 3 . 0. 0.

6. I . 0. D. 0,
i' , IS, T. 2. 0. 0 .

n - ■ T • ■ *4 • t ** ■ 0. 1.
lO. ' 1 ;  * I . O:' 3-

* + 33. 0, I . 0. 0 .
4* Q. 0, 0. 0 .

< *■ 7- 0 . 0 , 0. 0.
4‘ T. 0. 0. 0.

1 2, 0. 0. 0. i "
j . 0. 0. 0, 0.
3. 0. 0. 0. 0.
6. □ . 0, 0. 0.
8. I . 2 p 0. 0 ,

11. 0. 0. 0. 0*
29; o.* I . 0. r.

w t 4. 0 . 0. 0. 3,
4- 0. o> 0. 0.
8. 1. 0. ó. f . '

m i . 6 . r. I . Ü. p..
654. 43- s í- 0. S8.

Eti
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En este Registro ae v i  , que en el año de 90 654 Yeguas 

no .han «lado.ningún Potro, y ao.lamenie Puttanas, con 
que se prueba la-degeneración- y debilidad de los Padres, que 
hembreaa mas que macheaq.i y ea. los Uíüita. Libares .qjie_se_ 
signen , se vé  en Arriate, que i í  Yeguas han dado en dos 
anos tres crías solamente : en el Burgo 34 Yeguas ^ras tres: 
en Toloz 4» trece crias en los mismos dos años: en Gausin 79, 
Yeguas han dado diez crias en los inismos dos años: ch 
naojatutí4 Yeguas diez crías en dos aúos : en Gimera 7 Ye­
guas una cria: en Alpandeire 16 Yeguas quatro crias : en Juz- 
car 8 Yeguas una cria : en Paraúta 73 Yeguas quatro ctius , y 
así en los demás Pueblos: de forma , que se í é , que 3624 Ye­
guas han dado- un afio coñ otro 477 crias , que es-mncho me­
nos de la quarta' pane; y que ai año en que son Tmonas se 
han muerto ceica de ia mirad de las que nacieron en el antenota 

Redexiónese ahora ,.que si de estas 477 crias son la mitad 
machos,y la mitad hembras , no resultan sino 438 Potros de 
servicio de 3634 Yeguas  ̂ debiéndose añadir, que iu> todM le© 
a 38 han de ser buenos , y que tal vez emre ellos apenas liabri 
diez, A veinte que sean Tintes para" el servido de las armâ ,- 
quandü sL escuViétan bien'íuidaiias las castas , no fuera mucho 
que’ 4634 Yeguáidiefán 800, Ó looo Potros cada año, pudiétt- 
dosc sacar igualas notas al pocí> mas ó menos en todos ios Re— 
gistros que traigo de Andalucía.'  ̂ ^

Estas verdades se haran siempre increíbles, 
á (filien no las especule por menor»

ü üij L U -
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L U G A R E S  D E L  P A R T ID O  D E  R O N D A *:

Razón del námero de .Yeguas , Tusones, Tusonas, 
Potros, y Potrancas, que tienen los Criadores de los 
Pueblos de este Partido y Jurisdicción, según los Re­

gistros remitidos a ésta Capital,'correspondientes^' 
- .íi al año próximo pasado de 1^90.

a r r í a t e .
IVombfss' 

áe tosHueHot,
Pon Miguel Docnüigueí- * , ,

Íuan AlvaraaGarda. .
liristohal Alvarez............. .

Joseph Alvaréz. ........................
Joactiín Cabrera. , , „ , . . .  
Ju au  Ramírez?, , V  ̂s. í' .-, . 
Antnnit) Cayetano MediuiUa., 
Melchor Condri , . , . , , ?YU, 
Pedro Ramírez.............  . , . . .

ÍV- Tt/io-Tíifíy Po- PotTfíñ-'
gaas. net. net, irúi.' ■ cat.

1.
, r. ' ®‘r, 0. 0. 0.

3- 0.‘ 0. l. 0.
0. 0. 0. 0.

3 , T. 0. 0. 0.
1* 0. O p O p 0-

- i . b* 0./ Ó. 0.
i .  I* 0. 0. 0. 0* -
* 3 ; 1 ’f. ■ d."- 0. - V  - .4. t.
1. 0 . 0. O p 0.

IS- 3. 0, I . 0.

A L C A L A  D E L  í^ A L L B .
Antonio Alvarez. , . ................. r. o. o,
Antonio Romero................ , . , s, i, i,
Antonio Dorado. s. o, q.
Tdseph Dorado. ,  ,  .  .  ......................................... 3 ,  o. i.
Don Juan Barrosa . . . . . . .  j. o. o.
Manuel López......................... . i, o .  o.
Don Ptídto Villalon................  o, o. o.
Don Alonso Marín. . . . . . . .  o. o. i.
Don Juan Martel............ ... f. q. o­
Don Juan Antonio Gavilán, , , , 3. o. o.
Don Francisco Villalon...........  4. o. o.
Don Antonio Villalon........... ..  . 4. o. o.
Juan Ximenez, 3 ,  o ,  o ,

- C l  j '- 'o  33. o. 4. 11.

A yu ntam ien to  de M adrid



T̂ omitet 
de h í  Vueñat,

Suma de la vuelta, 33.' 0'. 4-'
Don Bartolomé González.' . . . . '3. 0: 0.
Don'Carlos Martin. . , , , . . í . 0. 0*
Manuel del Valle. , . . . . , t : 0. 0,
Diego Barroso. ......................... 3. 0. 0.
Juan Cülehero. ' 3." 0* 0,
Blas Barcnso.................... .. , . 2, 0. 0.
Benito Ximenez Isla, . . . . . . 0. 0. 0.

. ^ 4 Í- Q. 4 -

2 1 7
Ttíto~TutQ- F a — Fotfim-
net, nat, írej. cñs_.

6. 17.

.T S S T E N I L .
Dmi Juan López Quero, . 
D<in Pedro Molinillb, ,
Don Juan MólimJlo. , , . , 
Don Benito Bermudez. , . , 
Don Pedro Bernardo Vega. 
Don Bartoiomé de Vega. . . 
Dón Pedro de Vega Ramos. 
Don Rodrigo Vaienda. . .

Don Juan Zamuclio, , . V , . 
Don Pedro Barriga. . . . , , .
Íuan de Dios Mota, 

uan y Jos^h Camacho. . . 
Don Juan Gerónimo Ramos. 
Pon Pedro EsquiveJ. ^
Don Pedfo Jadnto Villalon. . 
Doñ Joieph de la Rosa, . . . 
Don Melchor Maclas Mesa. . 
Don Melchor Maclas Cueto. . 
Diego Ximénez Palma. . . . .

Frandico Gomes Domínguez. 
SaJvadt>r Domínguez. . . .  , 
Don Joachín de Analla. . . . 
JJon Pedro Riscos. . . .  ■ , . 
Agustín Xloreute............ ..  ,

0. 0, 0. I.
. 4. 0. r. 0*

0. I, I. s.
/  ' 6, 0. _ 0. 0,
• r- I* Ü. 1. 1.

0. 0. 0. 1.
. 0, 0. 0. I. 0.

0. Ú. 0* I.
). I. 0. 0. 0. 0.

' 3, 1. I. 0, 0.
0. 0. 0. 0.
0. □  p 0. D.
o. 0. D. 3.

. j. 0. 0. i. I.
. I. 0 . 0. 0. 0.

0. 0. 0. 0.
0. 0. 0. 0.
0. 0, 0.

. 3. 0. I. 0. 0.
. I. 0 . 0 . Q. . 0.

0. 0 . T. 0*
4 Í.' . 3. 6. s- 13.

i GD, ■

, 3. 0. ü. o. 0.
.■ I. 0. 0. 0. 0.

0, 0. 0 .- 0.
■ í- I, 0. 0. 0.

0. 0- 0. 0.
13 ' I. 0. Ú.

A yu ntam ien to  de M adrid



2  I 8
- JVjj»tííréí

de loe Dveñor,
Tasíh TtJte~ Po~ Petraa- 
nef. ndf. tror. eat-.

.Suma de la vuelta. . . . . . . . . I. 0." o. ~ ó.
Juachin det Rio. . I, Q;. 0. 0. 0.
Joseph Recio.'. ■ . .'Y . ‘ 1. O. Q. 0. 0.
Antonio Carabao tes. i. 0. 0. 0. 0.
La Hacienda de Turón. . , , '7.

f0. 3. 0* 0.
Francisco Rodríguez. I4 0. d. 0. 0.

S4 - 1* s. 0. 0.

T  O L O Z .

Don Francisco González.......... 6. 0. 0. 0. I .
Felipe Ximenez. ........................ 7 - I. Oé 0. I.
Don Manuel Lppez.................... t. 0. 0. 0. 0. •
Don Agustín JoMph AuEíon.. . .’ ‘ ‘í- 0. D* 0. 0.
Sebastian Rutnéfo.................... ' • 3- 0. 0> 0. J.
Fernando Sánchez. ................. 3* 0. o- 0. I.
Don Pedro Sánchez. . . .  . . .  . 3. 0. Ú. 0. 0.
Martin Sánchez Cierta............... s. Dé 0* o* I .
Sebastian Merchan de Lagos. . . Té D. 0. 0. Da
Luis de Elena Barro................... i . ‘ 0. Oip r. 0.
Francisco Merchan Lagos. . . . . 0. 0. 0. 0. 1.
Doña Manuela Merchan—  - . . 2. 0. O- D, 0.
Miguel de Vera....................... .. li 0, 0. 0. 0.
Juan de Vera Cunea.................. 3- 0. 0. 0. A A «
Sebastian Moreno...................... I. D. 0. 0, 0.
Pedro Espinosa. ...................... .. 4 - 6. o. O- I-
Don Francisco Garda Trigos. . 0. 0. 0. I. 0.
Don Joseph Fernandez. . . . . . 0. 0, 0. I. 0.

4 S- t. 0. 3* 9*

C ^ ^ R E S  , r  su P U E B L A  D E  M A N I L B A .

Salvador G on aaln...................  ri. i. o. o.

Íosuph de Mena< 2. o. o. o.
)uíi Diego de Pozo. . . . . . . .  o. o. o- t.

Francisco López Higuera............ i. o. o.
Pedro Morales......... ..................  6. o. o. o.
Don Juan. Romo mayor. . . . .  6. o. t. o.
Francisco Ledesma.....................  7. i- o. o.
Juan Guerreru Ledesma................... t. o. o. o.

A yu ntam ien to  de M adrid



4 T9
NomhfSf ‘ r e - Ti/ío~ Taso~ P e - Pal ron-

de tos Dueños* glms. ítfj. ñas. tros. cas.

Suena de la vuelta»'• . . . . 3f- 3- I. I, 3-
Dun Gíegorio Gonialez. . . ■ ■ 4 - O.* o. O. 0.
Franclscf) Medina de U (JaUe.*.‘ ’ '3í li 1* o. 0,
Dnn' Melchor Gonzdez Conde.- »• -IS; 3-- t. o. 0.
Pedro de Mena. , . - .*.■ ■ ra.- > 1, o. 0. o.
Don Antonio Fernandez. .• -O. <5- o. 3*
Francisco López Valle jo. . - , . ■ 6. - t.- Is o. O.
Jfisepfi Ledesma menor, . . . .  i .• ■ • I. T. 3. 0.
Diego Ledesma. . . . . . 3- o. 0.
Diego Martin Pulido.......... ... i 3- o. 0. o. 1.
Ana González.................  . . 6. I. O. 0.
Dufía Maris Barrera............. ■ S, 0. o. 0. I.
Pedro Bernabé Calderón. . . i  : ■ I, I. o. o. 0.
D<jíia Elvira Marín. . . .■■■, . . ; 7- o, o. o. 0.
Didia María Laurena. , . .- ■ tí. o. o. 0. I.
Doña Francisca Teresa Marin. . 9- 1. 1. 3. 0.
Antonio Medina de la Calle, i . 6. o. o. o. 0.
Miguel Perei Vargas.............; ; í- o- o. o< t.
Don Andrea Barranco. , , ,  . i . tí. o. o. I. 0.
Toseph Antonio Uceda. . j . 
Salvador. '̂Garda. . . . .  t . . : ;

■
■ 4 -

o.
o*

o.
o.

3-
o.

0.
1.

Tuan Garóla, \ . tí. o. 3- 0. 0,
Juan Cafavacfts* ■ - . * * * , ¿ . 1. o. O. o* 0.
J)on Juan Romo menor, , <  ̂ * 0, o. Ú. 0. 0,
litan López Rosuno. . . . . . . 0. o. o. 3. 0.
Christobal de Ücafía................... o. o. o. I, 0.
Salvador Matheos................... ... o. 0. o* I. 0.
Don Ignacio de Salas. . . . . .  , o. o. o< I. 0.

iSS. Í4 - 10. 18. 10.

G^ÜS 11^,
Diego Vázquez. . . . . - . . .  
Sebastian (rónzalez....................

I ■ 0. 0, 0. 0,
I . 0. 0, 0, 0.

Blas Bermejo. . . . .  . . . . . . r. 0. 0. r. 0.
Juan Moya. ............................. 7- 0. 0 , 0. 0.
Alonso Gómez. . , ............. .. 3- 0. 0. 0. 0*
Bernard.a P'lorin......................... 3. r. r. 0.
^ e p h  Roxas. . . . . v . ,  ̂
Doña Ana Orozco.'

3.
0.

0­
0.

0.
0.

0.
0.

0.
0,

Miguel Antonio de Casas. . , . 3. I. 0. 0. O*
Joseph Moya Barroso. . . . , : 1 Oé D. 0, 0,

21. 3 .  Ú . 3 ,
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220

de lot DuenoSt
&uma de 2a vuelta, , . . , 
Francisco Añoti...............
Íuan Moya Moreno. . . ,  .

ataüna Rendon...............
Joseph Hidalgo. . . . . .  
Andrés Martin^ Florín. . ,
Salvador Medina...............
Miguel Medina. . . . . . .
Rosa Lobato, ■ .................
Bernardo Moya León, , . 
Sebastian jCalvenie. . . . . 
Joseph Vázquez, , - . - . • 
Pedro Gómez Ríos. , . . . 
Isabel V azqucz Oiozco, . .  
Joseph Holgado Machado.
' oseph Sánchez Rengel. . 
uan Godim« González. .

Isabel de León............... ...
Blas Góm ez....................
Andrés Florín........... ... ■ .
J^aati Rodríguez Reyes. . . 
I)on Joseph Herrera. . . .
Antonio López.............. •
Amonio Ferez Barragan. ,

Francisco Cardón. 
Bartolomé Cotrales 
Joseph de Casas. ,

Andrés Delgado. . , . 
María Román, . . .  ■ 
Juan Barranco Toro- 
Miguel de Oliva. . .

Te-‘ TusirTuste- F o -  Púrrdw.
e x u . ttés. nar* troT, cas*

, 33 . 2. 0. 3. 0 ,
■ s- a. 0 . o. 0 .
. I . 0, 0. 0. 0.
. I . 0. 0 . I . 0.
■ 3* 0 . 0, Op 0.
. I . 0, 0. 0. 0.

0. 0 , 0 , 0.
0, 0, 0. 0.
0. 0 . 0. 0.
0. Üp 0. 0.
o. 0. r . o.
Op 0. Op 0*

* tfp 0. 0. 0. 0.
0. r. r. 0.

. I . 0, 0. 0, 0.

. I . 0. 0, 0. 0*
Op 0. 0. 0-
c. 0. 0. 0 .

* . 0 . 0. 0, 0.
• I . 0 . 0. 0 . 0,
. 1 . 0, Oi 0. Op
* 0. 0. 0. 0.

0 , 0. 0. 0.
0. Op 0. 0*

7P- 4- I . í- 0 .

0  C 7 AT.

Oa 0, t* I *
0. 0. 0. 0.
r. t. 0. 0.

p Tp 0, 0. 1 . 0.

s* 1 . t . 3. I ,

R H .A B A.

. 6. 0. I. 0. I.
.0, I . 0. 1.

. 1 p Op Op 0. 0 .
- I J . r. 3. I . 1.

34. 1 . 4- 1. 3»
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— • -V ■ ( 5\ -w

NomBret T í -
jD s  h s  D t ie ^ o í ._________ g u a í .

Suma de la vuelta.................  84.
Aloruo Fernandez Balleco. . . . .  43.
Jnan Domioguez Balleco...........  13.
Amonio LuisOrdoíiez. . . . . .  i i .
Amonio Dominguez............. ... . 1.
Miguel Ruiz. ............................  3.
Thomas Mansera........................ 4-
Juan Santos........... .. . ............  4.
Sebaidan Doininguez. . . . . . .  a.
Gerónimo Oidoñez.............. 6.
Pedro Avilés.............. 3.
Viuda de Bartolomé Heredia. . ■ 1.
Amonio Delgado..................... ... s»
Bernardo Collado........................ z.
Don Salvador García. . . . . . .  i.
Vicente Collado. i.
Josepti Avilés. ...........................  I.
Pedro Perca. .............................  i.
Miguel González..................... - i.
Alonso de Ortega. . . . . . . . . .  i.
Diego Garda................. .. .__ ^

109.

Tuts-
Wf.

i.
3-

Ttito~
ñor.

221
Po~ Patrón 
irof. car, -

0.
1. 
o, 
o, 
o.
0.
1, 
t. 
o.
0.
1. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o.

4-
I*
o.
o,
o.
o.
o.
o.
o.
0.
1, 
I. 
I .
o.
o.
o.
o.
Ú.
o.
o.
o.

I .

3.
3-
I.
o.
o.
o.
D.
0.
1.
0.
0.
1. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o. 
o.

b. 8. 10.

3*
3­
4­
1.
0, 
9.
1. 
o.
0.
1. 
o.
0.
1.
o.
o.
o.
o.
o.
o.
o.
o.

lÓ.

CORTES ,
Amonio Lozano..............................17.
Andrea Domínguez Guerrero. . . iz.
iDiego Burea* . . . .  ■ . . . . . .  7*
Don Esteban Santiago............  a.
Juan Barrea Ruiz. . . . . . . . .  6.
Juan de Villanueva. o.
Don Francisco Fernandez Garcés. 4.
Joseph Fernandez Garcés..........  3.
Simón Peralta............................  7 ’
D.Josejjh Rodríguez de la Torre, 5.
Dolía Catalina Almagro,. . . . . .  i.
Diego García Torrejon.............. i.
Bartolomé RIcarte...................... 7.
Amon de Ortega..............   f.
Don Alonso Torrejon..............  1.
Diego Lozano...........................  8.
Ftancísco Gmienez Moro,. , . a»

4

0.
9.

1.
o.
o.
o.
o.
o,
o.
3. 
O. 
O. 
0 . 
1 . 
O. 
o.

o,
o.
o.
o,
o.
0. 
0.
1.
0.
1.
o.
o.
0.
1. 
o. 
o.
o,

o.
o.
3>
o.
o.
r.
o.
o.
0,
1.
o.
o,
o.
3.
0.
1.
o.

I.
o,
3*
0. 
a. 
0.
1 .
I.
o.
o.
o-
□ .
0.
1.
0.
1.
I .

7i 9' ..II*
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Nsmhres 

de los DuefíOtf
T e- TuJí»riu/D- F í -  PcJríM-

* ■  ■> ■  *  *  •

Su nía. de Ia vuelia.
Miguel Lozano.. .
María Guerrero.
Doña Francisca D om ln^ez .. 
Don Bartülomá Sanz Nieto, . 
Juan Fél ix, . . . . .  . . . . . .
Lorenzo Rodríguez,...............
Don Juan Gutiérrez...............
Mathias Utrera.............
Francisco Sánchez Córdoba,. 
Don Jnseph Vidal Menacho. ,

Íuait Blanco Rodríguez...........
(íguel Martin................

María Sánchez Blanco. .
Doña Antonia Aguilera.
Andrés Muñoz...............
Joseph Vicente Diañez.,
Joseph Barrero................
I)on Salvador Repilado., 
Chiisrubal Garcéi............

Don Pedro Lozano Yepes.
Don Alonso Barrera.............
Don Francisco Barrera Borrego
Fernando de Toro................
Don Martin Barreta...........
Don Christobal de Reyna. .
Fernando Rasado. ..............
Don Fernando Borrego. , .  
Don Lucas Diez. . . . . . . .
Juan Josepii Carretero. . . .
Don Pedro Romero............
Fernando Carretero- . . . .  
Doña Catalina Renedo. . . . 
Don Esteban Dotninguea. .
Don Alonso Maclas..............
Don Juan Romero Solano.
Don Manuel Romero...........
Don Bartolomé Narciso Morales

g!sat. ser. ÍW . ceí-
138 . 7- 3* 9. j i .

4* 0, I . O* I*
S- 0. 0 , 0. 0.
6. 0. 0 . 0. r.

n>* 0. 3- 0, 2 .
4 - I. I . I ,
t . 0. 1 . í .
t . 0 . 0. I . 0.
0. 0. 0 . Oé T.
a . 0. 0 . 0. O.

3* 0. 0. 0. 0.
e. 0. 0. 0. X.
4- 0, 0̂ t . D.
1 . 0* 0, 0. 0.
7- 0. 0 . 0. 3.
S- D. r . 0. D.
2. 0. 0 , 0. t .
r . 0. 0 . 0. 0.
0. 0 . 0 . 0. 0.

0. 0, T. 0.

i j i . 7- lÓ. *4- 33 .

I . 0 . 0 .
0. a. 2. 0.

. 12. I . ti. 3- I ,
- 2. 0. 0. 0. I.
« Oa 0. 0. I* 0.
• 4* 0. 0 . 3- 0 .

0. 0. 0. 0.
■ 4 - 1. 0. 0. 0 .
■ 9 - 1. I. T. 1 .
- 7» 3- Ú. 4- I .

4 - I I . 1 3 . 6.
. I . 0. 0. 0. 0.
• r- 0. 0. 0. 0,
. 8. Is 3* Ja I .

0. 0. 0. 0,
. s . I . a. 0. 0.
. 3. í . 0 . 0. 0.
■ 13- 2, T. 3- !■

I Í 4. ró. * í - ' 30 . 14,

A yu n tam ien to  de M adrid



TTomhrét ¥t~
de lo! D u e ñ o t-_____

Suma de ía. vuelca....................1^4.
Don Luis del Canto........... .. . 4»
Don Juan Barrera. , ................  p.
IXiu Pedro Fernandez Mena. . • 7.
Francisco Solano.........................  4.
Don Pedro Fernandez Campos. . 7.
Don Juan Rodrifprez................  v.
Doña Mariana Yuste...............   10,
Don Francisco Galvez mayor. . . 9.
Don Francisco Gatvez Calvo. . . o,
Don Nicolás Calvez................  1,
Don Fernando Clavijo..............  j.
María Carrasco................. 1 . . . 9.
Francisco Reguera...............  1,
Don Joseph Lozano. . . . . . . . .  4.

Íuan de Toro............................  3.
'ernando de Toro mayor..........  i.

Joseph de Toro. i.
Maria de Toro...............  1,
Irázaro de Toro..........................  r.
Don Miguel de Morales. . . . . .  
Pedro de Toro, . . . . . . . . . . .  o.
Fernando de Cobos.................... i,
Dofta Beatriz Gómez. ................  39-

Tuto- Tuso­
nes. ñas.

2 2 3
Pú- Potran- 
tros, cas.

3ÍÍ4- 3*- 36- 4<S'

V I  I . L A  L V  E  I Í G j Í .

Don Francisco García Valle.. , 
Antonio Joseph Perez- . . . . .
Don Salvador Gutiérrez...........
Diego Marcelino. ....................
Don Francisco Andós, . . . . .  
Antonio Joachín Xúnenez. . , .
Don Blas Gutiérrez...................
Andrés González. . . . . . . . . .
Don Gabriel Sánchez................
Joseph Pablo Chacón...............
Don Joseph Sáhchez................
Juan Lorenzo Gutiérrez.............
Sebastian Ruiz, . . .  , . . . . . .
Juan Duarte,. . .  * .............. ..

f- 0. f . a. D.
í- Q. r 1 p I . 1.
í- 0. 0. 1. 0 .

11. 0. 0. 0. 1.
4 - 0. 0. 4- 0 .
3< 0. 0. 0. I .
S‘ 0. 0. 3- I .
4- 0, 0. c . 0 .
S* 0. 0. I. 0.
3. 0. 0. 0. 0 .
0. 0. 0. 1. I .
0. 0. 0. 0. 3.
0 . 3. T . 0, I .
D. 0. 0 . 0. Ttf

4S- a. 3- i>. S-

A yu ntam ien to  de M adrid



á]

2 Z 4
I^ m brst  

de h í  I¡ueí!wt
íe -  Tttso-Tusi^ P o - Polran-  ̂

gnm. nfj, ñas, iror. ear.
SuTita de la vueltat «  ̂  ̂ > 49. i . 3 - 1 2 . 9-
Gedro Gil Moreno............ .. 0 . 0 , 0 . 0 . 1 .
Francisco Ximenez....................... I , o. 0 . 0 , 0 ,
Don luán Martin Guerrero. . . . 0 . 0 , 0 , r. 0 ,
Juan Bautista Fernandez. . .  . I . 0 . 1, o. 5 .
Diego Ximenez, . . . . . . . . . . 0 , 0 . 0 . 0 . I .
Lorenzo Gómez Chacón. . . . . . . 0 . 0 . I. 0 . 1 .
Juan Joseph Gómez.....................
Juan Gil del Corral.....................

I . 0 . 0 . 0 . 0 .
3 . 0 - 0 . Ú. 0 .

Herederos de Bernaido del Olmo. t. 0 . 0 * 0 . 0 *

Sí. 3,

O K A  Z A  L B  3Í A ,

Don Sebastián Ma.tbens Gago. . . 
Don Alonso Matheos Vega. . . .
Don Andrés de P if ia .................
Dün Joseph Gago de la Calle.. 
Don  ̂oseph Lobato. . . . .  , . . 
Dtm Thoroas P e te i, Presbítero. .
Diego Batea mayor....................
Diego Barea menor......................
Rodrigo Gómez Chacón..............
Jüseph de Soto............................
Don Salvador Espinosa................
Íoseph Espinosa, .  .............. ..  .

'rancisco Martin Sánchez. . . , 
Don Martin Sánchez Candil. . , . 
Don Juan Benítez Barea. . . . .  
D. Antonio Juan Gago,Presbítero. 
Viuda de Don Tíicüuas Geróni­

mo Gago............" , .................
Don Gabriel Benítez....................
Don Francisco Oliva y Gago. .

"Bartolomé Naranjo................... ..
Diego García Valle.....................
Francisca Atlenza........................
Francisco Gómez Gago. . . . . .  
Don Jüseph Garda Valle. . . . .
Alonso Lppp, ....................
Viuda dé Don Diego Datan.
Dón Diego de Aúenza.

14- 14.

4 - 0. 3. 1. 0.
í - 0. Ü. I. 0.
3. I. 1, 0. 0.
6, r . 0. 0. 3-
6. 0. 1. 0. 3 .
7- O. 0. 0, 0 .
í* 0. 0. 3. 0 .
s . o< 0. 0. 1,

i 3- 0. 5. 0. 1 .
í . D, 0. r. 1 .
4- O. 3. i . 0 .
r. 0, 0. I . 0.
3- 0. 0. 0. I .
9- 0. 0. I. 4*
6, 0. 0. 0. 0.

lOb 0. 0. 0. 9.

í . 0 . I. r- 1.
3- 0. 0. 0. Q.
6. 1 . t. O- 0,
2. 0. 0, 0. 0.
e . I , I. 9, 0.
4- 0. f. 1 . u
3- Ü. T. 9. 0 ,

3O' a . 3. 4- 3 .
I . 0. I. 0. r .

p. 0. o . 0 .

n ■ s. 0. 0 . I .
I4Ó. 8. ló . 18. 31.

A yu n tam ien to  de M adrid



Po~ Fotrait‘
ifrí/. iifDJ,

B  E  N A O  C A Z .

N úm h-íí T e -  Tufo^Tmo-
dlf i i i  Bueiíirs. fies. «ar.

Don Jossph Mathflüs............. r8. i* $■
Doa Antonio RübleSi.-. . . . . .  ti. o. i*
Don. losepli Joachín Almagro. * i j .  a. *•
Don ^ustin Almagro. ■ 7. i, o.
Juan CHacon. . .  . 1  , 1, o. o.
Andrés Almagro, . i ................  3. o. o.
Joseph Antonio Almagro. . . . .  i. o. o.
Juan López Oliva.................... .. t. o. o.
Pedro López- .............................  3. o. o.
Juan Rodrigues Puerto, . . . . . .  r. o. o-
Gabriel Féhpe Garda. . . . . . .  $. a. 1.
Dominra Puerto.........................  7. o. r,
Pedro López Cabrera................  o. o. o.
Íuan Capilla. r. o. ,o>

lon Martin González.......  3. o. o.
Don Pedro Oliva  4. o- o­
Domingo Moreno,............... ...... ' r. o. 0.
Don Francisco Romero. 7. o. o.
Don Joseph Hernando Almagro; ,■ i. o.
Don Salvador de Aro. . . . . . . .  1. o. o.
Francisco Venegas.....................  i. o. o.
Mateo de Salas. . . . . . . . . . . .  i, q. o.
Miguel Perca........................... ... i. o. o.
Blas Joachin O^ña....................  i. o. o.
Gabriel CabaUerb......... .... i. o. o.
Í oseph González............... .. . . o. o. o.

uaii Carriaco. .......................... o. o, o.

owph Rodriguez................... .. . r. o. o.
líguel Moreno..............................   t. o. o.

Juan Rincón. ...........................  i. o- o.
Elsteb a n Fernandez Oreña..........  1. o. o.
Pedro Fernandez.......... .... 3. o. o.

Íoseph Nieto. . . . . . . .  v . . .  .■ r. o. o,
¡arwlomé Riacon.. . . . , . . .____i. o. o.

' roa. 7. 6



2 2 6
P U E B L A  D E  D E  GU j Í D ^ L U P E .

NoMhret^ r e -  Taso-Tan- P o -  Potraiy
de Íes Daenost S ’*‘ss. bpj, nos, tres. cox.

Pon Andrés González. . . . . . .  13. a, aT  ̂ a. 7.
Don Joachin Rendin.. . . . . . .  2. o. o. o. 3,
Don Jos^h Frajicisco Oliva. . . 3. o. 3. o, s.
Amonio 'Sitnecioz. . . . . . . . .  i .  o. o. o. o.
Felipe Xioienez............... i. o. o, o. o,
Bartolomé Chacón............ .. 3. o, 1. o. i.
Jo$eph González. ......................  3. o. i. o.
Francisco Maitel mayor. . . . . .  l í ,  3, o. 2. 2.
Joseph Fernandez. . . . . . . . . .  i. o. o. o. o.
Antonio Francisco. . , ...............  i. o. o. o. o.
Gregorio Merchame.................   o. o. o. i. o.
Felis Corrales. ..........................  3. o. i, i. o.
Fiancisco Corrales................................. 3 . o. 2, i .  ».

Joíeph Ximenez. i. o. o. o. 0-
Andrés Ximenez, ........................ 3. i, (j. p.

Íuan ^m en^ Aldana. . . . . . .  14  ̂ o. i. 3, 2.
randsco Ximenez.....................  a. q, o. l. I*

Doña Leonor González............... 3. o. i, 1, o.
Don Esteban González, . . . . .  10- 2. o. a. j.

74- 7 - í 4* * 3*

M O N T E  Q  X IE .

Francisco del Real. . 
Juan Rodríguez., . .

Julián de la Oliva. . . .
Juan Mathiai..................
Miguel Garda Santiago. . 
Diego Naranjo.
Don Esteban Sánchez. . .
Lorenzo Sánchez........... ..
Ana Vázquez, . ...............
Diego Sánchez............ .. .
Antonio Garda. . . . . .  .

7- Q. I. j . 1 .

+ 0 . p. 0. 0.

i 3i 2. . I. p. 3.

9r I-. p. 1. o.
4 - 0. I . p. 1.

3* Q. 0. p. 3-
2. P. 0. 0. p.
3, 0. p. p. 0.

3 - 0. O- 0. I .

q. t . 0. I .
1 . p. 0. 0. 1 ,

4 - p. p. 0. p.

3 - p. 0. 0 , P.
1 . I . 0. 0. p.
2 . p. 0. 0. O.

3 - 0. Q. 0. > 0.
I . 0. 0̂ o. 0.

68 . 4- 4- ' a. IP.

B E *

A yu n tam ien to  de M adrid



2 2 7
s e n ^ o j A n .

Nombret Tg— TiÁSí- rutlh- Po-  ̂ Potril)^ 
de ¡es DaeffoT. _  gíirtí. >iet. aaí. trot. cat.

Christübal de los Síltitos........... 3- 0. 0. I . Q.
Don Gerónimo Gómez.......... * . 2. 0. 0. 0. 0.
Ana Rodríguez. . ...................... 3 - 0. I. 0. 0.
Joseph Sánchez Calvo...............
Francisco Sánchez menor. . , * .

4- 1. o. 0. 0.
1 . 0. 0. 0. 0.

Bartolomé del Valle. . . . • . . • a. 0. 0. I . 0.
Herederos de Francisco González. S- 0. 0. 1. 0.
Diego Castaño. • ■ ..................... 4 - 0. 0. 0. 0.
Manuel Sánchez Calvo. . . . . . . 6, 0. 0. 0. I.
Chrlstobal de Aguí lar Lebrón— 9. I . 1. 0. 0.
Salvador de Amilar, . . . . . .
Manuel del Valle........................

3. 0. 0. 0. 0.
2. 0, 0. 0. I .

Pedro López. . . . . . .  ..............
Bernabé Aguilar. .................... ..

I . 0. 0. 0. 0̂
3. 0. 0. 0. 0.

Christobal Sánchez................. I, 0. 0. o< 0.
Manuel Castaño.......................... I . 0. 0. 0. 0.
Manuel Nuñez.................... ... . 9. 0. 0. 0. 0.
Doña Josepha Pínfiei. . . . . . . 7- 0. 0. T. 0.

64.

C I P I E R ^ .

3. a. 4- 4.

Miguel Cabal le t o . ...................... ... 6 . 0. 0- 0. 1.
Alonso Barea. . .............................. 1 . D. 0, 0. 0.

7. 0.

A T A J A T E ,

0, 0. I .

Francisco Carrasco.......................... 3- I . I . Oé I .
Alonso Teilez..................................... (• 0. 1 . T. Or

8.

^  L  V A  El  B  E l

I .

R E ,

2* I . t.

Juan Lorenzo Sánchez. . . . . . 4- 0. 0. t. !■
Joseph Molina............................... 1 . 0. 0. 0. O.
Marcos Arillo. . . . . . . . . . . 1 . 0. 0. 0. 0.
Alonso Sánchez........................... ... i . 0. 0. 0. 0.
Vicente García................ ... . . . • 4 - 0. 0. I. 1.
Luis Sánchez. . . . . . . . . . . ■ 4- D. 0. 0.
Juan Martín. . . . . . . . . . . . . r. 0. 0. o. 0.
Tbomas Felidaiio. . .  • . . . 0. 0. 0. 0. o.

T , .  ' 16, 0. 0-
í i j

3. 3.
JVZ~

A yu ntam ien to  de M adrid



-  /  G Í7^
Biabara Utar.
JUtronid Ruizí
BartoJoméRuiz, .
Salvador Medcano. , , 
Francisco Ruiz menor,
Francisco Díaz, _____,
Amonio González Roxas.. 
Salvador de Florea Ortega, , 
Francisco Utor de Roxas. . 
Christobal Bermudez. . . . , 
Saly;adüx Florea Bermudéz.

Josepha Riberos, , , 
Isabel de Roxas. . . . 
Cbristobal Rubio. . ,  
Alonso Rublo, , . , ,
Alonso Caba............
Andrés Gutiérrez. . .
Íoseph Andrade, , , , 

Fernando Gutiérrez. 
Manuel Gil Ganurío,

Ana Raiz. . ............... ... 4,
Juan Rurz.. . i . . . , , .
Vicente Rubio...............
Francisco Romero. . . . . ,
Diego Jurado León. , . . ,
Jpseph del Rio. i , .  . .  . .
Diego Romero.................

Te— T o í^  Tuto- P e - Patean-
guat, vef. «íTJ. íroí. CÜS.

o . 0. 1. 0.
. U. 0. 0. 0, 0,

8, 0. 0. I, 0.

L E J j T.

.T I, 0. 0. 0. [1 0*
 ̂ It 0. 0. 0.

. 4. I. 0. T.
• 1- 0- 0. 0. 0.
. la , 1. 0. o . 4-1. 0. 0, 0.
• 4- 1. ^ 0. 0. Ii

0. 0. 0. I*
. ! ' 0. X. 0. 1 .
• 4 - S* o. 0, 0.
. 4. 1 . 0. 0. t.

3P. 7- ' 1* 0, 9 -

17^ Í 7 £^.

. 7. 0. I . I , I .
• • 7‘ 0. 0. o. 0. .

0 . 0. 0. I .
, I . 0 , 6. I . 0-
+ 6 . 0. I . 0. I .

■ - 4 3 , b. 0. 0.
a. 0. 0. a.

■ 4 - 0. 0. 0. 0.
* » 2« 0. 0. 0. 0.

36 3. 3 . i , L S‘

é G U ^ C l L f
0. I . 0. 2,
!■ 0. o. 0.

• 7* 0. i : I. 3-
■■ ‘f; ■ I. a. 0. 1.

0. 0. 0. 0.
b.' 'd. 1, ' 0,

a 0. ó. ó. 0, 0.

4- 2. 6.

B E -

A yu n tam ien to  de M adrid
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221
B  E  L A B K  i  a .

Nmhreí 
de lot DueSof,

Te— Tasa-Tato- Pa~ Potran- 
g w s ,^  ties, nos. Iros, cas.

M ^u el García.

Don Feliciano de Lina, . 
Antonio Espada. . ■ . . , 
Don Christobal Veoia .̂ . 
Sebastian Rubio. . . . » 
Marcos Berna!. . . . . . .

M O N D A .  

..........  14- 0. 0. 10. I.
............. a . 0. 0. I, 0 .
. . . .  3. 0. 0. 3- 0.
. . . .  4. D. 0. ]. 0,

0. D. 0. 1.
37, 0. o. >S- 3*

P  A  R A U T A ,

Tuati Gutiérrez Gil..............
Juan Joíeph Espinosa................  3.
Pedro Gil González. . . . . . . .  lo.
Juan Gil Espinosa.,..................  3.
Juan García B ejar...................  6,
Fernando Guerrero. . . . . . . . .  4.
X.UÍS Gatnárro............................  3.
Baltasar Cálvente Gutiérrez. . . .  o.
Bernardo Sánchez. .....................  4.
Antonio Parra, j.
Isabel Guerrero.............  3.

áuana Cal vente..................   4,
artolomé Gutiérrez...................  4.

Juan Gutiérrez Rodríguez. . . . .  r.
Don Juan Cálvente................. , 7,
Salvador Martin........................   4.
Diego Parra Guerrero. . . . . . . .  o.
Blas García. j .
Salvador Casi miro Gutiérrez.. . . .  i.
Francisco García BellosiÜo. • . . .  3.
Salvador Fernandez Bellosiilo. . t.

73‘
S E R R A T O , nada, 

P V G E R R A j  nada, 

T A & A J A IV t nada.

3. a. 31, 6.

C A R -

Ayuntamiento de Madrid



2 3 0

Ifomhret 
dt iot Duê t.

C^RT^G IMA.
2V- Tuttf^Tuso- Po~ Petratí-

Catalina. Be ni tw
luis Guerrero..................
Xanrencio Guerrero. . . * .
^rtúlomé Gómez............
Gabriela Garda. . . . . . .
Francisco Díaz Reynoso. . 
Francisco Diaz Londoño. 
Baltasar Guerrero t * * É • ^

Don Alonso Duran.
Don Francisco Ramón ParlilLa. 
Don Fed.rO Ajilés Escribano. . 
Don Joseph CasasoU Castilla 
D on Diego Herrera menor. .
Don Alonso de Casasola. . .
Don Joseph Casasola Ruiz- . 
Don Juan de Casasola Ruiz.
Don Juan de Casasoía mayor 
Don Luis de Cuellar.
Don Luis de Anoria.
Don Juan Francisco Torralba 
Don Pedro Barquero mayor.
Don Juan Corona. . . . . . .
D. Joachin y D. Antonio Gómez 
Don Pedro Sanz Casasola. .
Don Diego Barquero. . . . .
Don A^stin Aviles...........
Don Pedro Rozas...............
Don Diego Herrera mayor. , 
Donjuán Gallego Moreno
Antonio de Astego............

N O T j Í .
Ademas hay otios Criadores con 

el número de una, ó dos Ye­
guas , y de tres, y todos tienen 
poi mayor............

gnaTn ner. w t. frtf. ca/i
8 . 1 . 2. 1 . 5-
7- 0. 2. t . 1 a
6 . 0. 0, 3- t .
8 . 0 . 0. í- 7-
6 . 0. 0. 0. 0.
3- 0 . 4* 0. Oé

S- 0. 0 , 1 . 0,
6. 0. o. í . o.

4P- I . 8 . 12 .

L  L O S .

6 . o. I . I . 0.
í- o. 0. 0 . 0.
4- 0. 0. o> 0.
6 . 0. 0. D. 0.
6 . 3¡. D, Tt

iS . Úé I . 0. T.
10. I . 2. 0. 3-
6 . 0. I. 0. 0.

4- I . 0. t .
lo . Oa 1. 3. I .

í- 0. 1. 0. 0.
7 - 0. 0. 0, 2,
7 - 0. 0. 0. i .
í . 0. I . 0. I.
9 - 0. 3- 0. 0.

11. i . la O* I .
7- 0 . 0. I. 2 .
4 - 0. 0. 0, 0.
4 - 0. 1 . 0. t .

14. I. I . 4* I .
14- 0. 0. 0. 0.
1 3 ' 0 . ». I . 0.

43- 3. f- 3 . 3-
a i í - ta. *4, II. !?■

Se-

A yu n tam ien to  de M adrid
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